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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.

C a n c i l l e r ía .— Real decreto concedien
do el Collar de la Real y Distin
guida Orden de Carlos III a D. Jo
sé Antonio Azlor Aragón y Hurta
do de Zaldivar, Duque de Villaher- 
mosa, y a D. José María de Hoyos y 
Vinent, Marqués de Hoyos.—Página 
1355.

Otro nombrando Comisario de Espa
ña en la Comisión Permanente de 
Conciliación que prevé el artículo 
5.° del Tratado de Conciliación, 
Arreglo Judicial y Arbitraje, firma
do entre España y Turquía, a don 
Leopoldo Palacios y Morini, Profe
sor de la Universidad Central.—Pá
gina 1355.

Ministerio de Marina.

Real decreto aprobando el Reglamen
to, que se inserta, para la constitu
ción y funcionamiento de la Junta 
Consultiva de la Dirección general 
de Navegación, Pesca e Industrias 
Marítimas.—Páginas 1355 a 1359.

Ministerio de Hacienda.
Peal decreto declarando jubilado a 

D. Francisco Fontes Alemán, Jefe 
de Administración de primera cla
se del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública.— 
Página 1359.

Otro ídem id. a D. Enrique de Isidro 
y Ramírez de Gamboa, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública.-Página 1359.

Otro concediendo Honores de Jefe de 
Administración Civil, libres de gas- 
ios, a D. Antonio Méndez y Menén- 
dez, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública,
Í’ubilado.—Página 1359. 
ro nombrando segundo Jefe de la 
Aduana de Cádiz, con la categoría

de Jefe de Administración de segun
da clase, a D. Francisco Fabrelias 
de Ib arrola, que desempeña el car
go de Inspector de Muelles de la 
misma Aduana.—Página 1359.

Otro ídem Administrador de la Adua
na de Cartagena, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Gabriel Fernández Shaw, 
que desempeña el mismo cargo en 
la de Vigo.—Página 1359.

Otro ídem Administrador de la Adua
na dé Vigo, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, " 
a D. Victoriano Arana e Iturnia, '■ 
afecto a la Aduana de Irún.—Pági
na 1359.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto disponiendo que el In» 
terventor general de la Administra 
ción del Estado pase a formar par* 
te, como Vocal, del Consejo de Ad
ministración de la Caja Postal de 
Ahorros, cesando en el de Vigilan
cia.—Página 1360.

Otro promoviendo al empleo de Jefe 
Superior de Administración Civil 
del Cuerpo de Correos a D. Francis
co Muñoz Sánchez.—Página 1360. ,

Otros ídem de Jefes de Administración 
Civil de primera, segunda y tercera 
clase del Cuerpo de Correos a dov. k 
Francisco Fernández Miguel, D. Ma 
nuel Escolar y Escolar y D. Fran> , 
cisco Prat Delcourt, respectivamente ¿ 
Página 1360.

Otro ídem al empleo de Jefe Superioi 
de Administración Civil del Cuerpo 
de Telégrafos a D. Antonio Alcover 
yMaspons.—Página 1360.

Otro ídem id. de Jefe de Administra
ción Civil de primera clase del Cuer
po de Telégrafos a D. Dositeo Cas
tro y López.—Página 1360.

Otros ídem id. de Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase del Cuer
po de Telégrafos a D. Miguel Vied- 
ma y Navarro, D. Pedro Aguirre y 
Gutiérrez y D. Miguel Sánchez y Lu
cas.—Páginas 1360 y  1361.

Otro ídem id. de Jefe de Administra- 
ción Civil de tercera clase del Cuer- [ 
po de Telégrafos a D. Arturo Zapata 
u García.— Pá^inp 1361.

[ Otros concediendo en el acto de su 
\ * bilación Honores de Jefes de Admi* 

nistración Civil, libres de gastos a. 
I D. José María Fernández, D. Julio 

Sebastián Guinea y Vergara y D. Ju
lio Laiatu y Jamba, Jefes de Nego
ciada del Cuerpo de Telégrafos.— 
Canina 1261.
-/o* nromoviendo al empleo de Jefes 

Administración Civil de tercera 
élas* del Cuerpo de Telégrafos a don 
Luís Ovilo y Membiela y D. Cecilio. 
Mesa y  Guerrero.—Página 1361.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo que el día. 
20 de Abril próximo den comienzo 
los exámenes de ingreso para Oficia* 
les de Secretorias judiciales. — Pági
nas 1361 y 1362.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial a los efectos del as
censo, cuando les corresponda, la de
claración de aptitud formulada po$ 
el Consejo Judicial a favor de 1$ 
Magistrados de categoría de entm dí 
que se mencionan.—Página 1362.

Ministerio del Ejército.

Reales órdenes disponiendo se devuel
van a los individuos que se mencio
nan las cantidades que se indican, 
las cuales ingresaron para podar 
marchar al Extranjero.-P ágin a  1362. 

Otra circular nombrando Vocal del 
Consejo de Dirección del Patronal& 
de Casas Militares a D. Joaquín 
Anel y Ladrón de Guevara, Coronel 
de Ingenieros.—Página 1362.

Otra ídem modificando en el sentidc 
que se indica el artículo 269 del Re
glamento de Reclutamiento. —  PdirK 
na 1363.

Ministerio de Marina.

Real orden concediendo los beneficios 
de libertad condicional al penado 
Antonio Acuña Viñolis.-Páaina 1364,
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Ministerio de Hacienda.
\ Reales órdenes autorizando a los seño

res que se mencionan, concesiona
rios de líneas de automóviles para 
el transporte de viajeros, para que 
satisfagan en metálico el im perte del 
timbre con que están gravados los 
billies de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expiden ,—  
Páginas 1363 a 1365.

¡Otra señalando la demarcación de la 
Aduana de Puentedeume (Coruña) y  
los puntos habilitados afectos a la 
misma.— Página 1365.

Ministerio de la. Gobernación.
¡¡Real orden disponiendo se convoque a 

pública oposición para proveer dos 
plazas de Capellanes del Cuerpo de 
Capellanes de la. Beneficencia gene
ral.— Páginas 1385 y 1366. 

iOfy'a nombrando a Ds Mariano de Min
go y  Fernández y a D. Nicasio Luen
go y  Martín Corro chano, Ayudantes 
de la Sección de Química del Insti
tuto Nacional de Higiene de Alfon
so XII!.— Página 1368.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

l pea l orden disponiendo que con des
tino a las Bibliotecas publicas del 
Estado se adquieran 80 ejem
plares de la obra Ululada “Escultura 
pasionaria Salzlllo” , de la que son 
autores D. Diego Sánchez Tara y don 
Leopoldo Ayuso.— Página 1368. 

f)tra ídem id. id. se adquieran 100 
ejemplares de la obra titulada “ El 
T eléfono, El Eadiogonómeíro, El Ae
roplano” , de la que es autor D. Fran
cisco Martín Llórente.-Páginas 1366 
y 1367.

Otra resolviendo el expediente in
coado con motivo del descubrimien
to de una pila de mármol en la finca  
denominada “ La Gorgojo!* en el lu
gar de “ La Alanüriya39 (Córdoba). 
Página 1367.

Otra dejando sin efecto la convocato
ria hecha en la Gaceta del día 3 
del mes actual y  disponiendo se 
anuncie de nuevo al turno de con
curso de traslado la provisión de la 

K plaza de Catedrático numerario de 
Italiano, vacante en la Escuela Pro
fesional de Comercio de Cádiz.—• 
Páginas 1387 y  1388.

%}tra nombrando en vklud de reingre
so a D. José María Gil Robles y Qui
ñones, Catedrático numerario de De
recho Político de la Facultad de De
recho de la Universidad de Granada. 
Página 1368.

Mf)tra disponiendo se les acredite la 
gratificación de 400 pesetas anuales 
a los D irectores de las Escuelas Na
cionales graduadas de niños y niñas 
de LVi barrí y de niños de Deas Lo 

• (Bilbao).— Página 1368.
Otra disponiendo que ¡a Real orden 

publicada en la Gaceta del día 16 del 
jn es  actual con el número 259, se en
tienda rectificada en el sentido de 
que el pago por alquiler de la finca  
donde está instalada la Biblioteca  
poDiilm del distrito del Hospital, de

esta Corte, se efectúe por meses ven
cidos según establece el contrato.—  
Página 1368.

Otra resolviendo el expediente incoado 
sobre m odificación del arreglo esco
l e d e l  Ayuntamiento de Orol (Lu
go).— Página 1388.

Otra disponiendo se acredite la remu
neración de 400 pesetas anuales a 
D . Aurelio Pérez Soto, Director inte
rino de la Escuela Nacional gradua
da de niños de Uribarri (Bilbao).—  
Páginas 1388 y 1369.

Otra disponiendo se abonen las 300 
pesetas anuales de diferencia de in
demnización, que se indican, a don 
Alfredo Aleson Hernáez, Director in
terino que fué de la Escuela gradua
da de San Pedro de Deusto (Bilbao). 
Página 1389.

Otra disponiendo se les acredite la re
muneración de 250 pesetas anuales 
a los Maestros Directores de las Es
cuelas nacionales graduadas de Pola 
de Siero (Oviedo) que se mencionan. 
Página. 1309.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por D. P. Roca Raíz, en solici
tud de declamación de utilidad pú
blica y de texto para determinadas 
escuelas de la obra titulada “A la fu
tura madre” (ediciones Pro-Raza, 
Barcelona).— Página 1369.

Otra disponiendo se den las gracias 
a los Señores Marqueses de la Vega 
de Anzó par el donativo de un edi
ficio con destino a Escuela en el 
pueblo de la Vega de Anzó, Munici
pio de Grado (Oviedo) .-Página  1389.

Otra relativa al pase, con carácter pro
visional, al primer Escalafón del Ma
gisterio Nacional, de ¡os Maestros y  
Maestras que se m encionan .— Pági
nas 1369 a 1372.

Otra resolviendo el expediente incoa
do por el Ayuntamiento d.e I ni es
ta (Cuenca) solicitando subvención  
del Estado para construir directa
mente mi edificio con destino a dos 
Escuelas graduadas, con cuatro 
Secciones cada una, para niños y  
niñas— Página 1372.

Oíra anunciando a concurso de tras
lado la provisión de la plaza de Au
xiliar ele Pedagogía vacante en la 
Escuela Normal de Maestros de Ta
rragona.—Página 1372.

Otra disponiendo que por la .Direc
ción general de Primera enseñan
za se abra concurso público para 
la adquisición del material pedagó
gico escolar que se indica.— Pági
nas 1372 y  1373.

Ministerio de Fomento.
Real orden nombrando al Consejero 

Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos, D. Francisco de Albacete 
y Gil, para que gire una visita al 
puerto de Ceuta e inform e respecto  
a los extremos que se indican.— Pá
gina 1373.

Gira resolviendo instancia de la So
ciedad anónima “Minas de Cala”  
como concesionaria de los ferroca
rriles de Minas de Cala a San Juan 
de Aznalfarache y ramales a Minas 
de Peña del Hierro y Santa Olaya, 
solicitando se la segregue dél Comi
té paritario de las Compañías

:A[grupadas de Sevilla” y se consti* 
tuya otro sólo y exclusivamente pa* 
ra la entidad solicitante.— PáoL 
ñas 1373 y  1374.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Reales órdenes disponiendo se inserí* 
bar. en el Registro especial de En* 
iidades de Ahorro ¡as Cajas de Año* 
rros y Montes de Piedad, que sé 
mencionan.— Página 13 7 4.

Otra nombrando con carácter inferí* 
no a D. Francisco Fuentes Ortega y.
D. Víctor Villanova Navarra, Vice« 
presidente y Secretario, respectiva* 
mente, de la Comisión Mixta de Id 
Industria Hotelera y Cafetera de 
Madrid.— Páginas 1374 y  1375.

Oíra disponiendo la incorporación al 
Comité paritario de Aries Gráficas, 
de Madrid del de “ Cromolitografía 
sobre metales y construcción de en* 
vases metálicos y demás maimfac- 
turas fabriles sobre hojalata.— Pá* 
gina 1375.

Otra nombrando con carácter inierU 
no a D. Francisco Garda MartínezA 
Vicepresidente de la Agrupado d 
Administrativa de Comités parita-■ 
ri&s de Murcia, que se mencionan« 
Página 1375.

Otra nombrando a D . Miguel Martínez, 
lusa, Vocal obrero suplente del Co* 
mité paritario interlocal de Despa
chos, Oficinas y Seguros, de Valen- 
cía.— Página 1375.

Otra aceptando a B. Manuel Fernán* 
dez Reyes ¡a dimisión del cargo dé 
Vicepresidente de la Agrupación 
. A din in isirativa de Comités parita
rios, que se indican, de Murcia.— Pá* 
gina 1375.

Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Vocales obreros suplen* 
tes del Comité paritario de Pelu« 
queros y Barberos de Barcelona 
(Sección de Peluquerías para Seño* 
ras).— Página 1375.

Otra ídem id. Vocales patronos suplen- ? 
tes del Comité paritario interlocal 
de Aries Gráficas de Tarragona.—» 
Página 1375.

Gira ídem id. Vocales patronos suplen- 
tes del Comité paritario de Trans
portes terrestres (Tracción MecánU A 
ca) de Zaragoza.— Página 1375.

Oíra ídem id. id. Vocales obreros su* 
píenles del Comité paritario de la 
Industria del Mueble, de Salaman
ca,— Página 1375.

Otra ídem id. id. Vocales efectivos y¡ 
suplentes de la Sección de Radio? 
comunicación del Comité paritario 
interlocal de Elécíricidad, Gas y  
Agua, de Madrid. —  Páginas 1375 05 
1378.

Otra ídem id, id "Vacóles patronosp 
efectivos y suplentes del Comité pa
ritorio de la Construcción de Vito- 
ria.— Página 1376.

Otra nombrando con carácter ínter N 
no a D. Juan Manuel Cendoya y  Os- 
coz, Presidente dél Comité panto* 
rio de Cal, Yeso y Cemento, de Bar- 
celona.— Página 1376.

Otra disponiendo se constituya en es- 
ia Corte un Comité paritario, de ca* 
rácter ¡ocal, denominado de “ Co« 
bradores de Asociaciones y Entidap 
des de servicio medien farmacéuiU  
co.— Página 1376.
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M i n i s t e r i o  d e Economía Nacional.

Real orden disponiendo se publique 
en este periódico oficial el Escala
fón de los funcionarios pertene
cientes al Cuerpo técnico■ especial 
de Secretarios ij Oficiales Comer
ciales.— Página 1378.

Oír a idem id. id. el Escalafón de ¡os 
f  unció liarlos pertenecientes al Cuer
po Auxiliar, especializados■ de ¡a 
Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria.— Página 1378.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo - d e  M in is 
t r o s -—Dirección general de Ma
rruecos y Colonia.— Aprobando el 
proyecto reformado del muelle em
barcadero d e Cáb o-Júby.— Pági
na 1377.

Pliego de condiciones para la contra
ta de las obras de continuación de 
¡as del embarcadero de Cabo-Juby. 
Página 1377.

E st a d o .—Subsecretaría. ■— Cancillería. 
Anunciando que el Convenio inter
nacional sobre circulación de auto
móviles ' entrará en vigor el día 2 
de Septiembre del año actual por lo

que respecta a Austria.—Página 1377.
Anunciando que el Gobierno de Gre

cia ha ratificado el Convenio rela
tivo al arqueo de buques de navega
ción interior.— Página 1377.

Anunciando haber sido depositado en 
la Secretaría general de la Sociedad 
de ¡as Naciones el instrumento de 
ratificación por Persia del Conve
nio y Estatuto sobre la libertad de 
tránsito.—-Páginas 1377 y  1378.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección general 
de los Registros y del Notariado.— 
Orden resolutoria del recurso gu
bernativo interpuesto por D. Fernan
do de Pineda contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Sala
manca a -in scrib í una escritura de 
compra-venía,— Páginas 1378 a 1380.

Anunciando hallarse vacantes los Re
gistros de la Propiedad que se men
cionan.— Página 1380.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Administración .— Prorrateo entre los 
Ayuntamientos que se mencionan de 
la cantidad concedida por jubilación  
a D. Juan Casíellá Sala, Secretario 
que fué del Ayuntamiento de Vepdá 
(L érida).—Página: 1380.

Idem  id. id. de la cantidad concedida 
por pensión a la viuda de D. Juan

Yállés Perelló, Secretario que fué dél\
Ayuntamiento de Caudete de las[ 
Fuentes (Valencia).—Páginas 1380 y  
1381.

Anunciando oposiciones para la pro- 
visión de dos plazas de Capellanes 
terceros del Cuerpo de Capellanes de 
¡a Beneficencia general.-Página 1381J

Dirección general de Sanidad.—Circuí 
lar aderando y resolviendo algunas 
consultas hechas sobre determina-| 
dos extremos relacionados con Id 
aplicación del Reglamento orgánica 
de Subdelegados de Sanidad .—Pági
na 1381.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Dirección gene-, 
ral de Trabajo.—Comité paritario de! 
la Industria de la Edificación de 1$ 
provincia de Madrid. — Sección de> 
Canteras, Cal, Yeso y Cemento.— 
Convenio de Normas de trabajo pa
ra yeseros.—Página 1381.

C o n t in u a c ió n  d e l  I n d ic e  por orden de 
materias de Reales decretos-ley es y 
Reales decretos, Reales órdenes, Re
glamentos, Ck calares e Instrucción] 
nes que se han publicado en esté- 
periódico oficial durante el cuarto 
trimestre del año próximo pasado.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l sa . —  S u b a s t a s . — * 
A n u n c io s  de  p r e v io  pa g o .— E d i c t o s .  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

PARTE  O F ICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. Á. K„ el Príncipe de 
Asturias e Infantes y  demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 

Núm. 911.
Queriendo dar una señalada mues

tra de Mi Real ¡aprecio a Don José An
tonio Ázlor-Aragón y Hurtado de Zal- 
dívar, Duque de Villahermosa, y a Don 
José María de Hoyos y Vineiit, Mar
gues de Hoyos, y de acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en concederles el Collar de 
la Real y Distinguida Orden de Car
los III, en las vacantes ocurridas por 
'fallecimiento de Don José Cotoner y; 
Alien des alazar, Marqués de Mondé jar, 
y  de Don Enrique Reig y CasanQV¡a, 
Cardenal Primado, respectivamente.

Dado en Palacio, a nueve de Marzo 
de mil novecientos treintja y uno.

ALFONSO
Et Ministro de Estado,
A lv ar o  F ig u e r q a .

Núm. 912.
En atención a las circunstancias 

guie cnncitirren en Don Leopoldo Pa

lacios y Morini, Profesor de la Uni
versidad Central, y a propuesta de 
Mi Ministro de Estado,

Vengo en nombrarle Comisario de 
España en la Comisión Permanente de 
Conciliación que prevé el artículo 5.° 
del Tratado de Conciliación Arreglo 
Judicial y Arbitraje, firmado entre Es- 

' •pató'^'Tttr-^iií.a e i veintiocho de Abril 
de mil novecientos treinta.

Dado en Palacio, a nueve de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Estado,
A lvaro  F ig u e r q a .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION

SEÑOR: El progresivo desarrollo y  
señalada importancia de significados 
elementos de la navegación comercial 
que carecían de representación en el 
seno de la Junta Consultiva de la Di
rección general de Navegación, la 
constante aspiración de ésta de ro
dear las representaciones que 1$ in£ 
legran en las máximas garantías de 
autenticidad y que sus ¡acuerdos fuesen 
adoptados con intervención directa de 
las representaciones a que afectan, 
dió lugar ¡a la articulación de un pro
yecto de reforma del Reglamento or
gánico de la Junta por el Pleno de la 
mi sipa, procurando encuadrar en sus 
preceptos aquellas garantías y dar en
trada a los referidos elementos, den

tro  siempre del principio fundamen
tal est¡ablecido en el punto d) del ar
tículo prim ero de la Ley de 7 de Ene
ro de 1908, o sea, conservando el per
fecto equilibrio o ponderación de las: 
representaciones de los navieros y diel 
personal marítimo que integran esté 
Cuerpo consultivo.

En ese proyecto de reforma se pro
curó también introducir las modifica
ciones necesarias para completar la" 
representación que ostentan en la 
mencionada Junta Consultiva deter
minados Departamentos ministeriales 
y algunos otros Centros de la Admi
nistración cre¡ados con posterioridad 
al Reglamento que estaba vigente y  
que habían de estar representados en 
la repetida Junta, por cuanto sus fun
ciones se relacionan íntimamente con 
los asuntos que afectan a la Marina 
mercante.

Informado ese proyecto por la Aseso
ría del Ministerio, la Junta Superior de 
la Armada y la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, fué aceptado tú  
su totalidad con la modificación del 
artículo primero que se redacta en la 
forma propuesta por estos Altos Cen
tros consultivos.

Conforme al nuevo Regtersento pue
de continuar ¡actuando la actual Junta 
Consultiva con los Vocales elegidos al 
amparo del Reglamento anterior d& 
1924, que continuarán formando p¡ajr- 
te de ella hasta terminar el plazo 
elección, pro cediéndose a la designa
ción y elecciones de 3¡as nuevas r& 
presentaciones que se conceden.

Fundado en considerada
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TW s 'el Ministro que suscribe de acuer- 
^do con el Consejo de Ministros, tiene 

el honor de proponer a V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto, 

Madrid, 11 de Marzo de 1931 
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M,
Jo sé  R iv e r a .

REAL DECRETO

Núm. 913.
A propuesta del Ministro de Miari- 

na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y con lo informado por el Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. Se aprueba el 

adjunto Reglamento paira la constitu
ción  y funcionamiento de la Junta 
Consultiva de la Dirección. General de 

'iNavegación, Pescja e Industrias Marí- 
timas.

Artículo segundo. Los actuales Vo
cales que constituyen dicha Junta 

_ Continuarán formando piarte de ella
- hasta terminar el plazo de su desig-
- Ilación, verificándose, desde luego, las
' elecciones y designaciones de Vocales

de nuevia representación que se esta
blecen, a fin de que vengan a integrar
Aja constitución de la actual Junta por
eil tiempo reglamentario que le resta 
de duración.

Dado en Palacio, a once de Marzo 
de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

José  R ive r a

Reglamento definitivo para la constitu
ción y funcionamiento de la Junta con
sultiva de la Dirección General de Na
i vegación

Artículo 1.° La Junta Consultiva de 
la Dirección General de Navegación in

form ará sobre los asuntos relativos a 
la  Marina mercante que ofrezca el Go
bierno a su consulta y sobre los de su 

# ro p ia  liniciativa aun cuando no co 
rresponda su resolución al Ministerio 
jde Marina.
gx La constituirán los representantes de 
J[os Departamentos ministeriales y Cen
aros directivos, y de las entidades, cla- 
fé'es e industrias marítimas que se de
term inan  en este Reglamento.
«- Artículo 2.° El Pleno de esta Junta 
jConsultiva se dividirá en dos Seccio
nes, una de Navieros y otra de Per
sonal, y en el número de Comisiones 
'¡que acuerde la propia Junta, en rela
ción  con la división de Negociados 

jíp*e para ?el clespacho de los asuntos 
"Ise haga en las respectivas Secciones 

■Hfle la Dirección General. 
r̂ : Cada una de las Secciones de las 

Comisiones designarán, para que las 
presida, a uno de sus Vocales, a los 
Jéfectos de la citación, deliberación y 
Representación de las mismas, 

j !  "Será Presidente de la Junta en Ple
i t o  de sus Secciones y de la Comi
s ió n  Permanente el Director general 

' N ávegació n.

La Comisión Permanente estará for
mada por los Presidentes de todas las 
Comisiones, procurándose que sean 
dos representantes de los Navieros y 
dos del Personal, y por los Jefes de 
Sección de la Dirección general, pu- 
diendo ser ampliada con otros Voca
les cuando el Presidente lo crea nece
sario. Esta Comisión se reunirá men
sualmente, cooperando al mejor éxito 
de la gestión colectiva confiada a la 
Junta, e informará todos los asuntos 
que el Director general de Navegación 
estime convenientes, ejerciendo tam
bién funciones de propuesta y consul
ta al Director general, a las Secciones 
y al Pleno de la Junta.

Para que las deliberaciones y acuer
dos de ésta Comisión Permanente.sean 
válidos en reunión de primera convo
catoria, será necesario que asistan 
igual número de Vocales representan

tes  de los Navieros que de Vocales 
representantes del Personal, y en reu
nión de segunda convocatoria, serán 
válidos los acuerdos cualquiera que 
sea el número de Vocales que asistan.

Los Vocales de esta Comisión po
drán solicitar del Director general que 
se les permita consultar así en las sec
ciones de la Dirección general como en 
en las Direcciones locales, los antece
dentes que estimen necesarios pa
ra el mejor desempeño de sus fun
ciones.

Será Secretario de la Junta en ple
no, de sus Secciones y de su Comisión 
Permanente, bajo las inmediatas órde
nes del Director general, el Asesor 
de la iDrección General de Navega
ción.

Artículo 3.° Formarán esta Junta 
cuatro clases de Vocales:

a) Representantes nombrados por 
los Departamentos ministeriales y 
Centros directivos.

b) Representantes designados por 
•entidades.

c) Representantes elegidos por cla
ses e industrias.

d) Representantes de Navieros y 
Compañías de navegación.

Todos los organismos, entidades, 
clases e (industrias marítimas, navie
ros y compañías de navegación desig
narán siempre un Vocal propietario y 
otro Vocal suplente que sustituya a 
aquél en ausencias justificadas.

Artículo 4.° Serán Vocales, corno 
representantes de los Departamentos 
ministeriales y Centros directivos:

1.° Uno nombrado por el Ministe
rio  de Estado.

2.° Otro por el de Hacienda.
3.° Otro por el de Gobernación.
4.° Otro por el de Instrucción pú

blica.
5.° Otro por el de Trabajo y Pre

visión.
6.° Otro por el de Economía Na

cional.
7.° Otro por el de Fomento.
8.° Otro por la Direccin General de 

Marruecos y Colonias.
9.° El Jefe de la Sección de Nave

gación de la Dirección General.
10. El Jefe de la Sección de Regis

tro y Construcción de la misma.
11. El Jefe del Negociado de Es

cuelas de Náutica de dicha Dirección 
General.

12. El Secretario general del Ins
tituto Social de la Marina.

13. El Asesor de la D irección  Ge

neral de Navegación, Pesca e Indus
trias Marítimas, Secretario de la Jun
ta en Pleno, de sus Secciones y de su 
Comisión Permanente.

El Ministro de Marina, por su pro
pia iniciativa o a propuesta del Di
rector general de Navegación o del 
Pleno de la Junta, podrá nombrar 
miembros extraordinarios de la mis
ma para una o más sesiones pienarias 
de las Secciones o de la Comisión Per
manente entre los funcionarios del 
Estado o entre personas extraños, a 
la Administración que posean espe
cial! competencia en los asuntos marí
timos. Estos Vocales extraordinarios, 
con Voz pero sin Voto, no podrán ex
ceder de tres para una misma sesión 
o para un determinado asunto.

Artículo 5.° Tendrán derecho a 
designar un representante com o Vo
cal de esta Junta Consultiva, las enti
dades siguientes:

1.° El Consejo Superior de Fo
mento.

2.° El Consejo de Economía Na
cional.

3.° El Consejo de Sanidad.
4.° La Junta Central de Pesca.
5.° Las Juntas de Obras de Puerto.
6.° Las Cámaras de Comercio con  

Sección de Navegación.
7.° La Liga Marítima Española.
8.° La Asociación Nacional de 

Constructores Navales.
9.° Las Asociaciones de Navieros 

que cuenten más de 50.000 toneladas 
de registro bruto inscriptas en la Aso
ciación y estén legalmente constitui
das, tendrán derecho a designar dos 
Vocales. También tendrán derecho a 
designar colectivamente un represen
tante como Vocal de esta Junta Con
sultiva.

10. Las Asociaciones de Capitanes 
y Pilotos legalmente constituidas que 
cuenten más de 100 socios cada una.

11. Las Asociaciones de Maquinis
tas Navales legalmente constituidas que 
cuenten más de 100 socios cada una.

12. Las Asociaciones de Patronos 
de Cabotaje legalmente constituidas 
que cuenten más de 100 socios cada 
una.

13. Las Asociaciones o Sociedades 
de Fogoneros y Marineros legalmente 
constituidas que cuenten más de 100 
socios cada una.

14. Las Asociaciones o Sociedades 
de personal marítimo de Fonda le
galmente constituidas que cuenten 
más de 100 socios cada una.

15. Las Asociaciones o Sociedades 
de Mecánicos-Motoristas Navales le
galmente constituidas que cuenten 
más de 100 socios cada una.

Artículo 6.° Tendrán derecho a ele
gir, mediante elección directa, un 
Vocal de la Junta Consultiva de Nave
gación las siguientes clases e indus
trias :

1.° Los Navieros o Compañías na
cionales dedicados a la navegación de 
gran cabotaje o altura.

2.° Los Navieros o Compañías na
cionales de vapores dedicados a la 
navegación de cabotaje.

3.° Los Navieros y Compañías na
cionales de veleros.

4.° Los Navieros y Compañías na
cionales de líneas subvencionadas por 
el Estado que no hayan votado en la® 
elecciones de los números prece
dentes.
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5.° Los Armadores o Compañías 
armadoras de buques de pesca que su
men más de 1.000 toneladas de regis
tro bruto.

6.° Los Armadores de embarcacio
nes de pesca, con o sin motor, que no 
hayan votado en las elecciones del 
número precedente.

7.° Los Constructores Navales que 
no hayan tomado parte en la elección 
corporativa que se les concede por el 
artículo anterior.

8.° Los Prácticos de Puerto y 
Costa.

9.° Los Patrones de cabotaje.
. 10. Los Patrones de pesca.

11. Los Mecánicos-motoristas na
vales que no hayan votado en la re
presentación corporativa que se les 
concede en el artículo precedente.

12. Los Radiotelegrafistas embar
cados corno tales en buques mercan
tes nacionales.

13. Los Fogoneros embarcados co
mo tales en buques nacionales.

14. Los Mayordomos, Cocineros y 
Camareros embarcados que compo
nen la Sección de Fonda.

15. Tendrán derecho a elegir dos 
¡Vocales:

Los Capitanes y Pilotos.
' „..Los Maquinistas' Navíales.
‘ Los Fogoneros habilitados.

Los-Marineros embarcados.
Los represéntanos de todas las cla

ses e industrias deberán pertenecer 
precisamente a aquellas que los elijan, 
sin que puedan emitir tantos votos 
Como títulos, sin que después de este 
voto puedan emitir otros en distinta 
elección.

Artículo 7.° Cada Naviero o Com
pañía de Navegación que por el tone
laje bruto que posean en buques es
pañoles ocupe uno de los ocho pri
meros lugares de lp bandera nacional, 
tendrán derecho a nombrar un Vocal 
¡en esta Junta Consultiva.

Durante la primera quincena de 
Enero 3(a Dirección General de Nave
gación, de oficio y sin necesidad de 
documento justificante alguno, y sólo 
a la vista de su registro oficial de bu
qués publicará la relación de las ocho 
Compañías de más tonelaje, lo que 
pondrá en conocimiento de las mis
mas, debiendo éstas, a su vez, comu
nicar ,a la Dirección General de Nave
gación, antes del fin del citado mes 
de enero, el nombre de su represen
te, que lo será durante todo el año, 
aunque la Compañía representada, por 
¡enajenación o pérdida de buques, re
sulte con menor tonelaje que otras que 
no tengan representación.

Las Compañías que, teniendo ya de
signado representante, continuasen 
con derecho a tenerlo y no quisieran 
cambiarlo por otro, o tendrán necesi
dad de contestar la comunicación que 
se les pase, entendiéndose que subsis
te en la misma representación el que 
venía desempeñándola.

L¡as Compañías o navieros que ha
gan uso de este derecho no podrán to
mar parte en ninguna votación para 
Vocales de los mencionjados en el ar
tículo 6.°

Artículo 8.° Para la elección de los 
representantes de las entidades seña
labas en el artículo 5.°, se observarán 
las reglas siguientes:

a) Las Asociaciones de navieros 
tendrán un voto por cjada mil tonela

das de registro bruto inscritas en las 
Asociación.

b) Las Asociaciones de personal 
señaladas en los húmeros 10 al 15 del 
{artículo 5.°, tendrán un voto por cada 
100 socios y fracción que pase de 50 
en la misma Asociación.

Estas Asociaciones remitirán a la Di
rección General de Navegación, por 
conducto del Director local de Nave
gación del puerto en que tengan su 
domicilio social, el acta de la elec
ción/con la certific,ación acreditativa 
de su existencia legal.

Por el Director general de Navega
ción se exigirá, además, para remitir
la también con los documentos expre
sados, una lista completa de los so
cios que integran la Asociación de que 
se trate, con sus respectivos nombres 
y dos apellidos, así como la fecha y 
número de orden de su título, punto 
de domicilio de cada uno de ellos y 
justificación de que pertenecen ja la 
Asociación tres meses antes del día 
de la elección, así como que han ve
nido abonando durante estos tres me 
ses la cuotja mensual correspondiente 
a cada uno de ellos. En caso de duda, 
el Director local de Navegación po
drá requerir al asociado o asociados 
que la ofrezcan para que compulsen y 
justifiquen las expresadas circunstan
cias de su permanencia en la Asocia
ción.

Todos los representantes de las Aso
ciaciones de navieros y del personal 
deberán pertenecer como asociados ia 
cualquiera de las entidades que los 
elijan.

c) Para la elección de las clases 
marítimas a que se refiere el artícu
lo 6.°, se observarán las reglas siguien
tes:

Primerja. Cada naviero o Compa
ñía naviera tendrán un voto por cada 
500 toneladas de registro bruto que 
posean, pudiendo sumarse varios pro
pietarios de buques de menos de 500 
toneladas para reunir las 500 que se 
reunieron para tener un voto, o si su
man un múltiplo de este número po
drán emitir tantos votos como sea el 
múltiplo. Tanto en buques sueltos, co
mo en la suma de varios, no se toma
rán en consideración los residuos me
nores de 500 toneladas.

Segunda. Los Navieros o Compa
ñías de buques de vela tendrán un vo
to por cada 100 toneladas de registro 
bruto que posean, pudiendo sumarse 
vjarios propietarios de buques de me
nos de 100 toneladas para reunir las 
100 toneladas que se requieren p,ara 
tener un voto, o si suman un múltiplo 
de este número podrán emitir tantos 
votos como sea el múltiplo, no tomán
dose en consideración los residuos 
menores de 100 toneladas.

Tercerja. Los Navieros o Compa
ñías armadoras de buques de pesca 
tendrán un voto por cada 50 tonela
das de registro bruto que posean, pu
diendo sumarse yarios propietarios de 
buques de pesca de menos de 50 to
nal a das para reunir las 50 toneladas 
que se r e q u i e r e  n para tener un 
voto, o si suman u n múltiplo d e 
número podrán emitir tantos votos 
como sea el múltiplo, no tomándose en 
consideración los residuos menores 
de 50 toneladas.

El día señalado pora la elección, los 
navieros o Compañías navieras entre
garán al Director local de Navegación

del puerto donde estén inscritos los 
buques lina papeleta indicando el nú
mero de votos que les corresponde y 
el nombre del candidato que elijan.

El expresado Director comprobará 
si es cierta la representación alegada 
por el votante, y a las cuatro de la tar
de se verificará el escrutinio, acompa
ñado de dos navieros, que suscribirán 
con él acta duplicada ¡del mismo, en la 
que harán constar a qué clase de ar
madores corresponde la elección, los 
nombres de los que han obtenido vo
tos y cuántos cada uno.

También podrán entregar las pape
letas de referencia en cualquier otra 
Dirección local distinta de la en que 
estén inscritos sus buques, o en la Di
rección general de Navegación, con la 
suficiente antelación al día señalado 
para la elección, a fin tde que por estas 
últimas Direcciones puedan remitirse 
y llegar oportunamente a la en que 
deba verificarse el escrutinio las pape
letas de votación.

Una de dichas actas la remitirá el 
Director local que haya verificado el 
escrutinio al Director general, y l£ 
otra quedará archivada en la Coman
dancia de Marina.

d) Los constructores navales a que 
se refiere el número 7.° del artículo 6.° 
votarán entregando el día que se les 
designe en la Dirección local ¡de Na
vegación de su vecindad, o en otra 
distinta, o en la Dirección general, 
una papeleta con el nombre del can
didato y la fecha y firma del elector, 
exhibiendo al propio tiempo el reci
bo corriente de la contribución para 
acreditar que ejerce alguna de las in
dustrias de construcción naval.

El Director local de Navegación que 
haya recibido las papeletas las remiti
rá al día siguiente del de la votación 
a la Dirección general, con una rela
ción de los votantes, expresando a con
tinuación de cada nombre la industria 
que ejerce.

La Dirección general hará el escru
tinio y proclamará al elegido.

e) Las elecciones del personal se 
podrán verificar en la Dirección ge
neral de Navegación, en las Direccio
nes locales y en los Consulados.

Para las elecciones de Vocales re
presentantes de los Capitanes y Pilo
tos y de los Maquinistas navales se f'L 
jará un plazo de dos meses, durante 
los cuales, y previo aviso de la autorL 
dad local de Marina, el personal 

¡ dichas clases presentará una .papeleta* 
blanca con los nombres de los candi
datos, que entregará ¡doblada y sin fir
marla dentro de un sobre cerrado 
blanco. Este sobre contendrá en su 
parte exterior el nombre y apellidos 
del elector, el cual los escribirá nue
vamente, así como la fecha y el núme
ro de orden de su título, en una lista, 
por orden númerico, que se llevará a 
efecto en el Centro o dependencia 
donde emita su voto.

A.1 recibir el sobre el funcionario 
encargado de ello anotará en el mis
mo, al pie de la firma del votante, el 
número de orden que le corresponde 
en la lista y estampará el sello oficial.

Los electores a que se contrae et 
presente párrafo presentarán junta* 
mente con el sobre el título de su pro* 
fesión, en el que el indicado funcio
nario pondrá la palabra votó, la fe-



1358  12 Marzo 1931                  Gaceta de Madrid.- Núm.  71

cha y el sello de la oficina, devolvién
dolo al interesado.

Cuando los Capitanes, Pilotos y Ma
quinistas navales tengan que emitir su 
voto, dentro idel mismo plazo de dos 
•meses, en los Consulados españoles, 
por encontrarse en el extranjero, lo 
Verificarán en la misma forma expues
ta, y remitirá dichos votos el Cónsul 
•al Director general de Navegación, 
quien, a su vez, los remitirá a la Di
rección local correspondiente.

Transcurridos ios dos meses se de
clarará terminada la elección, y cinco 
¡días después, a las cuatro de la tarde, 
se verificará el escrutinio parcial en 
cada Dirección local de Navegación, 
capital irle provincia marítima.

El acto del escrutinio será público, 
formando parte de la Mesa un Oficial 
de la Dirección local y dos Capitanes 
o Pilotos o Maquinistas, según la elec
ción  que corresponda, designados en
tre los más jóvenes que a esa hora se 
encuentren en el local.

Constituida la Mesa, cualquiera de 
los individuos que la forman tendrá 
derecho a pedir la confrontación ¡de 
las firmas que figuren en los sobres 
con las que aparezcan en las listas 
■corre sp o n di e n t e s.

El Presidente abrirá los sobres, y 
•extrayendo las papeletas sin desdo
blarlas, las depositará en una urna de 
cristal. Depositadas todas las papeletas 
¡en la forma indicada, las irá extrayen
do de la urna y, desdoblándolas, leerá 
en alta voz los nombres que figuren en 
ellas.

Si en un mismo sobre apareciesen 
varias papeletas, será válida únicamen
te la que esté doblada; si hubiese dos 
o inás dobladas con iguales candida
turas, será válida una sola; si son dis
tintas, la primera que aparezca con los 
nombres de frente.

Si en las papeletas hubiera más nom
bres que candidatos, se tendrán por le
gales los primeros escritos con tinta o 
en caracteres de imprenta que se ha
llen en la parte superior de la papeleta.

Dos individuos de la Mesa llevarán 
cada uno una nota del escrutinio para 
que éstas resulten duplicadas.

Si en la confrontación de firmas o 
en el carácter de elector o del candi
dato hubiere dudas o divergencias por 
parte de los individuos que componen 
ja Mesa, ésta decidirá, por mayoría de 
Votos, lo que proceda, consignando en 
acta duplicada del escrutinio las pro
testas, si las hubiere, por parte de cual
quiera de los individuos de la Mesa.

Las retas indicadas serán firmadas 
por la Mesa y una de ellas con la rela
ción ele los votantes y el resultado de 
la votación, se remitirá a la Dirección 
general de Navegación, quedando la 
otra archivada en la D irección local.

f) En la misma forma se verificará 
la elección de los Patrones de cabota
je, Patrones'de pesca y Radiotelegra
fistas.

g) La elección de Prácticos de 
puerto y costa se verificará depositan
do el elector su voto, firmado, en la 
D irección local del puerto a que per
tenezcan los primeros o en el que se 
encuentren los segundos. Las respec
tivas Autoridades locales de Marina 
¡remitirán las papeletas recogidas a la 
Dirección general, la cual verificará el ¡ 
¡escrutinio y declarará elegido al que j 

¡jpbtenga mayor numero de. votos. i

h) Para la elección de los Fogone
ros, Marineros y personal de Fonda, 
se fijará también un plazo de dos me
ses, durante los cuales se entregará al 
Director local de Navegación, por el 
personal de estas clases en cada pro
vincia marítima, una papeleta que con
tenga el nombre del candidato que 
elijan.
' También podrán emitir su voto den

tro de dicho plazo de dos meses en la 
Dirección general, en cualquier otra 
local distinta a la de la capital de la 
provincia, o en los Consulados españo
les, si el buque en que estén embarca
dos se encuentra en el extranjero, con 
tiempo bastante en estos casos para 
que puedan llegar oportunamente las 
noticias oficiales de esta votación a la 
Dirección local de la provincia corres
pondiente, en la forma a que se refie
ren los anteriores preceptos y al efec
to de que pueda tener lugar el escru
tinio en el día fijado.

Estos electores, que sólo podrán vo
tar una vez por la profesión que pre
fieran, si tienen más de una, exhibi
rán, además, la Libreta o documento 
correspondiente a su clase, en la cual 
la Autoridad o funcionario que reci
ba la papeleta, pondrá la palabra voló , 
la fecha y el sello de la oficina, y so
lamente podrán votar cuando acredi
ten documentalmente llevar, por lo me
nos, un año en el ejercicio de sus fun
ciones a bordo, o que llevan desembar
cados un tiempo mínimo de dos años; 
los que lleven más de este tiempo des
embarcados no tendrán derecho a vo
tar.

El último día de los dos meses, a las 
cuatro de la tarde, se constituirá la 
Mesa, formada por un Oficial de la Di
rección local y dos electores de la cla
se correspondiente,, según se trate de 
elección de Fogoneros, de la de Mari
neros, o de la del personal de Fonda, 
designados entre los más jóvenes que 
a esa hora se encuentren en el local.

Verificado el escrutinio se extenderá 
acta por duplicado, que firmará la Me
sa, haciendo constar la clase de elec
ción de que se trata, el número de los 
votantes y el de los votos obtenidos 
por cada candidato. Una de las actas 
quedará archivada en la D irección lo
cal y la otra será remitida a la Direc
ción general.

Artículo 9.° El escrutinio general 
de estas elecciones se verificará en la 
D irección general de Navegación, en 
los días y horas que se designen al 
efecto en la Real orden anunciando las 
elecciones.

El acto será público; será presidido 
por un Delegado del Director general, 
asistido del Secretario de la Junta, y 
dará comienzo* dando lectura a los vo
tos recibidos de los consulados que no 
hubiera habido tiempo de remitir a la 
respectiva Dirección local, los que se 
sumarán a los obtenidos por cada can
didato en las Direcciones locales, se
gún el escrutinio resultante en las 
mismas.

Los candidatos que hubieran obte
nido en las Direcciones locales más 
de 100 votos no protestados tendrán 
derecho a intervenir por sí o por me
dio de persona que designen en todos 
ios actos relacionados con el escru
tinio general; debiendo a este efecto 

invitados por el Presidente de la 
a a formar parte de la misma.

Antes de proceder al recuento ge* 
neral de votos la Mesa resolverá acer
ca de los que hayan llegado con pro
testa. Sí en el acto del escrutinio ge
neral se ratificasen las protestas, és
tas pasarán, para su resolución defi
nitiva, a la Junta Cónsul Uva electa 
para que decida en la primera sesión* 

Los votos que hayan llegado sin pro
testa y aquellos 'cuyas protestas hayan 
■sido 'retinadas en el acto del escruti
nio general serán aceptados por la nue
va ‘Junta Consultiva, sin que proceda! 
discusión ni revisión de los mismos.

El Director general notificará su 
nombramiento a los Vocales que ha
yan obtenido mayoría y dará cuca tal 
de¡! resultado al P e 10 de la Junta 
Consultiva cuando se ? ;ia, así como; 
de ios escrutinios pvrclmes recibido^ 
de los puertos y Consulados.

En el caso de que en el escrutinio 
resulte empate se sortearan los nom
bres de los candidatos empatados y  
el que la suerte dcáigne será el elegido* 

Para ser elegible o elector, tanta' 
en la clase de navieros o del perso
nal, se requiere y basta la inscrip
ción en la Comandancia de Marina, 
con la circunstancia determinada en 
el último párrafo del artículo 6.° dd 
pertenecer precisamente a la entidad, 
clase o industria que los elija. -  

Artículo 10. Los Vocales de la Jun
ta Consultiva sólo tendrán voto cuan
do se hallen presentes en el acto de 
la votación, no podiendo delegarlo ni! 
los propietarios ni los suplentes en, 
ningún otro Vocal. Sin embargo, po
drán adherirse a la mayoría o a la! 
minoría en el término de cuarenta y  
oclio horas, a partir de la fecha en que 
se adoptó el acuerdo, por carta o te
legrama dirigido al Presidente: po
diendo también los ausentes -enviar* 
por escrito sus votos al Presidente, 
cuyos votos, después de leídos en se
sión, se unirán al acta de la misma? 
teniendo que enviarse estos votos pre
cisamente antes de discutirse el asun
to a que se refieran.

Los acuerdos se tomarán por moyo- 
ría. de votantes, y los que hayan vo
tado en contra podrán formular vo
tos particulares, cuyos votos, para que! 
sean admitidos y surtan efectos ¡regla
mentarios, han de ser anunciados in
mediatamente después de la votación’ 
y  entregados en Secretaría en el tér
mino de cuarenta y ocho horas, a par
tir de dicha votación, pudiendo adhe
rirse a los mismos en igual plazo los; 
Vocales que lo deseen. Estos plazos 
podrán ser acortados por el Presiden
te en casos de urgencia.

Para celebrar ¡sesión y  que lo$ 
acuerdos y votaciones de ésta sean 
válidos en ¡reunión de primera convo
catoria habrán de concurrir y  tomar 
parte en ella personalmente la mitad 
más uno de los Vocales citados en los 
artículos 5.°, 6.° y  7.° en las reuniones 
del Pleno de la Junta.

En segunda convocatoria de re
unión plenaria se celebrará sesión ¡sin 
limitación de número de Vocales n i 
restricción ninguna de la validez dé 
los acuerdos.

Artículo 11. Las elecciones genera
les se verificarán cada cuatro años* 
que es el plazo de duración que se fi
ja a la Junta.

Al terminar cada convocatoria M 
Junta pondrá en conocim iento de
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D irección qué Vocales electivos lian 
dejado ele asistir durante ella a todas las sesiones celebradas, p a ra  que la S uperioridad  declare las vacantes de 
los que hubieran  faltado tam bién a todas las sesiones de la convocatoria an terio r y convoque nueva elección parc ia l para  sustitu irlos.Cuando por otro concepto ocurra 
la vacante de un Vocal electivo se convocará a elección parcial de la m is
m a e igualm ente si se tra ta ra  de un suplente.Por la D irección General de Navegación se fijarán las fechas en que haya de tener lugar cada clase de elección, publicándose el anuncio en los periódicos oficiales con la debida antelación  para  que llegue a conocim ien
to de los electores.Artículo 12. La Junta en Pleno se reu n irá  o rd inariam ente dos veces al 
año, celebrando cada ves las sesiones ne c e s a r l a s ,  y ex traord inariam en te 

' cuando la convoque el D irector Genera l  de Navegación para  tra ta r de al
gún asunto im portan te que haya de som eterse a su consulta o cuando lo p id an  por escrito, p a ra  asunto d e te rm inado, siete Vocales de las clases 
citadas en los artículos 6.° y 7.°

P ara  las dos reuniones o rd inarias 'avisará la D ireccin  a los Vocales con un  mes de antic ipación , rem itiéndoles con  el O rden del día, nota explicati
va  de los asuntos en ella inclu idos p a ra  ser objeto de deliberación.P ara  las reuniones ex trao rd inarias ¡se avisará con la an tic ipación  que per- imita la u rgencia del caso o asuntos que las m otiva, del que tam bién se dará prev iam ente nota explicativa a los Vo
cales.

Artículo 13. Las dos Secciones en ¡que se divide la Junta, según lo establecido en el párrafo primero del artículo 2.° de este Reglamento, serán ¡convocadas separadamente por el Director General cuando necesite el ase- ¡sor.amien.to exclusivo de alguno de los sectores que la integran para asuntos que le afecten directamente y no supongan contraste de intereses o aspiraciones de carácter general; pero de los asuntos que traten las Secciones, cuando se reúnan separadamente, se d a rá  siempre cuenta al Pleno de la Junta.Artículo 14. Tanto en las Secciones com o en la Comisión Permanente, los Vocales sólo tendrán voto cuando se hallen presentes en el acto de la votación, no pudiendo delegar su representación en ningún otro Vocal, aunque sí manifestar sus opiniones y formular Votos particulares por el procedimien* to y en los plazos establecidos para las reuniones plenarias en el artículo 10 de éste Reglamento.
A rtículo 15. La parte electiva de la Junta se renovará cada cuatro años, declarándose disuelta al terminar este 

plazo y sin que bajo ningún pretexto pueda prorrogarse su vida reglamentaria.
La convocatoria para  las elecciones se hará con tiempo suficiente para que 

estén terminadas antes de que concluya el período  de cuatro años de durac ión  reg lam entaria  de la Junta.Disposición adicional.El Pleno de la Junta Consultiva de Navegación estará facultado para resol

ver las dudas que surjan en la interpretación de su Reglamento y cuantos casos no aparezcan previstos en el mismo.Aprobado por S. M.— Rivera.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Núiíi. 914.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Francisco Fontes Alemán, 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda pública, ads
crito a la Dirección general de la Deu
da y Clases Pasivas, quien deberá cau
sar baja en el servicio activo el día 
13 del mes actual, en que cumplirá la 
edad reglamentaria.

Dado en Palacio, a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  V e n t o sa  G a lv e ll

Nújil 915.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda,
Vengo en declarar jubilado, con «el 

haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Enrique de Isidro y Ra
mírez de Gamboa, Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Hacien
da pública, adscrito a la Dirección ge
neral de Rentas públicas, quien deberá 
causar baja en el servicio activo el día 
17 del mes actual, en que cumplirá la 
edad reglamentaría.

Dado ien Palacio, a diez de Marzo de 
m il novecientos treinta y  uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u a n  .Ve n t o sa  Cá l v e l e

Núm. 910.
A propuesta del Ministro de Hacien

da, y  de conformidad con lo que esta
blece la ley reguladora del impuesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condeco
raciones y  Honores, texto refundido 
de 2 de Septiembre de 1922,

Vengo en conceder Honores de Jefe 
de Administración civil, libres de gas
tos, a D. Antonio Méndez y Menéndez, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, jubilado.

Dado en Palacio, a diez de Marzo d<| 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u a n  V e n t o sa  Ca lv e ll

Núm. 917.
Vengo en nom brar segundo Jefe de  

la Aduana de Cádiz, con la categoría- 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, a D. Francisco  Fabrellas de Ib
rrola, que actualmente desempeña eT 
cargo de Inspector de muelles de 1$ 
referida Aduana, con la misma categoí 
ría y clase.

Daido en palacio, a diez de Marzo d( 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Ve n t o sa  Ga lv e ll

Núm. 918.
 Vengo en nombrar Administrador d e  

la Aduana de Cartagena, con la cate-j 
goría de Jefe de Administración del 
segunda clase, a D. Gabriel Fernández 
Shaw, que actualmente desempeña el 
mismo cargo en la de Vigo, con igual 
categoría y clase.

Dado en Palacio, a diez d e  Marzo deé 
m il novecientos treinta y  uno.

 ̂ AFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Ve n t o sa  Ga lvell

Núm. 919.
Vengo en nombrar Administrador de 

la Aduana de Vigo, con la categoría] 
de Jefe de Administración de tercera, 
clase, a D. Victoriano Arana e Iturria, 
actual Jefe de Administración de 
misma clase, afecto a la Aduana de» 
Irun.

Dado en Palacio, a diez de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J u a n  V e n t o sa  Ga lv ell

MISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 18 dd- 
Noviembre de 1924, se dispuso formas^" 
parte del Consejo de A d m in istrac ión  
de la Caja Postal de Ahorros, en con-] 
cepto de Vocal, un Delegado idiel Pre-ii 
sidente del Tribunal Supremo de la] 
Hacienda Pública, cargo que entoncei 
asumía la función interventora de la
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Administración, Restablecido el Tri
bunal de Cuentas y reintegrado tanto 
éste como la Intervención general en 
$us propios cometidos, por Real decre
to de 24 de Febrero último ha cesado 
el representante de aquel organismo 
en la Caja Postal; pero conservando la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado, por mandato del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930, la 
función atribuida al suprimir el Tri
bunal, es obligado que el Interventor 
general de la Administración deil Esta
do, pase del Consejo de Vigilancia 
al de Administración de dicha Caja 
Postal. Fundando en estas conside
raciones y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, el que suscribe tiene 
el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
Pee reto.

A. L. R. P. de V. M., 
Jo s é  de  H o y o s  y  V in e n t

REAL DECRETO 
Núm. 920.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar.
Artículo único. Que el Interventor 

general de la Administración del Esta
do pase a formar parte, como Vocal 
del Consejo de Administración de la 
Caja Postal de Ahorros, cesando en el 
de Vigilancia.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jo sé  M a r ía  d e  H o y o s  y  V in e n t

 REALES DECRETOS

Núm. 921.
De conformidad con lo prevenido 

#n¡ los artículos 38 y 39 del Reglamen- 
orgánico de 11 de Julio de 1909, y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación;

Vengo en promover al empleo ide 
Jefe Superior de Administración Civil 
del Cuerpo de Correos a don Fran
cisco Muñoz Sánchez, en la vacante 
producida por jubilación de don An
tonio Rojo Puertas.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
m il novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

José  M a r ía  d e  H o y o s  y  V in e n t

 Núm. 9220
De conformidad con lo prevenido 

ífeni los artículos 38 v 39 del Reglamen-

orgánico de 11 de Julio de 1909, y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación;

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo de Correos a don 
Francisco Fernández Miguel, en la va
cante producida por ascenso de don 
Francisco Muñoz Sánchez.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
321 Ministro de la Gobernación,

Jo sé  M a r ía  de  H o y o s  y  V in e n t

Núm. 923.
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 38 y 39 del Reglamen- 
orgánico de 11 de Julio de 1909, y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación;

Vengo en promover al empleo tde 
Jefe d e , Administración de segunda 
clase del Cuerpo de Correos a don 
Manuel Escolar y Escolar, en la va
cante producida por ascenso de don 
Francisco Fernández Miguel.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jo sé  M a r ía  de  H o y o s  y  V in e n t

Núm. 924.
De conformidad con lo prevenido 

en los artículos 38 y 39 del Reglamen- 
orgánico de 11 de Julio de 1909, y a 
propuesta del Ministro de la Gober
nación;

Vengo en promover al empleo de 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo de Correos a idon Fran
cisco Prat Delcourt, en la vacante pro
ducida por ascenso de don Manuel Es
colar y Escolar.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o s é  M a r ía  d e  H o y o s  y  V in e n t

Núm. 925.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe Superior de Administración civil 
del Cuerpo de Telégrafos, en vacante 
producida por jubilación de don Ga
briel Leyda y Pedro, que lo desem
peñaba, a don Antonio Alcover y Mas- 
pons, que ocupa el número uno en la 
escala de los Jefes de Administración 
civil de primera clase y reúne las 
condiciones exigidas para el ascenso

por el artículo 31 del Reglamento or
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jo s é  M a r ía  de  H o y o s  y  V in e n t

Núm. 926.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe tde Administración civil de pri
mera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en vacante producida por ascenso de 
don Antonio Alcover y Maspons, que 
lo desempeñaba, a don Dositeo Castro 
y López, que ocupa el número uno en 
la escala de los Jefes de Administra
ción civil de segunda y reúne las con
diciones exigidas pjara el ascenso por 
el artículo 31 'del Reglamento orgáni
co del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Jo sé  M a r ía  de  H o y o s  y  V in e n t

Núm. 927.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo de 

Jefe de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en la vacante producida por jubilación 
de don Isidoro Manuel Ladrón de Ce
gama y Mendoza, que lo desempeñaba, 
a don Miguel Viedrna y Navarro, que 
ocupa el número uno en la escala de 
los Jefes de Administración civil de 
tercera clase y  reúne las condiciones 
exigidas para el ascenso por el artículo 
31 del Reglamento orgánico del Cuer
po.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J o s é  M a r ía  d e  H o y o s  y  V in e n t

Núm. 928.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en promover al empleo d® 

Jefe de Administración civil de se
gunda clase del Cuerpo de Telégrafos, 
en la vacante producida por ascenso 
de don Dositeo Castro y López, que la- 
desempeñaba, a don Pedro Aguirre y 
Gutiérrez, en situación de supernume
rario, que ocupa el número uno en la 
escala de l ° s Jefes de Administración 
civil de tercera y reúne las condicio*
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nes exigidas para  el as-cer o por el a r
tículo 31 del Reglamento orgánico ‘del 
Cuerpo.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
m il novecientos trein ta  y uno.

ALFONSO
E l M inistro de la Gobernación,

J o s é  M a r ía  d e  H o y o s  y  Y in e n t

Núm. 929.
A propuesta del M inistro de la Go

bernación ,
Vengo en prom over al empleo de 

Jefe de A dm inistración civil de segun
da clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
la  vacante p roducida  por ascenso de 
¡don Dositeo Castro y López y ad judi
cada po r Real decreto ¡de esta m ism a 
fecha a don Pedro  Aguirre y Gutiérrez 
jque, po r hallarse supernum erario  no 
puede tom ar posesión, a don Miguel 
Sánchez y Lucas, que ocupa el núm ero 
uno  en la  escala de los Jefes de Ad
m in istrac ión  civ il de tercera y reúne 
las condiciones exigidas para  el as
censo p o r el artículo  31 del Reglamento 
orgánico  del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
E l M inistro de la Gobernación,

J o s é  M a r ía  d e  H o y o s  y  Y i n e n t

Núm. 930.
A propuesta  del M inistro de la Go

bernac ión ,
Vengo en prom over al empleo de 

Jefe  de A dm inistración civil de tercera  
clase del Cuerpo de Telégrafos, en la 
vacante p roducida p o r ascenso de don 
[Miguel Viedma y N avarro, que lo des
em peñaba, a don A rturo Zapata y Gar
cía  que ocupa el núm ero uno en 
la clase de Jefes de Negociado de p r i
m era clase de la escala d irec tiv a  y re
úne las condiciones exigidas po r el as
censo p o r el artículo 31 del Regla
m ento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil  novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
'U\ M inistro de la  Gobernación,

J o s é  M a r ía  d e  H o y o s  y  Y i n e n t

Núm. 931.
A propuesta del M inistro de la Go

bernación ,
Vengo en conceder a don José M. 

Fernández, Jefe de Negociado de ter
ce ra  clase de la escala técnica del 
¡Cuerpo de Telégrafos, en el acto ¡de su 
jub ilación , y como recom pensa a sus 
^c rec im ien to s  y a sus buenos y dila
tados servicios, los H onores de Jefe

de A dm inistración civil, libres de gas
tos y exentos de todo im puesto, con
form e a lo establecido en la base 4.a, 
letra D), de la ley de Presupuestos de 
29 de Junio de 18G7 y en el segundo 
párrafo  del artículo 13 de la ley Regu
ladora del im puesto sobre Grandezas 
y Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido, de 2 de Septiem bre 
de 1922.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
E l M inistro de la Gobernación,

J o s é  M a r ía  d e  H o y o s  y  Y i n e n t

Núm. 932.
A propuesta del M inistro de la Go

bernación,
Vengo en conceder a D. Julio Se

bastián  Guinea y Vergara, Jefe ‘de Ne
gociado de segunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos, en el acto de jubilarse 
y como recom pensa a sus m erecim ien
tos y a sus buenos y ¡dilatados servi
cios, los Honores de Jefe de A dm inis
tración  civil, libres de gastos 3̂ exentos 
de todo im puesto, conform e a lo esta
blecido en la base 4.a, letra  D), de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio  de 
1867 y en el segundo párrafo  del a r
tículo 13 de la ley Reguladora del im 
puesto sobre Grandezas y Títulos, Con
decoraciones y H onores, texto refund i
do, de 2 de Septiem bre de 1922.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
E l M inistro de la  Gobernación,

J o s é  M a r ía  d e  H oyóos y  Y i n e n t

Núm. 933,
A propuesta del M inistro de la Go

bernación ,
Vengo en conceder a don Julio  La

ta tu y Jaraba, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo de Telégra
fos, en el acto de jubilarse y como re
com pensa a sus m erecim ientos y a sus 
buenos y dilatados servicios, los Ho
nores de Jefe icte A dm inistración civil, 
libres de todos gastos y exentos de to 
do im puesto, conform e a lo establecido 
en la base 4.a, le tra  D), de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio  de 1867 
y en el segundo párrafo  del artículo  
13 de la  ley reguladora del im puesto 
sobre Grandezas y Títulos, Condecora
ciones y H onores, texto refundido, de 
2 de Septiem bre de 1922.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
mil novecientos tre in ta  y  uno.

ALFONSO
E l M inistro úe la Gobernación,

J o s é  M a r ía  m  H a v a o  y  ¡

Núm. 934.
A propuesta del M inistro  de la Go

bernación,
Vengo en prom over al em pleo de 

Jefe ide A dm inistración civil de te rce
ra  clase de la escala d irectiva del 
Cuerpo de Telégrafos, en la vacante 
producida po r fallecim iento de don 
Luis López y Arela, que lo desem pe
ñaba a don Luis Ovilo y Membiela, 
que ocupa el núm ero uno de los Jefes 
de Negociado de p rim era  clase de la 
referida  escala y reúne las condiciones 
exigidas para  el ascenso por el vigente 
Reglam ente orgánico.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
E l M inistro de la Gobernación,

J o s é  M a r ía  d e  H o y o s  y  Y i n e n t

Núm. 935.
A propuesta del M in is tré  de la Go

bernación,
Vengo en prom over al empleo dé  

Jefe de A dm inistración civ il de terce
ra  clase del Cuerpo de Telégrafos, en 
la vacante p roducida p o r ascenso de 
D. Miguel Sánchez y Lucas, que lo des
em peñaba, a D. Cecilio Mesa y Gue
rre ro , que ocupa el núm ero uno en la 
clase de Jefes de Negociado de p r i 
m era de la escala d irectiva y reúne 
las condiciones exigidas para  el as
censo por el artículo  31 del Regla
m ento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez de Marzo de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

ALFONSO
E l M inistro ele la  Gobernación,

J o s é  M a r ía  d e  H o y o s  y  Y i n e n t

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 149. 
I lmo. S r.: D ebiendo verificarse en 

esta Corte, en el próxim o mes do 
Abril, los exám enes de ingreso para  
Oficiales de Secretarías judiciales, con
form e a lo dispuesto en ¡el artículo  55 
del Real decreto de 3 de Abril de 1914, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serv ido  
disponer que los referidos exám enes 
den p rinc ip io  el día 20 del repetido  

mes de Abril, ante el T ribunal que 
prescribe dicho artículo  y con sujeción 
al cuestionario que el mismo form ull 
sobre las m aterias que se señalan en 
el artículo  53 del Real decreto de 1.* 
de Junio  de 1911.

Los aspirantes deberán acred ita r, 
Con la an tic ipación  necesaria,  reuni r 
los requisitos que exige el expresáóc
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artículo 53 y consignar la cantidad de 
, |l0 «pesetas, en metálico, que señala la 

peal orden de 24 de Marzo de 1917, 
jén el Ilustre Colegio de Secretarios ju
diciales de Madrid y ante el Secretario 
¡del mismo.r; De Real orden lo digo a Y. I. para 

r$u conocimiento y efectos consiguien- 
„ Dios guarde a Y. I. muchos años.

(¡Madrid, 4 de Marzo de 1931.
“ ALHUCEMAS

peñor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 150. 
Ilmo. Sr.:  De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 20 del Real 
¡¿decreto de 21 de Junio de 1926, 

Cltcraando el Consejo judicial,
S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi

d o  disponer se publique en la Gaceta  
D e  M adrid , a los efectos del ascenso, 

¡cuando les corresponda, la declara
c ión de aptitud formulada por el Con
sejo judicial a favor de los Magistra
dos de categoría de entrada, D. Fran

c i s c o  Bonilla Huguet, D. Enrique Ce
re z o  Carmona, D. Alberto Cortey Mau- 

; ”Yicli, D. Luis Díaz Rodríguez; D. Juan 
^ E sp in o sa  Gozalvo, D. Emilio Gómez 

Miranda, D. Emilio Lacalle Matute, 
Jp. José María de la Llave y Corral y 
j£). Severiano Jesús Pedreira Castro. 

CU Ue Real orden lo digo a Y. I. para 
1 j&u, conocimiento y demás efectos. 
jMbl&s guarde a Y. I. muchos años.

ALHUCEMAS 
JJeñor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

Núm. 56.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

m ovida por José Portillo García, ve
c in o  de Carranza (Vizcaya), en súpli- 
|a  de que se le devuelvan 180 pesetas 
que ingresó en la Delegación de Ha
cienda de dicha provincia, según ear- 

Jta de pago número 272, y estando el 
¡caso comprendido en el apartado c) 
del artículo 26 del Reglamento de 28 

 ̂ de Octubre de 1927 (C. L. número 441), 
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

fínen ¡disponer se haga dicha devolu- 
. rl¿ión al interesado o persona que le- 

galmente le represente, previas las for- 
• 'finalidades reglamentarias.
Uj De Real orden lo digo a V. E. para 
y conocimiento y ‘demás efectos. Dios pipiar de a V. E. muchos años. Madrid, o ¡de Marzo de 1931.

BERENGUER ' Señor Capitán general de la sexta Re-

Núm. 57.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por José Luis Corral Loyola, 
domiciliado en el de rsu madre, calle 
de Bailón, ¡número 29, primero, en Bil
bao, solicitando le sean devueltas 300 
pesetas que ingresó en la Delegación 
de Hacienda de Vizcaya, según caria 
de pago número 232, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Reglamento de 28 de Octubre de 1927 
(G. L. número 441), y estando el caso 
-comprendido en el aparta-do c) del ar
tículo 26 ele dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y dispo
ner que por la Delegación de Hacien
da citada sean devueltas las 300 pese
tas al interesado que efectuó el ingre
so, o persona que tenga su representa
ción legal, previas las formalidades re
glamentarias.

De Real orden lo digo a Y. E. Piara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
6 de Marzo de 1931.

BERENGUER 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Núm. 58.
Excmo. S r.: Vista la instancia pro

movida por Bernardo Rodilla García, 
vecino de Fueníerroble de Salvatierra 
(Salamanca), en súplica de que se le 
devuelvan 60 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de Santan
der, según carta de pago número 198, 
de fecha 11 de Marzo de 1929, y es
tando el caso comprendido en el apar
tado c) del artículo 26 del Reglamen
to de 28 de Octubre de 1927 (C. L. nú
mero 441),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que por la expresada De
legación de Hacienda sean devueltas 
dichas 60 pesetas al interesado o per
sona que tenga su representación le
gal, previas las formalidades reglamen
tarias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Marzo de 1931.

BERENGUER 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 59.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por Vicente Díaz Ruiz, vecino 
de Bilbao, padre del mozo Victoriano 
Díaz Santisteban, en súplica de que se 
ordene la devolución de ek  Ingreso de 
159 pesetas* hecho en la Delegación

de Hacienda de Vizcaya, según caria 
de pago número 607, y estando el caso 
comprendido en el apartado c) del 
artículo 26 del Reglamento de 28 Oc
tubre de 1927 (C. L. número 441),

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder' a lo solicitado y dispo
ner sea devuelta la citada cantidad de 
150 pesetas a la persona que efectuó el 
ingreso o a otra que tenga su repre
sentación legal, previas las formalida
des reglamentarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Marzo de 1931.

BERENGUER 
Señor Capitán general de la sexta Re* 

gión.
Núm. 69.

Excmo. S r.: A propuesta del Gene
ral Presidente del Patronato de Ca
sas Militares,

S. M. el R e y  (q. B. g.) ha tenido a 
bien nombrar al Coronel cíe Ingenie
ros D. Joaquín Anel y Ladrón de Gue
vara para el cargo de Vocal del Con
sejo de Dirección del citado Patro
nato.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero de 1931.

- . BERENGUER
Señor...

Núm. 61.
Excmo. S r.: Visto el recurso de alza

dla, promovido por el mozo del reem
plazo de 1930 Joaquín Fabregat, contra 
el fallo de la Junta de Clasificación de 
Tarragona, que le negó la prórroga de 
incorporación a filas de primera cla
se, comprendida en el caso 7.° del ar
tículo 285 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento, por no reunir la con
dición de legitimidad exigida por el 
artículo 269 del mismo:

Resultando del expediente que falle
cida la madre natural del mozo cuan
do éste tenía la edad de ocho años, si
guió viviendo con la abuela materna, 
quien le ha sostenido con el producto 
de su trabajo, y a la que ahora man
tiene el mozo por ser viuda, pobre y 
sexagenaria; dado el espíritu de pro
tección en que se inspira la legisla
ción de ¡reclutamiento en materia de 
prórrogas, es equitativo que al mozo 
que se encuentre en las circunstancias 
expresadas, se le equipare a los nietos 
legítimos, ya que su parentesco de con
sanguinidad con la persona beneficiada 
es evidente, y la recíproca obligadén 
de auxilio alimenticio de derecho posi
tivo,
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: El Rey ( q .  D .  g . ) ,  de acuerdo con el : 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien : 
disponer se m od^r el artículo 269' 
del Reglamento de Reclutamiento, en 
ie! sentido de que tienen derecho a d is - j 
frutar la prórroga de primera dase, j 
eme d D ín cu los casos 7.° y 8.° del j 
nr-í . o ‘M >, el nielo único, hijo naiu- j 
ral, nvntenga a sus .abuelos por j
lím . i‘u. üun habiéndolo éstos criado j 
y  edi ”  conservándolo cu su eom- 
pañi? p el fallecimiento de la ma- j 
dre i aplicándose esta disposi- -
ción ai caso consultado, ¡

De Real orden lo digo a Y. E. para j 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios • 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, ¡ 
5 de Marzo de 1931-, ¡

BERENGÜER j
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN.
Núm. 15.

R.muíü, Sr.: Vista la propuesta para 
la concesión de los beneficios de li
bertad condicional elevada conforme 
al artículo 174 del Código Penal y a 
los pertinentes del Reglamento apro
bado por Real decreto de 14 de No
viembre último, a favor del penado de 
esta jurisdicción Antonio Acuña Vi- 
ñolis, que extingue condena de dos 
años y cuatro meses de prisión en el 
Reformatorio de Adultos de Qcaña,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con l o . informado por la Sección 
de Justicia de este Ministerio, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha tenido a bien disponer que se con
cedan los expresados beneficios de li 
bertad condicional al citado penado, 
entendiéndose que dicho beneficio se 
aplicará a la pena a que dicha pro
puesta se refiere.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
9 de Marzo de 1931.

RIVERA
Señores Auditor general Jefe de la 

Sección de Justicia y Capitán gene
ral del Departamento de Cádiz.

---------

MINISTERIO BE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 123. 
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. An

tonio Casal Lorenzo, concesionario de 
b  línea de Autos de Sevilla a Alcalá

\ de Guadaira, Sevilla ja Carmona, Sevi- 
| lia a Rosal de la Frontera, solicitando 

satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 

, la Ley están gravados los billetes de 
! viajeros y talones de resguardos de 
; mercaderías que expide.

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año ¡aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
¡ascendió a la suma de 10.806,95, sien
do la dozava parte de dicha suma la 
de pesetas 1.567,24.

Resultando que el concesionario de 
referencia está conform e con que se 

’íije en 1,400 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado con
cepto; y .

Considerando que el artículo 150 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere. a este Ministerio l¡a facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
a sus billetes de viajeros y talones de 
resguardos de mercaderías, y para fi
jar de acuerdo con ]¡as mismas la can
tidad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenfp; disponiéndose en 
el mismo ¡artículo que cuando las ci
tadas compañías y empresas tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten 3¡as cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento;

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar ¡a D. Antonio Casal Lorenzo, con
cesionario de la linea de Autos de 
Sevilla a Alcalá de Gudaira, Sevilla a 
Qarmona, Sevilla a Rosal de la Fron
tera, para que a partir del 1.° de Fe
brero del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 1.400 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
teas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los m-odelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que Real orden comunico a

V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Mairzo de > 
1931.

p. D.,
CARLOS BADIA 

Señor Director general del Timbre.

N úm. 124.
lim o. Sr.: Visto el escrito de doií 

José Vidal Pérez, concesionario de la 
línea de Autos para el servicio públi
co  de viajeros entre Guadasuar y Va
lencia, solicitando satisfacer en metá
lico el importe del timbre con  que por 
el artículo 189 de la ley están grava
dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos tdie mercaderías que ex* 
p id e :

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava* 
fflen de la escala gradual reformad^ 
del artículo anteriormente citado, as« 
ceñidlo a la suma de pesetas 745,90, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 62,15:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que sie 
fije ein 50 pesetas la cantidad que deA 
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con-» 
cepto; y

Considerando que el artículo 156 
idiel vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultad; 
de autorizar a las Compañías de ferro-; 
carriles y Empresas de diligencias y  
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res* 
guardos de mercaderías y para fljaiy 
de acuerdo con las mismas, la cantil 
ld¡ad que deben entregar mensualmente 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita-* 
das Compañías y Empresas tengan es« 
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudaciói^ del imr 
puesto, ofreciendo facilidades para la#' 
comprobaciones que se estimen nece-' 
sarias o convenientes, como ocurre en- 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. e l Rey  (q. D. g,), de canfor* 
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autoriza#, 
a D. José Vidal Pérez, concesionario; 
de la línea de Autos entre Guadasua# 
y Valencia, para que, a partir idiel l.i 
de Marzo del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del timbre de* 
vengado por los billetes de viajeros % 
fijando en 50 pesetas la cantidad gu£
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por este concepto deberá entregar a 
sbuena. cuenta a fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rinda 
sl esa Dirección general y los justifi
cantes de las mismas habrán de ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que figu
ran en el Apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. 6 de Marzo de 
1931.

p. o.,
CARLOS RADIA 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 125.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Antonio Llorens Mayo, Gerente de la 
S. R. C.. ‘‘Los Mayos” , concesionaria 
de la líneja de Autos entre Carcagente 
y Valencia, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide.

Resultando que el correspondiente 
& los documentos expedidos durante 
un año aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 1.083,45, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 90,28.

. Resultando que el Gerente de refe
rencia está conforme con que se fije 
en 75 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
«¿ada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
«Jel vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rro carites y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
id importe del timbre correspondien- 
la a sus b i l la s  de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
Ajar de acuerdo con las mismas la 
cantidad que deban entregar men
talmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
•mando las citadas compañías y em
presas tengan establecida su contabi- 
mlad de manera que sea garantía de 
ixactiUid en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
vtue ¡se estimen necesarias o conve
nientes como ocurre en el presente 
«aso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus jus

tificantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento;

8. M. el R e y  (q. D. g\), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección gene-pal, se ha servido autori
zar ,a don Antonio Llorens Mayo, Ge
rente de la S. R. C. “ Los Mayos” , con
cesionaria de la línea de Autos en
tre Carcagente y Valencia, para que 
a partir del 1.° de Marzo del año en 
curso satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los bi
lletes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 75 peseta s la cantidad que por 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda *a esa 
Dirección general y los justificantes 
¡de las mismas habrán de ajustarse £ 
los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1931.

p . d ., 
CARLOS RADIA 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 126.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Venancio Vieent Rico, concesionario 
de las líneas de Autos para el servi
cio público de viajeros de Llauri a 
Valencia, Corbera a Valencia, Cullera 
a Alcira y Sueca a Alcira, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
timbre con que por el artículo 189 de 
la ley están gravados los billetes de 
viajeros y talones resguardos ¡de mer
caderías que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los ¡documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reforma
da del artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suma de pesetas 3.380,20, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 281,68:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 250 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros v talones res^

guardes de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmente. 
a buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las cita-» 
idas Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del iní- 
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo- 
délos adjuntos a dicho Reglamento,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformi- 
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizad 
a D. Venancio Vicent Rico, concesio
nario de las líneas de Autos de Llau- 
ri a Valencia, Corbera a Valencia, Ca
llera a Alcira y Sueca a Alcira para 
que, a partir del 1.° de Marzo del aña 
en curso, satisfaga en metálico el im- 
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar- 
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 250 pesetas la cantidad que poxl 
este concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento 
del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. I* 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo def 
1931.

p. D.,
CARLOS RADIA 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 127. 
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

José María Condeminas Oliveras, Ge
rente de la Compañía Española de 
Turismo, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley es
tán gravados los b illetes de viajeros y; 
talones resguardos de mercaderías 
que expide.

Resultando que el correspondiente 
a los. documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de pesetas 637,70, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 53,14:

Resultando que el Gerente de re
ferencia está conforme con «$ue se "  v
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en 45 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de Fe
rrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me
tálico el importe del timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros y 
talones resguardos de mercaderías, y 
para fijar de acuerdo con las mis
mas la cantidad que deban entregar 
mensualmente a buena cuenta; dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas compañías y em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y re
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o convenien
tes, como ocurre en el presente caso, 
podrá concedérseles que presenten las 
cuentas anuales y sus justificantes con 
sujeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizar 
a D. José María Gondeminas Oliveras, 
Gerente de la “ Compañía Española de 
Turismo” , para que a partir dél 1.° 
de Enero del año en curso satisfaga 
en metálico el importe del timbre de
vengado por los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide, fijando en 45 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta a fin de 
cada mes, y disponiendo que las cuen
tas que rinda a esa Dirección general 
y los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21 que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que >de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1931.

p. D.,
CARLOS RADIA 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 128. 
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Teodoro Marrón Campos, concesiona
rio de la línea de Autos para el servi
cio público de viajeros de Pina de 
Bbro a Zaragoza, solicitando ¡satisfa
cer en metálico el importe del timbre 
con que, por el artículo 189 dé la ley, 
están gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
gue expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men ¡de la escala gradual reformada 
del artículo anteriorme>níe citado, as
cendió a la suma de pesetas 460,80, 
siendo la dozava parte de dicha suma 
la de pesetas 38,40:

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 30 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes por el expresado concep
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y talones res
guardos de mercaderías y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en la de
terminación y recaudación del impues
to, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. Teodoro Marrón Campos, con
cesionario de la línea de Autos de Pi
na de Ebro a Zaragoza, para que, a 
partir del 1.° de Enero del año en 
curso, satisfaga en metálico el impor
te del timbre devengado por los bille
tes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide, fijando en 
30' pesetas la cantidad que por este 
concepto deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes, y dispo
niendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 a 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Marzo de 
1931.

P. D.,
CARLOS' BADÍA 

Señor Director general del Timbre.

Núm. 129.
Ilmo. Sr.: Restablecida la Aduana 

de Puentedeume (Coruña) por Real 
orden núm. 889 de fecha 20 de Di? 
ciembre de 1930 (Gaceta  de 27 de Di-? 
ciembre), y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien (disponer lo siguiente: ;

1.° La demjarcación de dicha Adua
na estará formada por los términos 
municipales de Puentedeume, Castro; 
Capela, Neda-, Fane, Mugardos, Ares y 
Cabañas, que tenía antes de ser su* 
primida.

2.° Que los puntos habilitados afee? 
tos a la misma Aduana serán los puejr£. 
tos de Ares y Redes, la “EscaleriliJj 
del Puente” y rampa del “Arenal” del 
Ayuntamiento de Cabañas y el mue
lles de Puentedeume.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectog 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu?, 
chos años Madrid, 3 de Marzo de 1931»’ 
P. D., C. Badía.

p.
CARLOS BADIA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Núm. 96.
Como consecuencia de la jubilación 

por haber cumplido la eidiad reglamemT 
taria, del Capellán mayor del Cuerpo 
de Capellanes de la Beneficencia ge
neral del Estado, y una vez corrid| 
la escala, resulta una vacante de Cfljff. 
pellán tercero en el mencionado Cuer| 
po, con destino en el Manicomio d  ̂
Santa Isabel, de Leganés, dotada cohf 
el sueldo anual de 2.500 pesetas. ^

Al propio tiempo, y por haber siddj 
declarado Establecimiento de Benefí| 
cencía general, por Real decreto de 
de Febrero último, los Asilos de SaflE 
Juan y Santa María, del Real Sitio dj 
El Pardo, la Capellanía del mismo p|p 
sa a depender del Estado, y deternitó 
nando el Reglamento del Cuerpo djrt 
Capellanes que el ingreso en el mismo 
será por oposición, y ino ■contándose  ̂
con la debida consignación en presuA 
puesto para la dotación de esta nuevas 
plaza, deberá ser satisfecha, con éí> 
¡mismo sueldo que los. Capellanes 
ceros del Cuerpo, pero con cargo 
los fondos propios tdel Establecimieijw 
to, hasta que sea consignada dicha plaj$ 
za y su haber correspondiente en los 
Presupuestos generales del Estado, /

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a: 
bien disponer que se convoque a 
blica oposición la provisión de las dM
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¡mencionadas vacantes, dotadas con el 
Sueldo anual de 2.500 pesetas cada 
'lina, con destino la primera en el Ma
nicomio de Santa Isabel, de Leganés, 
;jy la segunda en los Asilos de San Juan 

Santa María, del Real Sitio de El 
Pardo, debiendo ser satisfechos los ha
beres asigna)dos a esta última plaza 
con cargo a los fondos de dicho Esta- 
/blecimiento de Beneficencia general 
'hasta que tenga su debida consigna
ción en los Presupuestos generales del 
Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de Marzo de 1931.

p. D.,
A. SERRANO JQVER 

jSeñor Director general íde Administra
ción,

Núm. 97.
Ilmo. Sr.: Visto ei expediente del 

concurso-oposición para proveer dos 
plazas de Ayudantes de la Sección de 
Química del Instituto Nacional de Hi
giene de Alfonso XIII, dotadas con el 
haber anual de cinco mil pesetas cada 
tina.

Resultando que durante el plazo de 
solicitudes han acudido al concurso- 
¿posición don Lorenzo González Or- 
itiz, don José María Lacasa Portas, 

_ ¡don Nicasio Luengo y Martín Co- 
rrochano, don Francisco Moreno 

.Martín, don Luis Bijas Alvarez, don 
Angel Gimeno Ondovilla, don Maria
no de M nigo y Fernández, don Ma
nuel García de Mirasierra y Sánchez, 
D. Tomás Coello Gallardo y D, Emilio 
Alvarez Ullán.

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el presente con
curso-oposición y previa revisión y 
valoración de los expedientes pre
sentados al mismo realizados los ejer
cicios que constan en las Actas res
pectivas, acordó por unanimidad pro- 

, poner para la primera de las vacantes 
a D. Mariano de Mingo y Fernández,

Resultando que realizado un nuevo 
V ejercicio práctico para disputarse la 
- segunda plaza entre los señores Luen

go y Alvarez Ullán, el Tribunal acor
dó, por unanimidad también, desig
nar para l*a segunda plaza de Ayudan
te a D, Nicasio Luengo.

Vistos el artículo 29 del Reglamen
to del Personal sanitario, aprobado 
por Real decreto de 8 de Julio de 1930 
jr la Rejal orden de convocatoria del 
presente concurso.

Considerando que se han cumplido 
todas las prescripciones legales pre
venidas y que, en su consecuencia, de- 
lie resolverse este expediente nom

b rán d o se  para ocupar las menciona- << . . -- •

das plazas de Ayudantes de la Sección 
de Química del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, a los señores 
D. Mariano de Mingo y D. Nicasio 
Luengo,

S. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Real 
Consejo de Sanidad y la propuesta de 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
nombrar a D. Mariano de Mingo y Fer
nández y a D. Nicasio Luengo y Mar
tín Corro chano, Ayudantes de la Sec
ción de Química del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XIII, con el ha
ber anual de cinco mil pesetas cada 
uno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Marzo de 1931,

. HOYOS
Señor Director general de Sanidad,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Niuiu 413. 

Ilmo. S r.: En vísta de los informes 
favorables emitidos por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos y por la Real Academia de 
San Fernando acerca de la obra titu
lada “Escultura pasionaria Saleillo”, 
de la que son autores D. Diego Sánchez 
Tara y D. Leopoldo Ayuso,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
quieran ochenta ejemplares de la ci
tada obra, al precio de quince pesetas 
cada uno, y que su importe total, o 
sean mil doscientas pesetas, se libren 
a favor de los mismos, previo el opor
tuno parte del ingreso en el Depósito 
de libros, con cargo al crédito de 
35.000 pesetas, consignado, entre otros 
extremos, para adquisición de libros, 
en el capítulo 18, artículo 2.°, concep
to 20 del presupuesto vigente de este 
Ministerio,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L  muchos años. Madrid, 
13 de Febrero de 193L

TORMO
Señor Director general de Bellas Ar

tes.
Informe de la Real Academia de San 

Fernando.
En cumplimiento de lo dispuesto 

por V. I. ha examinado esta Real Cor
poración un cuaderno de fotografías 
titulada “Salcillo-Escultura pasiona
ria”, editado en Murcia por D. Diego 
Sánchez Jara v D* Leopoldo Ayuso 
Vicente*

Este Cuerpo consultivo, de confor
midad con el informe de su Sección 
de Escultura, ha acordado se manifies
te a V. I. que se trat,a de un hermoso, 
álbum formado con sesenta, y siete lá
minas, que reproducen imágenes y 
detalles de éstas, de la mayor parte dé
las creaciones religiosas del gran es
cultor murciano, siguiendo un orden 
racional y claro, que da facilidades 
para encontrar una determinada, y. 
que una vez -encontrada, la presente 
en varios de sus principales punios de 
vista y en sus más interesantes deta
lles, A estas láminas I s « eceden una 
Introducción muy di ' a q en la que 
se apuntan los dalos c > s ;h s de la 
vida del gran maestro, y las siguen 
unas notas explicativas muy sucintas.

Dada 3¿a gran importancia caída da 
más reconocida que tiene para el ar
te español el genio ele D. Francisco. 
Salziilo, la perfección tipográfica y 
lia sobriedad y mesura que lian pues
to en sus notas los editores, -este cuader
no ha de ser útilísimo a los artistas, crí
ticos e historiadores de arte y al pú
blico en general, que sólo con pasar 
sus hojas . y recrearse en - ellas pue
den -conocer la vida y la obra de uno 
•ele los. más .grandes escultores que uos
tia legado la España -del siglo XVIII, 
además de que fomenta el amor a las 
Bellas Artes y la -educación sentimen
tal -de nuestro pueblo.

Por eso la Academia puede dar m i. 
informe favorable, sin ninguna .reser
va y animar a los editores a que pu
bliquen pronto el otro cuaderno que 
ofrecen, con el que han de completar; 
la obra del insigne D. Francisco Sal- 
cilio,

Múnio 4X4,

Ilmo. Sr.: En vista de los informes 
favorables emitidos por la Junta facul
tativa de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos y por la Real Academia de Cien
cias Exactas acerca de la obra titula
da El teléfono, el radiogoniómetro, el 
aeroplano, de la que es autor D. Fran
cisco Martín Llorente,

S. M. el Rey  (q. D.-g.) se ha servido 
disponer que, con destino a las Biblio
tecas públicas idel Estado, se adquie
ran cien ejemplares de la citada obra, 
al precio de fres pesetas cada uno, y; 
que su importe total, o sean 300 pese
tas, se libre a favor del interesado, 
previo el oportuno ingreso en el De
pósito de libros, con cargo al crédito 
de 35.000 pesetas consignado, entré 
otros extremos, para adquisición de li
bros en el capítulo 18, artículo 2.°, 
concepto 20 del Presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  V. I. muchos años. Madrid* 
13 de Febrero de 1931.

TORMO
Señor Director general de Bellas Axte^
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Informe de la Academia de Ciencias
Exacias.

La Academia ha examinado la obra 
El id 'fono automático. El aeroplano. 
El ” B oQOiüóraetro, de que es autor clon 
•Francisco Martin Llórente (Armando 

• ¿Guerra), remitida por la Dirección ge- 
mera! de Bellas Artes del Ministerio de 
•Instrucción pública, a los efectos del 
artículo 1.° del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1900.

Forma es le trabajo un folleto de 63 
.páginas, en octavo, defectuosamente 
impreso y en ma* , m, acompañado 
de varias figuras < o ~ íu intercaladas 
en el texto.

La obra, escrita ■esnerirJirmrfe des
de el .punto de vista de vM m Arción, 
va ■dividida en los tres m;MiJos arri
ba. diados, v T d vidlrndobe, a su vez, 
los dos pr * > en var as par»es: dos 
.para el íeL.i no m lo.'íntico, y siete pa
ra el aerop,, mexicoadas con los si
guientes tí es: i oj qué vuelan los 
aeroplanos. La gravedad y la resisten
cia del aireó Por qué .suben los. avio
nes y por qué se sostienen en el aire. 
¡Los timones y los alerones. Las come
tas. Los. balbuceos de la aviación. El 
Helicóptero.

En un estilo muy llorido, bien cono
cido de los que han- leído a este escri
tor, hace' el autor galas- de verdadero 
ingenio para -explicar cómo funciona 
el teléfono automático, y, verdadera
mente, en la primera parte de cate ca
pítulo, ..al exponer el funcionamiento 
para una estación <de nóvente y nueve 
.¡abonados, lo  hace cumplidamente. Ya-' 
en la segunda parte, cuando:: se r eñe re
al caso de 10.000 abonados, su expli
cación sólo es un esbozo del-proble
ma,'com o-dice él mismo, pues no cree 
posible dar una explicación completa 
en estilo vulgar, y así lo estima ¡tam
bién la Academia, porque el problema 
íes demasiado complejo para tal reali
zación.. Sin embargo* el autor da idea 
clara de la serie de aparatos que hay 
que combinar para, sin encarecer de- 
jmasiado ia realización, dar cima a tan 
complicado problema.

En el capítulo El aeroplano hace 
unas descripciones muy interesantes y, 
sin duda, de mérito, dentro del crite
rio adoptado' por el autor.

La parte titulada 'Lm balbuceos- de 
la aviación es verdaderamente suges
tiva en recuerdos para los que han se
guido los progresos de la aviación en 
sus comienzos.

Al hablar del helicóptero hace una 
¡referencia del aparato de nuestro com
patriota 8r. La Cierva; y al describir 
;el radiogoniómetro sabe interesar al 
lector para conseguir su propósito de 
instruirle.

En resumen : es esta obra de mérito 
indiscutible como trabaje de vulgari
zación, pero sl  se recueN&í¿n la s  per
fecciones de las tiradas de otros tra
bajos de volgarización sin mérito al
guno, son de lamentar las malas con
diciones tipográficas de la misma, qpe 
dificultan su lectura.

Nunu 415. 
Ilmo. Sr.: Viste el expediente incoa

do con motivo' del descubrimiento de 
||ga pila de mármol en la finca deno

minada “ La Gorgoja” , en el lugar de 
La Alamiriya (Córdoba); y

Resultando que el Director del Mu
seo Arqueológico de Córdoba mani
fiesta que en las obras que para la 
construcción de una casa en la finca 
de que "se deja hecho mérito realizaba 
el Conde de Artaza, y que después re
sultó ser el Marcfués de Murriela, pro
pietario de la misma, se había encon
trado una pila de mármol tallado con 
cabezas de cabras y leones, cuya be
lleza y estilo marcaban un jalón en la 
historia del Califato, solicitando para 
la célebre alnmriia La Alamiriya la de
clame‘ón de Monumento histórico-ar- 
qucob'-'ico, y el destino de la pila en- 
•contra'cla al Museo Arqueológico de 
Córdoba:

Resultando que dictaminado por la 
Junta Superior de Excavaciones y An
tigüedades el hallazgo referido, y de 
conformidad con .su informe, se decla
ró por Real orden de 23 de Marzo (de 
1927 ser la pila de mármol encontra
da propiedad del Estado, indemnizar 
ai propietario y descubridor con la 
mitad del importe de la tasación le
gal y nombrar la Comisión tasadora. 
Comisión que tasó la referida pila en 
la suma de 25.000 pesetas,, teniendo en 
cuenta ser un ejemplar felco* de gran 
valor arqueológico:

Resultando que el propietario de 
terrenos «taide fue encontrada la pila 
se dirigió a- este •Ministerio* scdicitendo 
se la áej;e en sn poder y en el mismn' 
sitio donde fué hallada, a cambio de 
lo cual renuncia en betneficio del Es
tado la mitad del importe de la tasa
ción que le corresponde percibir:

Considerando que declarada la pro
piedad del objeto arqueológico encon
trado* y tasado éste por la Comisión 
nombrada por el Estado  ̂con interven
ción en ésta del representante del pro
pietario del terreno* sólo- resta, apro
bar la referida tasación y determinar 
el sitio donde ha icte quedar en de
pósitos

Considerando que tasada el objeto 
arqueológico encontrado debe ser in
demnizado el propietario del terreno 
con la mitad del valor de la tasación 
legal, y por lo tanto, conforme al ar
tículo 5.° de la ley de 7 ide Julio de 
1911, entregar al señor Marqués de 
Murrieta la suma de 12.5QQ pesetas en 
concepto de indemnización:

Considerando que el lugar más apro
piado para conservar y custodiar la 
mencionada pila d e  a b l u Q Í o n e s  c s f  u n  

Museo y so el sitio donde fué encon
trada  ̂ que por s# cualidad de propie
dad particular es menos asequible pa
ra que pueda ser admirada y estudia** 
da por los que se dedican al estudio 
del arte y de sus manifestaciones,

S. M. el Rey (q. B. g.), de confor
midad con el informe emitido por el 
Comité Ejecutivo de la Junta de Pá* 
tro nato para la protección, conserva*
ción y acrecentamiento del Tesoro Ar* 
tístico Nacional, ha teniub a bien dís«
poner:

1.° Se aprueba la tasación hecha 
por los Peritos tasadores señores don 
Enrique Romero de Torres, D. Vicente 
Ortí Belmonte y D. Mar-celiano Santa 
María de la pila de mármol encon
trada en la finca denominada “ La Gor
goja” , en el lugar de La Alamiriya, de 
la provincia de Córdoba, en la sumsf 
de 25.600 pesetas.

2A Que la cantidad de 12.500 pesetas* 
mitad de la tasación legal, se ¡abone al 
propietario del terreno donde se (realizó 
el hallazgo, señor Marqués de Murrieta) 
■eini concepto de indemnización, con
forme preceptúa el párrafo 2.° del ar
tículo 5.° de la ley de 7 de Julio de 
1911, a cuyo efecto será librada de 
una sola vez, en firme, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 26, 
artículo 3.°, concepto 2.° del vigente 
presupuesto de gastos (de este Minis* 
terio, contra la Delegación de HacienA 
da de Córdoba, y una vez que la pila; 
haya sido entregada en el Museo ArA 
queológico provincial de Córdoba^ 
adonde se la destina, y en ¡el cual que* 
dará en calidad de depósito y a dis
posición de Ja Junta Superior de Ex* 
éavaciones y Antigüedades.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madridj 
24 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general idie Bellas Artes,

REAL ORDEN

Núm. 416.
Dispuesto por Real orden de 28 de 

Enero último, que la plaza de Catedrá
tico numerario de Italiano, vacante 'enó 
la Escuela Profesional de Comerció 
de Cádiz, se anunciase para ser prtfA 
vista al turno de concurso previo ¿tó 
traslado, en vez de concurso de trasla  ̂
ción entro Catedráticos y  Aindlfar^F 
que tengan reconocida «1 derecho, 
es el que correspondí#

S. M. el Bey fe  B. g> t e  tenido 
bien disponer quede sin efecto Ja con-’ 
vocalaria publicada en la Gaceta del> 
día 3 del mes actual, y se anuncie 
nuevo la provisión de la mencion&ctilA 
vacante al turno de concurso de tras
lado, entre Catedráticos numera riost 
de asignatura igual a vacante* |f 
Auxiliares que tengan reconocido w 
derecho, conforp^ 4eterminai el itfjrü
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hiero 2.* del artículo 4.a del Real de
creto de 30 de Abril de 1915.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años.—Madrid, 
26 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 417. 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 5.° de la 
ley de Excedencia del Profesorado de 
27 de Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en virtud de reingre
so, a don José María Gil Robles 
y Quiñones Catedrático numerario de 
.Derecho político de Ja Facultad de 
'Derecho de la Universidad de Grana
da, con el mismo número en el Esca
lafón de los de su clase e igual ha
ber anual de 9.000 pesetas que actual
mente disfruta.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad, como consecuencia del ante
rior nombramiento, dejar sin efecto la 
Real orden de 30 de Diciembre últi
mo (Gaceta  del 14 de Enero) anun
ciando al turno de concurso de tras
lado la provisión de la expresada Cá
tedra.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
'guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
$7 ide Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
5 ñor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 418.
Ilm o, Sr,: Visto el expediente incoa

do por D. Fermín Jorge Pérez, doña 
¡Rosario Solá Garriga y D. César Sam 
José Cardenal, Directores de las Es
cuelas nacionales graduadas de niños 
y  niñas de Uribarri, los dos primeros, 
y de la de niños de Deusto el últi
mo, del Ayuntamiento de Bilbao (Viz
caya), solicitando se les acredite la 
remuneración de 40Q pesetas anuales, 
en vez de las 100 pesetas que vienen  
percibiendo, en razón de dichos car
gos, y m les abonen las diferencias & 
partir de la fecha que proceda: 

Resultando que por Real orden dé  
18 de Junio último (Gaceta del 27) se 
consideraron, a todos los efectos, co
mo del casco de Bilbao las Escuelas 
de Uribarri y  de Deusto:
, Resultando que la villa de Bilbao, 
fiegún el Censo oficial de población de 
pspaña, cuenta con 115.014 habitantes 
file derecho:!
r Cancerando lo; dispuésto; m

tículo 7.° del Real decreto idé 25 de 
Febrero de 1911,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a lo so
licitado por D. Fermín Jorge Pérez, 
doña Rosario Solá Garriga y D. César 
Sam José Cardenal, Directores de las 
Escuelas nacionales graduadas de Uri
barri y Deusto, respectivamente, de 
Bilbao (Vizcaya), acreditándoles la re
muneración 'de 400 pesetas anuales con 
efectos desde el día 7 de Enero últi
mo, fecha en que se posesionaron de 
sus cargos, debiéndose diligenciar en 
la forma reglamentaria por la Sección 
Administrativa de Primera enseñanza 
de Vizcaya los títulos administrativos 
de los interesados, siendo el gasto con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, con
cepto 3.° idel vigente Presupuesto de 
este Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 419. 
Ilmo. Sr.: Prorrogado en virtud de 

Real orden de 2 de Enero próximo pa
sado el contrato de inquilinato de la 
finca del Paseo de las Delicias, número 
23, en que está instalada la Biblioteca 
popular del distrito del Hospital; y ha
biendo aparecido en la Gaceta de 16 
del corriente mes un error al insertar 
la citada Real orden por cuanto que 
en la misma se dice que el pago del 
alquiler habrá id¡e efectuarse por tri
mestres vencidos,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se entienda dicha Real 
orden, publicada en la Gaceta con el 
número 259, rectificada en el sentido 
de que el pago por alquiler de la finca  
se efectúe por meses vencidos, según 
establece el contrato.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
28 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Bellas Artes,

Núm. 420, 
Ilm o. Sr.:  Con motivo del expediente 

incoado por los vecinos de San Panta- 
león de Cabanas, Ayuntamiento de Orol 
(Lugo) sobre modificación del arreglo 
escolar, la Comisión permanente del 
Consejo ide Instrucción pública ha  
em itido el siguiente dictamen :¡

**ltos t o c ír o s  d s  San RiantaléóR ¡¡te

Cabanas, Municipio de Lugo, solicitan  
que las dos Escuelas unitarias, una de 
niños y otra de niñas, del distrito es
colar de Borra, a que aquellas perte
necen, se conviertan en mixtas, que
dando una en Borra y situando la otra 
en Fondovilar, para este grupo <de po
blación y los inmediatos de Yzá, Gas- 
tiñeira, Pallarega, Burgas, Portal, Ca
bana, Arrejoá y Pontiga, que hoy se  
ven todos privados de enseñanza por 
distar más de cuatro kilómetros dé 
camino peligroso en las épocas de llu
via de las Escuelas de Borra, y ofre
cen el edificio de instalación y vivien
da del Maestro.

La Junta local de Primera enseñan
za y  la Inspección informan favora
blemente, y el expediente pasa a esté 
Consejo por lo que se refiere a la mo
dificación del vigente arreglo escolar* 

Considerando los fundamentos de la 
petición y los dictámenes emitidos, 

Esta Comisión opina que procede 
acceder a lo solicitado, dividiendo él 
actual distrito escolar de Borra en dos 
distritos”, y

S, M. el R ey  (q. D. g.), de acuerda 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone* 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
28 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 421. 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por D. Aurelio Pérez Soto, Direc
tor interino de la Escuela nacional 
graduada de niños de Uribarri, de Bil
bao (Vizcaya), solicitando se le acre
dite la remuneración anual de 400 pe;*» 
setas, en vez de las 100 que viene  
percibiendo, en razón de dicho cargo* 
a partir de la fecha que proceda: 

Resultando que por Real orden fé- 
cha 18 de Junio último (Gaceta del 
27) se consideró a todos sus efectos; 
como del casco de Bilbao el barrid 
de Uribarri:

Resultando que la Villa de Bilbao, 
según el Censo oficial de población dé 
España, cuenta con 115.014 habitan
tes de derecho:

Consideranido lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 25 dé 
Febrero de 1911,

S. M. e l R e y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien disponer que se acceda a lo so
licitado por D. Aurelio Pérez Soto, D i
rector interino de la Escuela nacional 
graduada ide (niños de Uribarri, Bil
bao (Vizcaya), y que se acredite la  ré* 
¡muneración dé 400 pesetas anuales.
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&0n efectos, desde el día 18 de Ju
n io  último, fecha de la Real orden de
clarando com o del casco la Escuela 
He su dirección, y  que por la Sección 
Administrativa de Primera enseñanza 
He Vizcaya se proceda a las diligen
cias en la forma reglamentaria del 
¡título administrativo del interesado, 
fsiendo los gastos con cargo al capí- 
lulo 4.°, artículo 1.°, concepto 3.° del 
Presupuesto vigente de este Departa- 
fimento.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 28 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 422»
 Ilmo Sr.: Visto el expediente in
coado por don Alfredo Alesón Her
náez, Maestro nacional de las Escue
las de esta Corte, solicitando se le 
conceda el derecho a percibir la di
ferencia entre lo cobrado como Di
rector interino que fíié de la gradua
da de San Pedro de Deusto, Bilbao 

^Vizcaya), a razón de 100 pesetas anua
les, y lo que le correspondía haber 
percibido, a razón de 400 pesetas anua
les, que es la cantidad (asignada a las 
Direcciones de dicha capital.

Resultando que por Real orden fe
cha 18 de Junio último (Gaceta del 
27), se consideró a todos sus efectos, 
¡como del casco de Bilbao la Escue
la de San Pedro de Deusto, que enton
ces regentaba el Sr. Alesón;

Resultando que la villa de Bilbao, 
según el vigente Censo oficial de po
blación de España, cuenta con 115.014 
habitantes de derecho;

Considerando lo dispuesto en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 25 de 
Febrero de 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a lo so
licitado por don Alfredo Alesón y 
Hernáez, abonándosele las diferencias 
entre las 100 pesetas anuales que per
cib ió  com o indemnización de direc
ción , basta las 400 pesetas anuales des
de la fecha de 18 de Junio último, 
basta el día de su cese en dicho car
go, siendo el gasto, con cargo ai capí
tulo 4.°, artículo 1.°, concepto 3.° del 
Presupuesto de este Departamento.
; De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocim iento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en- 
jb señanza.

Núm. 428« 
Ilmo. Sr.:  Visto el expediente In

coado por don Celestino Montoto Suá- 
rez y  doña Consuelo Fernández Gon
zález, Maestros Directores de las Es
cuelas nacionales graduadas de Pola 
de Siero (Oviedo), solicitando se les 
conceda 3*a remuneración de 250 pe
setas anuales, a que tienen derecho 
en razón de dicho cargo, en vez de 
la de 100 pesetas que vienen perci
biendo ;

Resultando que la villa de Pola de 
Siero cuenta, según él vigente Cen
so oficial de España, con una pobla
ción de 28.091 habitantes de derecho;

Considerando lo prevenido en el ar
tículo 7.° del Real decreto de 25 de 
Febrero ide 1911,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a lo so
licitado por doña Consuelo Fernández 
González y don Celestino Montoto Suá- 
rezj Directores de las Escuelas Nacio
nales Graduadas de Pola de Siero 
(Oviedo), acreditándose la remunera
ción de 250 pesetas anuales con efec
tos desde el día 28 de Febrero de 1926, 
de acuerdo con la vigente Ley de Gon- 
t¡abilidad, siendo el gasto con cargo 
al capítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 3.° 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento, y  que por la Sec
ción Administrativa de Oviedo, se di
ligencien en la forma reglamentaría, 
los Títulos administrativos de los in
teresados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 424,

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
por D. P. Roca Puig, Doctor en Me
dicina, y de que se hará mérito, la Co
misión permanente del Consejo de Ins
trucción pública ha emitido el siguien
te dictamen:»

“El Sr. Roca Puig, solicita que su 
libro titulado “ A la futura madre” 
(Ediciones Pro-Raza, Barcelona), sea 
declarado de utilidad pública y de tex
to para determinadas Escuelas, y  esta 
Comisión entiende que, no obstante los 
méritos de la obra de que se trata, no 
ha lugar a la declaración que se so
licita” ; y

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y  demás efectos.

Dios guardé a V. I, muchos años, Ma
drid, 28 de Febrero de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en* 

señanza, ; > f

Núm. 425. 
Ilmo. Sr.: Acordada la creación pro

visional de una Escuela de asistencia 
mixta, desempeñada por Maestro, en el 
pueblo de Vega de Anzó, Municipio 
de Grado (Oviedo), por Real orden 
fecha 13 de Noviembre último (Gaceta 
del 3 de Diciembre), y  comprobado en 
el expediente seguido al efecto que los 
Excmos. Srs. Marqueses de la Vega do 
Anzó han dotado esta Escuela de edi
ficio de nueva construcción, que re- 
une las debidas condiciones para su 
instalación y vivienda del Maestro, así 
como de excelente y completo m o b i
liario y material pedagógico,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servida 
disponer que se den las gracias de 
Real orden a dichos Excmos. señores 
Marqueses de la Vega de Anzó, no solo» 
por su generoso desprendimiento, sin© 
también por venir demostrando fre
cuentemente su vivo interés en todo 
cuanto se refiere al mejoramiento M  
la enseñanza pública.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma 
drid, 2 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en 

■afianza.

c*.Núm. 426. 
Ilmo. Sr.: Vistos los documentos que, 

en cumplimiento de los apartados 3.° y
6.° de la Real orden múm. 2.070, de 12 
tde Noviembre de 1930, Gaceta del 19, 
han elevado a este Ministerio los Maes
tros y Maestras del segundo Escalafón 
que, habiendo solicitado oportunamen
te acogerse a los beneficios de la Real 
orden número 1.297, de 28 de Junio 
último, Gaceta de 3 de Julio, no pu
dieron ser resueltas sus peticiones an
te las omisiones observadas en las cer
tificaciones que presentaron para jus
tificar tener oposiciones aprobadas; y 
vistas igualmente las instancias de va
rias Maestras, ingresadas en el segun
do Escalafón, con posterioridad al 25 
de Junio, en súplica de que sean pasa
das provisionalmente al primero, ale
gando haber aprobado oposiciones au* 
tes de 1.° de Abril de 1920: 

Resultando: A) Que don José Ma
ría Díaz y Sánchez, que tomó parte en 
oposiciones convocadas con arreglo al 
Reglamento de 7 de Diciembre de 1.888, 
justifica que por unanimidad fué apro*
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pado iodos los ejercicios de la  oposi
ción :

B) Que doña Luisa Serra Dalmau 
y  doña María Forredón Dalmé, que 
íactuaron en oposiciones convocadas 
con arreglo al Reglamento de 27 de 
'Agosto de 1 .894, acreditan la aproba
ción de las mismas en la forma preve- 
mida por el artículo 31 de dicha dis
posición  :
; C) Que doña Emilia Gómez Escri- 
¡bá, doña Irene Sanz de Andino y Bell- 
yer, doña Amparo Laucirica y Bene
dicto y doña María de los Dolores Ma- 
cías, justifican debidamente, con las 
muevas certificaciones remitidas, que 
Aprobaron por unanimidad las oposi
ciones que verificaron en los años 
1901, 1902 y 1905, y cuyos Tribuna- 
Íes formaron listas de mérito:
, D) Que D. Luis Laguna Muñiz, don 
Francisco Alarcón Castaños y doña 
¡María del Rosario Parejo Aguilar, que 
tomaron parte en  oposiciones convoca
das con arreglo a los Reglamentos de 
11 de Agosto de 1901 y 14 de Septiem- 
Ébre de 1902, y  cuyos Tribunales for
ja r o n  listas de mérito, han presentado 
pmevas certificaciones en fas que se 

k hace constar dichas oposiciones:
E) Que del certificado remitido 

por doña Constantina Frías Fernán- 
¡dez resulta que por mayoría de vo
tos aprobó las oposiciones que realizó 
con ¡sujeción al Reglamento de 14 de 
Septiembre de 1902:

F) Que doña María Cruz Félez Do
mínguez, que actuó en oposiciones con
vocadas en el año 1905, prueba, con el 
kiuevo certificado, obtuvo dos votos 
para plaza, debiéndosela considerar 
«probada con arreglo a  la Real orden 
de 7 de Agosto de 1902, dictada para 
la  aplicación del artículo 6.° del Real 
decreto de 31 de Mayo del mismo año:

G) Q u e  d o n  Francisco Aragón 
Sáez, don José Gulumbret Campo, don 
Ignacio Bassedas Galofre, don Serafín 
Üe ia  Rosa Guarnido, don Estanislao 
I^iforio García, don Basilio Martín y  
Martínez, d o n  Gaudencio ffinójosa  
IbáñeZj doña Josefa ©avila Faja, doña 
Presentación Cuadrado Bantiago, doña 
María Francisca Río Leiva, dona Luisa 
Jiménez Toro, doña Margarita 'Viñas 
F reixas, doña Bernarda Asunción Gu
tiérrez, doña María Ferrín Ferro, doña  
María L abra F a rras  y doña Carmen 
¡Torné Balagué, que tom aron parte  en 
'Oposiciones convocadas con arreglo al 
¡Reglamento de 3 de Junio  de 1910, 
p rueban , p o r m edio de las -certifica
cion es últim am ente rem itidas, que las 
pun tuac iones to ta les que lograron fue
ron  iguales o superiores al prom edio  
bde «cuatro puntos p o r Juez y vo tac ión , • 
i d m í n i m o  para la aprobación í

por el artícnlo 22 de dicho Regla
mento:

H) Q m  don Antonio Padrós Segu
ra, doña Clotilde Santos, doña Ana 
Seisdedos Martín, doña Eulalia Esié- 
banez González, doña María de los Do
lores Butrón Mulero, doña Celestina 
A rangurenyde Izaguirre y  DA Leoncia Arribas y  López, que actuaron en opo- 
siones convocadas con arreglo al Re
glamento de 11 de Diciembre de 1898, 
no han justificado, con los nuevos d o 
cumentos remitidos, haber obtenido 
una puntuación igual a la alcanzada 
por el último opositor propuesto para 
plaza por el Tribunal, por cuyo m oti
vo no están comprendidos en los apar
tados 1.° y  2,° de la Real orden de 28 
de Junio último, número 1.297, Ga c e t a  
del 3 de Julio.

I) Que don Domingo Pon ce Timor 
y doña Teresa León y García, que to
maron parte en oposiciones convoca
das en los años 1904 y 1909, sólo jus
tifican, con las certificaciones remiti
das, que actuaton en iodos los ejerci
cios, sin  que conste obtuvieran votos 
para plaza, no habiendo formado di 
Tribunal lista de mérito relativo, por 
cuyas causas no pueden ^afirmarse 
aprobaran las oposiciones:

J) Que don Pedro Francés Luque
te, doña Teodora de Mena Barceiiilla, 
y doña Concepción Borrás Llauradó 
que tomaron parte en oposiciones con
vocadas con arreglo al Reglamento de 
3 de Junio de 1910, de acuerdo con el 
artículo 22 'del mismo, no fas aproba- 
ron por haber obtenido puntuaciones 
totales inferiores al promedio de cua- < 
tro puntos por Juez y votación:

E) Que don Manuel Torrijos Gra
cia y  don Angel Serrano, no acreditan, 
con los certificados últimamente remi- : 
ti dos, que la puntuación de 98 puntos 
que alcanzaron en las oposiciones con
vocadas el año 1913, fuera igual o su
perior al promedio de cuatro puntos 
por Juez y  votación, exigido por el ar
tículo 22 del Reglamento d e  3 de Ju
n io  de 1910, a causa d e  que por consecuencia de las obras de consolida- 
ición d e  suelos, realizadas recientemen- 5 
te en el Archivo del Rectorado respec
tivo, el expediente de fas oposiciones t 
de referencia ha debido traspapelarse:: 

L) Que doña Elvira Cálvete H er
nández, que actuó en dos oposiciones, 
unas el año 1905 y las otras el 1908, 
con el nuevo certificado rem itido, sólo 
prueba actuó en todos los ejercicios 
sin obtener voto para plaza y sin que 1 
el T ribunal form ara lista de m érito re
lativo, circunstancias tocias ellas que 
im p iden  considerarla  ap robada en di
chas oposic iones:

LL) Que d e  las certificaciones re
m itidas p or doña H aría  d é l Socorre i

Fernández Menéndez, resulta que no 
.aprobó fas oposiciones en que actuó' 
en el año desde el momento que
•el Tribunal se limitó a hacer consta^ 
en acta haber visto con satisfacción 
sus ejercicios:

M) Que d o n  Ulpiano Domínguez y 
G arcía, don José Fuentes Díaz, don 
José Alonso .Jarquera, doña Susana 
Fonturbel González, d o ña  E m érita  Bus- 
tamamie y  Solana, doña F loren tina Ai- 
lle g a s  y López y don Lorenzo Remedie-» 
io González Pérez, no han  presentado! 
las certificaciones que les fueron recia-? 
ruadas por el apartado  tercero  Reirás 
A y B) de la Real orden núm ero 2.07Q 
de 12 de ■Noviembre de 1930, Gaceta,1 
del 19:

N) Que no existiendo- en las Sec*» 
clones Administrativas de Baleares y ¡  

Lérida antecedentes que justifiquen 
que don Antonio Alhert y Nieto y do« 
ña Josefa Montanera Torres, practica*» 
ron y aprobaron las oposiciones qu0 
alegan, es conveniente, antes de dictar 
resolución, oír a la Asesoría Jurídica1 
de este M inisterio, respecto al valor 
probativo - que puede darse a los do-» 
cumemtos presentados por lo s  interesa-» 
dos y de 110 ser suficientes, si basta-» 
rían para el caso informaciones para' 
perpetua memoria, practicadas con’ 
arreglo a las formalidades establecidas 
por la Ley die Enjuiciamiento GiviL 

Ñ) Que con posterioridad a la Real 
orden de 28 de Junio de 1930, han in
gresado en el segundo Escalafón doña' 
Teresa Santa María Sanz, doña Maríá 
Estrella López García, doña Julia B, 
Martínez Airarás, doña Adelaida Gó
mez Jiménez y doña María Josefa Ló- 
pez López, las cuales han solicitado* 
acogerse a los beneficios del apartado’ 
L° de dicha disposición, habiendo jus
tificado plenamente que aprobaron 
oposiciones celebradas con arreglo al 
Reglamento de 3 de Junio de 1910, ah 
canzando puntuaciones Iguales o supe-» 
riores a la fijada como m ínim a por el artículo 22:

Considerando que es justo y  equita
tivo que los Maestros y Maestras que 
solicitaron oportunamente acogerse á 
la  Real orden de 28 de Junio de 1930 
y  a quienes la de 12 de Noviembre si
guiente les otorgó un nuevo plazo para  
llenar omisiones que apmpecían en las  
eertiñcaciones acreditativas de las opo
siciones que aprobaron, entren a dis
frutar los beneficios del pase provi
sional al primer 'Escalafón, incluso los  
económicos, desde el mismo día en que 
lo hicieron lo s  demás solicitantes, cu
yos expedientes carecían de defectos, 
toda vez que la  causa no es imputable 
a los interesados y, por lo tanto, no - M *  

h e  ocasionárseles perjuicio:
Considerando que a las Maestras que
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han sido alias en el segundo Escalafón 
después de publicada la Real orden de 
28 de Junio último y tiene solicitado 
su pase al primero, por estar compren
didas en el apartado 7.° de la misma 
disposición, les corresponde disfrutar 
los derechos correspondientes al pri
mer Escalafón, a partir de la fecha en 
que se les conceda dicho beneficio,
' S. M, el R e y  (q. D.. g.) se ha servido 

■disponer:
1.° Que sean pasados con carácter 

provisional al primer Escalafón del 
Magisterio Nacional Primario, con el 
sueldo de 3,000 pesetas, categoría 7.a, 
por estar comprendidos en los aparta
dos 1.° y 2.° de la Real orden ele 28 
de Junio de 1930, Gaceta del 3 de Ju
lio; los Maestros y Maestras del segundo 
Escalafón que a continuación se ex
presan, que hall-completado sus expe
dientes en la forma dispuesta por los 
números 3.° y 6.° de la Real orden de 
12 de Noviembre ú l t i m o ,  Gaceta 
del 19.

Maestros.
1 bis. Don José María Díaz y Sán

chez, número 1.2-68 del Escalafón, 
Maestro de Humanes (Madrid).—16 bis, 
don Basilio Martín Martínez, número 
4.514 del Escalafón, Maestro de Car- 
honiella (Oviedo),— 16 tris, don José 
Columbres Camps, número 4519 del 
Escalafón; Maestro de San Esteban de 
Llimana (Gerona).— 16-4, don Francis
co Alarcón Castaños, número 4.568 del 
Escalafón; Maestro de Alicún (Alme
ría).—19 bis, don Serafín de la Rosa 
Guarnido, número 4.672 del Escalafón; 
Maestro de Amarguilla (Granada).—  
21 bis, don Gaudencio Hinojosa Ibáñez, 
número 4.715 del Escalafón; Maestro 
de Permús (Oviedo).— 32 bis, don Es
tanislao Vilorio García, número 4.912 
del Escalafón; Maestro de Rivabello&a 
¡(Alava).— 32-3, don Francisco Aragón 
Sáez, npmero 4.928 del Escalafón; 
Maestro de Peñarrodada (Almería).— 
32-4, don Ignacio Rassiedas Galofré, nú
mero 4.962 del Escalafón; Maestro de 
Boadella (Gerona).— 57 bis, don Luis 
Laguna Muñiz, alta en 1.° de Junio de 
1924; Maestro de Hoz de Marrón (San
tander).

Maestras.
3 bis, doña María de los Dolores 

Maclas, * número 4.302 del Escalafón; 
Maestra de Jinamal (Las Palmas)-Gran 
Canaria).— 6 bis, doña María Porredón 
D aliñé, número 4.359 del Escalafón; 
Maestra de Madremaña (Gerona).— 14 
bis, doña María Cruz Félez Domínguez, 
número 4.502 del Escalafón; Maestra 
excedente de Zaragoza.—14 tris, doña 
Josefa Dávila Paja, número 4.505 del 
Escalafón; Maestra de San Felices de 
Haro (Logroño).—20 bis, doña Com-

tantina Frías Fernández, número 4.655 
del Escalafón; Maestra excedente de 
León.— 22 bis, doña Irene Sanz de An
dino, número 4.771 del Escalafón; 
Maestra de Carrícola (Valencia).— 22 
tris, doña Amparo Laueirica y Bene
dicto, número 4.794 del Escalafón; 
Maestra de Sevilla la Nueva (Madrid). 
22-4, doña Luisa Sorra Daimau, núme
ro 4.805 del Escalafón; Maestra de To- 
rroella de Fluviá (Gerona).— 31 bis, 
doña Bernarda Asunción Gutiérrez, al
ta 30-7-924, con cuatro años, ocho me
ses y ocho días de interinos; de Soto 
de Campos (Santander),— 34 bis, doña 
Rosario- Parejo Aguilar, alta 1-8-924, 
con un año, siete meses y quince días 
de interinos; de Aldea de Santa Cruz 
(Córdoba).— 34 tris, doña Emilia Gó
mez Escribá, alta 2-8-924; de Torre en 
Besora (Castellón).— 34-4, doña Marga
rita Viñas Freixas, alta 7-8-924; de So- 
bremunt (Barcelona).— 51 bis, doña 
Luisa Jiménez Toro, alta 4-4-925; de 
Zarzosa de Río Pisuerga (Burgos).— 
68 bis, Francisca Ríos Leiva, alta 25-3- 
926; de Riopar (Albacete).— 74 bis, do
ña María Presentación Cuadrado San
tiago, alta 12-3-927; de Rioseco de So- 
brescobio (Oviedo).-—85 bis, doña Ma
ría Fabra Farrás, alta 1-9-927; con cin
co años, un mes y dos días interinos; 
de Montella (Lérida).— 114 bis, doña 
María Ferrin Ferro, alta 8-8-929, con 
nueve años, nueve meses y veintinueve 
días de interinos; de Cercada (Cor uña) 
y 177 bis, doña Carmen Torné Bala- 
gué, alta 12-8-929; de Villaño de osa 
(Burgos).

2.° Que asimismo sean pasadas con 
carácter provisional al primer Escala
fón, con iel sueldo de 3.000 pesetas, ca
tegoría 7.a, por estar comprendidas en 
el número 7.° de la Real orden de 28 
de Junio último, las Maestras que a 
continuación se indican, que han sido 
altas en sel segundo después de la men
cionada fecha:

146, doña Teresa Santa María San, 
alta 1-12-930; de Córrale jo de Velde- 
lucio (Burgos).—147, doña María Es
trella López García, alta 4-12-930; de 
Zoñan (Lugo).— 148, doña Julia B. Mar
tínez Arrasas, alta 5-12-930; de Campo- 
darve (Huesca).— 149, doña Adelaida 
Gómez Jiménez, alta 12-12-930; de 
Puertito (Santa Cruz de Tenerife) y 
150, doña María Josefa López López, 
alta 22-12-93% de Á m ya-Can delarra 
(Santa Cruz Tenerife).

3.° Que a los Maestros y Maestras 
comprendidos en los dos apartados an
teriores se les considere incluidos en 
las listas del número primero de la

¡ Real orden de 12 de Noviembre últi
mo en lo.s lugares que Ies correspon
den vor los respectivos números de

orden que en los dos apartados ante* 
riores se les señalan.

4.° Que el ingreso provisional en 
el primer Escalafón de los Maestroi$ 
y Maestras que figuran en el apartada* 
primero de la presente Real orden,' 
tenga la antigüedad de 12 de Noviem-' 
bre de 1930, que es la concedida, por 
la Real orden de 15 de Diciembre del. 
próximo pasado año (G a c e t a  del 16)', 
a los incluidos en el número primero 
de la Real orden de 12 de Noviembré 
(G a c e t a  del 19).

5.° Que las Maestras comprendidas! 
en el número segundo ingresen pro-; 
visiónalmente en el primer Escalafón; 
con la antigüedad de la fecha de la; 
presente Real orden, según determiná 
el apartado 7.° de la de 28 de JuniC 
de 1930.

6.° Que las Secciones Administra^ 
tivas procedan a extender en los tí ^  
tulos administrativos de los ínter esa* w 
dos a quienes se refieren los dos nÚH~ . 
meros precedentes diligencias a te
nor de lo establecido por la presen*, 
te Real orden, exigiéndoles el reinte* 
gro fijado por la Ley del Timbre é 
incluyéndoles, si están en servicio a c - . 
tivo, en nómina con el nuevo haber y ' 
acreditándoles, en la forma preceptúa-, n 
da por las disposiciones vigentes, 
las correspondientes diferencias de 
sueldo. 1

7.° Con respecto al Escalafón le$ 
son de aplicación los preceptos si< 
guientes:

a) El número 12 de la Real orden) 
de 5 de Septiembre de 1930, Gaceta 
del 7 excepto la parte que dice: 
entenderán ingresados en el primer  ̂
Escalafón, en la fecha que cada uno ~ 
toma posesión de la nueva plaza co- ' 
rrespondiente al mismo” , que fué de*4 
rogada por la Real orden de 15 de Dif 
ciembre de 1930, Gaceta del 16, y por 
cuyo motivo no necesitan los intere
sados cambiar de destino.

b) El apartado 15 de la misma - 
Real orden de 5 de Septiembre 
de 1930.

c) El núm. 2.° de la Real orden de* 
15 de Diciembre de 1930 en lo reía- 
tivo al lugar que han de ocupar en elj 
primer Escalafón y el orden que dé-JN' 
ben guardar entre sí.

8.° Se ratifica la declaración con -_  
tenida en el apartado 14 de la Real ' 
orden de 5 de Septiembre de 1930 deb 
que durante el período provisional del 
ingreso en el primer Escalafón con 
condición resolutoria, gosstrán los; 
Maestros temporalmente de todos los 
derechos, así en activo como para fu
turos derechos pasivos; pero en el 
caso de que no alcanzaran la aproba
ción y por ello tuvieran que volver al 
segundo Escalafón, les serán asimismo
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de abono para los derechos pasivos y 
demás efectos de pruebas dada su con
dición jurídica de haberlos servido en 
propiedad, ya que el carácter provi
sional para nada afecta a los mismos.

9.° Que sean desestimadas las pe
ticiones formuladas por don Antonio 
Padrós Segura, doña Clotilde Santos, 
doña Ana Seisdedos Martín, doña Eu
lalia Estébanez González, doña María 
Dolores Butrón Mulero, doña Celesti
na Aranguren y de Izaguirre, doña 
Leoncia Arribas y López, don Domin
go Ponce Timor, doña Teresa León y 
García, don Pedro Francés Ligúele, 
doña Teodora de Mena Barcenilla, do
ña Concepción Borrás Llauradó, doña 
Elisa Calvete Hernández, doña María 
del Socorro Fernández Menéndez, don 
Ulpiano Domínguez García, don José 
Fuentes Díaz, don José Alonso Jorque- 
ra, doña Susana Fonturbel González, 
doña Emérita Bustamante y Solana, 
doña Florentina Villegas y López y 
don Lorenzo Benedicto González 
Pérez.

10. Que se desestimen las peticio
nes de don Manuel Torrijos Gracia, y 
don Angel Serrano hasta que justifi
quen, por haber funcionado incomple
to el Tribunal la calificación de 96 
puntos que obtuvieron es igual o su
perior al promedio de cuatro puntos 
por Juez y votación, que exige el ar
tículo 22 del Reglamento de 3 de Ju
nio de 1910.

11. Que se remitan a informe de 
la Asesoría Jurídica de este Ministe
rio, a los efectos indicados en la le
tra N, de la presente Real orden, 
las instancias de don Antonio Albert 
y Nieto y doña Josefa Montanera To
rres.

12. Que se corrijan los errores ma
teriales siguientes contenido en el nú
mero 1.° de la Real orden de 12 de No
viembre de 1930, G a ceta del 19.

(núm. 39). Donde dice “doña Vir
ginia Gicasch Juan, 25 de Marzo de 
Í925”, debe decir, “doña Virginia 
Guasch Juan, alta, 15 de Marzo 
de 1925”.

(núm. 71). Dice “doña María Tere
sa' Acaña Sarmiento”, debe decir, do
ña María Teresa Acuña Sarmiento” y 
la escuela “Lentellais (Orense)” y no 
Dentellará (Coruiia).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza,

N ú m . 427.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Inies-

ta (Cuenca), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con cuatro seccio
nes cada una, para niños y niñas, con 
arreglo al proyecto formado por el 
Arquitecto D. Francisco Javier de Lu- 
que:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Real decreto de 10 
de Julio de 1928, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pe
setas por cada sección de Escuela 
graduada, abonándose estas subven
ciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto4 re
dactado por el Arquitecto D. Francis
co Javier de Luque, para la construc
ción por el Ayuntamiento de Iniesta 
(Cuenca), de un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con cuatro 
secciones cada una, para niños y ni
ñas; y

2.° Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 80.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Real de
creto de 10 de Julio de 1928.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
4 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 421
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

que se dispone en el artículo 9.° del 
Real decreto de 30 de Enero de 1920, 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lado entre Auxiliares de Pedagogía de 
Escuelas Normales de Maestros la pla
za de Auxiliar de dicha Sección que 
se halla vacante en la Escuela Nor
mal de Maestros de Tarragona.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüedad

i que respectivamente tengan en el car

go de Auxiliar en propiedad cada uno 
de los concurrentes, y 

3.° Los aspirantes elevarán sus ins
tancias a este Ministerio, acompaña
das de la hoja de servicios, en el im
prorrogable plazo de veinte días natu
rales para los de la Península y diez 
más para los de Canarias, a contar des
de el de la inserción de esta Real or
den en la G a c e t a, y por conducto de 
las Direcciones de los Centros donde 
sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de P-^mera en

señanza,

Núm. 429.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la comi

sión Asesora de material pedagógico, 
relativa a la adquisición por concur
so público de aparatos de proyeccio
nes, microscopios y material p¡ara los 
mismos con destino a las Escuelas na
cionales d<e primera enseñanza, y te
niendo en cuenta que la referida pro
puesta está ajustada a los preceptos 
del Real decreto de 22 de Julio de 
1912, a los generales de la ley de Con
tabilidad y al Real decreto de 4 de 
Febrero ¡de 1930,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que por esa Dirección 
general se abra un concurso público 
para la adquisición del referido mate
rial pedagógico con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.a Las casas constructoras o de 
comercio, o sus representantes, que 
deseen tomar parte en este concurso 
presentarán la correspondiente instan
cia, dirigida al limo. Sr. Director ge
neral de Primera enseñanza, en el Re
gistro general de este Ministerio, den
tro del plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde la publicación de esta 
Real orden en la G a c e t a, entregando, 
también dentro del plazo indicado, en 
los almacenes de material de este De
partamento (Paseo de María Cristina, 
número 4, bajos) el modelo o modelos 
del material de referencia que ofrez
can al concurso.

2.a También acompañarán a la ins
tancia resguardo de la Caja general de 
Depósitos que acredite haber consti
tuido el de 1.500 pesetas, a disposi
ción de la Dirección general de Pri
mera enseñanza, como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a Los concurrentes acompañarán 
a la instancia, en pliego cerrado que 
se unirá a la misma- nota d$ precios
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por unidad o por partida de 10, 20, 40
¡o más ejemplares, especificando las 
condiciones de venta, en cuyo precio 
cursos anteriores, los gastos de emba
laje y transporte hasta la estación de 
ferrocarril o puerto marítimo más pró
ximos al pueblo a que se destine el ma
terial de referencia, cuyos gastos se
rán atendidos por este Ministerio.

4.a Las casas constructoras o de co
mercio, o sus representantes, que se 
encarguen de este servicio se obligarán 
a cumplirlo ¡dentro del plazo de sesen
ta días naturales, a contar desde el en 
que se publique en la G a c e t a  la  reso
lución del concurso, y entregarán el 
material, libre de todo gasto y dentro 
del indicado plazo, en los menciona
dos almacenes.

5.a Las casas adjudicatarias perde
rán del depósito que hayan constitui
do para tomar parte en el concurso, a 
razón de 25 pesetas por cada día de 
retraso en la correspondiente entre
ga, y cuando quede agotado dicho de
pósito se anulará la adjudicación he
cha, y la casa o casas multadas queda
rán imposibilitadas durante un año 
para asistir a los concursos de esta 
ciase de material pedagógico; y

6.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza propondrá la adquisición 
del material referido, conforme a las 
disposiciones legales vigentes, y en 
cantidad que no exceda de 25.000 pe
setas, que será satisfecha con cargo al 
capítulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.°, 
del Presupuesto vigente de este Depar
tamento, una vez que éste lo haya re
cibido, reconocido y admitido en sus 
¡almacenes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general ¡de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 41.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta hecha por el Consejo de 
Obras públicas, con fecha 9 del ac
tual, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar al Consejero-Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, afecto al 
mismo, don Francisco de Albacete y 
Gil, para que gire una visita al Puerto 
de Ceuta e informe respecto a los ex
tremos a que se refiere la Orden de 6

del corriente, que motivó la propuesta 
de referencia; abonándosele, durante 
el tiempo que invierta en la ejecución 
de este servicio, las dietas que para 
los de su categoría señala el artículo 
cuarto del Reglamento para el abono 
de dietas y viáticos aprobado por Real 
decreto de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 5.°, artículo único, 
concepto 2.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Febrero de 1931

p. D.,
PEREA

Señor Director general de Obras pú
blicas.

Núm. 42.
Vista la instancia de la Sociedad 

Anónima “Minas de Cala”, como con
cesionaria de los Ferrocarriles de Mi
nas de Cala a San Juan de Aznalfara- 
che y ramales a Minas de Peña del 
Hierro y Santa Olalla, solicitando que 
se la segregue del Comité paritario de 
las “Compañías Agrupadas de Sevilla” 
y se constituya otro solo y exclusiva
mente para la entidad solicitante, toda 
vez que, siendo ésta la que únicamente 
ha dado lugar a que aquel Comité se 
reúna y no haber tenido las demás 
Compañías cuestión alguna que some
terle, no es justo que grave sobre las 
mismas, los perjuicios que supone, el 
que sobre ellas pese casi el total de los 
gastos que las reuniones del Comité 
paritario suponen y tener que despla
zar a sus agentes,con desatención del 
servicio, cada vez que el Comité se 
reúne para tratar, hasta ahora, asun
tos que tan sólo afectan a los ferroca
rriles que la Sociedad Minas de Cala 
explota.

Visto el informe del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles que, por unani
midad, le evacúa en sentido favorable 
a lo solicitado, toda vez que las razo
nes en que la petición se basa, son 
atendibles y cuenta la Compañía soli
citante cuatrocientos setenta y ocho 
agentes, número suficiente para que, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 
primero del Real decreto de 7 de Ene
ro de 1827 y párrafo segundo del apar
tado primero de la Real orden de 25 
de Mayo del mismo año, dictada para 
la aplicación del mencionado Real de
creto, pueda constituirse un Comité 
paritario, propio, de la expresada 
Compañía.

Resultando que, autorizada por el 
artículo segundo del Real decreto de 
7 de Enero de 1927, la agrupación de 
varias Comnañms. limítrofes o próxi

mas, de menos de 500 killómetros de 
longitud, para constituir en conjunto, 
un sólo Comité paritario, hubo de 
constituirse el de las “Compañías 
Agrupadas de Sevilla”,' comprensivo 
de los ferrocarriles de Minas de Cala 
a San Juan de Aznalfarache y ramales 
a Peña del Hierro y Santa Olalla, Pe- 
ñarroya a Puertollano, Sevilla a Alcalá 
y Carmona, y La Caridad de Aznalcó- 
llar, con residencia en Sevilla.

Considerando, que no obstante, po
derse constituir Comités paritarios para 
diversas líneas agrupadas en uno solo, 
como excepción autorizada por el pre
citado artículo segundo del Real de
creto de 7 de Enero de 1927, la regla 
general que por el mismo se establece 
en su artículo primero, es la de que 
“habrá de crearse con carácter perma
nente un Comité paritario por cada 
entidad que explote una o varias lí
neas de ferrocarriles”, salvo -—según 
preceptúa, el párrafo segundo del nú
mero primero de la Real orden de 25 
de Mayo de 1927, dictada para aplica
ción del Real decreto mencionado—, 
“qué el personal empleado en las lí
neas de una Compañía, sumados los 
agentes de todos los servicios de to
das ellas, no llegue a cien, en cuyo 
caso, no se constituirá el Comité pari
tario respectivo, sino cuando lo soli
cite la Compañía o el mayor número 
de sus agentes”.

Considerando, que solicitada, ^poi 
la propia Compañía, “Minas de Cala”j 
la constitución de un Comité parita
rio, para sus líneas de ferrocarril, 
siendo el número de sus agentes, el de 
478 y dadas las circunstancias que, en 
el caso concurren, nada hay que obste 
a que dicho Comité se constituya.

Considerando que, por todo ello, 
procede acceder a lo solicitado por la 
Sociedad “Minas de Cala”, cual el Con
sejo Superior de Ferrocarriles propo
ne, por unanimidad, en su informe, 
preceptivo según lo dispuesto en e' 
número segundo de la referida Rea! 
orden de 25 de Mayo de 1927, que de
termina que tanto cuando se crea con
veniente la agrupación de Compañías* 
en un sólo Comité paritario, como la 
disolución del grupo o separación de 
alguna de aquéllas, habrán de solici* 
tarlo, la Compañía o los agentes, del 
Ministerio de Fomento, y éste, oído el 
Consejo Superior de Ferrocarriles, re
solverá sobre la petición.

S. M. el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con esta Dirección general de confor
midad, con el informe del Cansejo Su* 
perior de Ferrocarriles, fea tenido a 
bien disponer:

Primero. Que por la Jefatura de la 
m arte División de Ferrocarriles, se
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proceda a la constitución de un Comi
té paritario, sólo para la Sociedad “Mi
nas de Cala” , con residencia en San 
Juan de Aznalfarache, y comprensivo 
de los Ferrocarriles de Minas de Cala 
a San Juan de Aznalfarache y ramales 
a Minas de Peña del Hierro y Santa 
Olalla; a cuyo fin*, deberá proveer a 
¡ello, inmediatamente, dicha Jefatura, 
con sujeción a lo preceptuado en los 
artículos sexto al catorce, ambos in
clusive, del Real decreto de 7 de Ene
ro de 1927, número cuarto al octavo, 
ambos comprendidos, de la Real orden 
’de 25 de Mayo del mismo año, y Real 
orden de 24 de Diciembre de 1930, 
publicada en la Ga c eta  de Madrid  de 
31 del mismo mes*

Segundo. Que tan pronto el Comité 
(paritario, para los Ferrocarriles de la 
Sociedad Anónima “Minas de Cala” , 
quede constituido, se la segregue del 
Comité paritario de las “ Compañías 
Agrupadas de Sevilla” , dejando de per
tenecer a él y de actuar, los vocales 
de una y otra representación que la 
expresada Sociedad tuviere en el 
mismo.

Tercero. Que tanto el Comité pari
tario de la Sociedad “Minas de Cala” , 
lio se constituya, continúe actuando 
en relación con las cuestiones, pen
dientes o que pudieran suscitarse en
tre dicha Empresa y sus agentes en las 
líneas de ferrocarril que explota, que 
le fuesen sometidas en el tiempo que 
medie hasta la definitiva constitución 
de aquél.

Lo que de Real orden comunico a 
y . S., para su conocimiento y efectos 
consiguientes. — Dios guarde a Y. S», 
muchos años.Madrid, 25 de Febrero 
de 1931.

Señor Ingeniero Jefe de la cuarta 
[ División de Ferrocarriles,

P. D .,

BECERRA

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 393. 
Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 

por la Subinspeceión del Ahorro, en 
el expediente de inscripción de la Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad, de 
Valladolid, y de conformidad con el 
dictamen de la Junta Consultiva del 
Ahorro,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se inscriba a la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Valla-

doilid, en el Registro especial de En
tidades dé Ahorro, Capitalización y 
similares, creado por el artículo 1.° 
del Real decreto-ley de 9 de Abril de 
1926, en armonía con el 6.° del Esta
tuto general del Ahorro Popular, en su 
parte especial de Cafas generales, y 

2.° Que debe remitir, seguidamen
te, a los efectos del artículo 22 del 
Estatuto citado, en su parte especial 
de Caj¡as generales, una certificación 
o copia de la resolución en que conste 
la declaración explícita del carácter 
dé la Institución hecha por el Minis
terio de la Gobernación, en virtud del 
Protectorado que le corresponde.

De Real orden lo digo a V. I. p¡ara 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Diciembre de 1930,

GUAD-EL-JELU 
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm* 394.
“ limo. Sr.: Visto el informe emiti

do por la Subinspeceión del Ahorro, 
en el expediente de inscripción de la 
“ Caja de Previsión Social Alavesa” , 
de Vitoria (Alava), y de conformidad 
con el dictamen de la Junta Consulti
va del Ahorro,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servi
do disponer:

Que se declare exceptuada de ins
cripción a la referida Caja, como 
comprendida en el párrafo 1.° del ar
tículo 182 del Estatuto del Ahorro Po
pular, en su parte especial de Cajas 
generales, recordándole la obligación 
que: le señala el párrafo 3.° del refe
rido artículo.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELU 
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros»

Núm. 395. 
limo. Sr.: Visto el informe emitido 

3or la SubinspeeciÓn del Ahorro, en 
d expediente de inscripción de la 
‘Mutualidad Escolar Alfredo Sarale- 
*ui dél Pósito de Pescadores” , de 
Puentedéume (Coruña), y de confor- 
nidad con el dictamen de la Junta 
lorisulíiva del Ahorro,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi- 
lo disponer:

Que se declare exceptuada de ins
cripción a la referida Entidad, como 
omprenelida en el párrafo 7.° del ar
ico lo 45 del Estatuto general del Año
ro Popular, en su parte especial de 
lajas particulares- 4

De Real orden lo digo a V. I. paraí 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma* 
drid, 21 de Diciembre de 1930.

GUAD-EL-JELU 
Señor Inspector general de Seguros y 

Ahorros.

Núm*. 396. 
limo. Sr.: Visto el expediente de la? 

Caja Provincial de Ahorros y Présta* 
mos de Alava, y los informes que erg 
él se contienen,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servidd 
disponer que se inscriba a la Caja 
Provincial de Ahorros y Préstamos dei 
Alava, en el Registro creado por el Es* 
tatuto del Ahorro, sección de Cajas gé 
nerales.

; De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios? 
guarde a V. L muchos años. Madrid.* 

! 8 de Febrero de 1931.
GUAD-EL-JELU 

Señor Inspector general de Seguros ^ 
Ahorros.

Núm. 397.
Bmo. Sr.: Visto el expediente de la’

¡ Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
la ciudad de Vitoria (Alava), y los in* 
formes que en él se contienen;

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido ai 
bien resolver:

1.° Que procede inscribir a ¡estai 
Entidad en el Registro creado por el 
Estatuto del Ahorro, Sección de Cajas 
generales; y

2.° Que siendo así por el artíeu* 
lo 22 del Estatuto, la de Monte de Pie'* 
dad, una denominación reservada pa* 
ra aquellas instituciones acogidas al 
protectorado público, precisa exigir dé 
la Entidad la certificación o copia dé 
la resolución, por virtud de la cual* el 
protectorado que se ejerce por el Mi* 
nisterio de la Gobernación haya hechcg 
la declaración explícita del carácter dé 
esta Institución. !

De Real orden lo digo a V. I. paré 
su conocimiento y demás efectos. Diogj 
guarde a V. I. muchos años. Madrid^ 
8 de Febrero de 1931.

GUAD-EL-JELU 
Señor Inspector general de Seguros m 

Ahorros.

Nút». 39& 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades conferidas a este Ministerio por 
el Real decreto-ley de Organización- 
Corporativa Nacional de 26 de Noviem* 
bre de 1926, texto refundido, J

S. M. el Rey (q. D, g,) ha tenido I  
bien nombrar con carácter interino
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Vicepresidente y Secretario, respecti
vamente, de la Comisión Mixta de la 
Industria Hotelera y Cafetera de Ma
drid, a D. Francisco Fuentes Ortega y 
D. Víctor Villano va Navarra.

Lo que de Real orden lo digo a 
y . L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 26 de Febrero ele 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 399. 
Ilmo. Sr,: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 2 de 
Enero último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, a partir de 1.° de Mar
zo próximo, tenga lugar la incorpora
ción del Comité paritario nacional de 
“Cromolitografía sobre metales y cons
trucción de envases metálicos y demás 
manufacturas fabriles sobre hojalata” 
al de Artes Gráficas de Madrid, con la 
misma Mesa para el último designada, 
y que se dé las gracias a las personas 
que constituían la Mesa de dicho Comi
té nacional, por el inteligente celo y 
la actividad demostradas en el desem
peño de sus respectivos cargos.

Lo que de Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años* Ma
drid, 26 de Febrero de 1931.

MAURA
Señor .Director general de Trabajo,

Núm. 400. 
Ilmo. Sr.: Como consecuencia de la 

dimisión del cargo de Vicepresidente 
de la Agrupación Administrativa de 
Comités paritarios integrada por los de 
Artes Gráficas, Transportes Terrestres, 
Industria del Mueble y Metalurgia, Si
derurgia y derivados de Murcia, pre
sentada por D. Manuel Fernández Re
yes y haciendo uso de las facultades 
conferidas a este Ministerio por el Real 
decreto ley de Organización Corpora
tiva Nacional de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
nombrar, con carácter interino, en la 
en la vacante producida por la dimi
sión de D. Manuel Fernández Reyes, 
Vicepresidente de la indicada Agru
pación, a don Francisco García Mar- 

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de Febrero de 1931.

MAURA
Señore Director general de Trabajo.

Núm. 401. 
Ilmo. Sr.: Vista la vaciante de vocal 

obrero suplente existente en el Comité 
paritario interlocal de Despachos, Ofi
cinas y Seguros de Valencia, por Ija 
baja de don Vicente Olmos Juan, y vis
ta asimismo la designación realizada 
por la Sociedad de Empleados y De
pendientes de la casa de obreros de 
Sjan Vicente Ferrer.

S, M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Vocal obrero suplente 
del Comité paritario interlocal de Des
pachos, Oficinas y Seguros de Valen
cia a D. Miguel Martínez Insa.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 ¡dé Febrero de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 402. 
Ilmo. Sr.: Vista la dimisión del car

go de Vicepresidente de la Agrupación 
Administrativa de Comités paritarios 
de Murcia, integrada por los de Artes 
Gráficas, Transportes Terrestres, In
dustria del Mueble, Siderurgia, Meta
lurgia y Derivados, presentada por 
D. Manuel Fernández Reyes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sea aceptada la dimi
sión de dicho señor y que se le signi
fiquen las gracias por la colaboración 
prestada a la labor de la Organización 
Corporativa.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 26 de Febrero de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

N ú m . 4 03. 
Ilmo. Sr.; Vistas las vacantes exis

tentes en el Comité paritario de Pelu
queros y Barberos de Barcelona, Sec
ción de Peluquerías para señoras, por 
virtud de las baj-ap causadas por los 
vocales obreros suplentes D. Ricardo 
Monsech Ventura, D. Federico Arnal 
Gómez, D. Francisco Martí Llort y 
D. Francisco Costa Malaret, y vistas 
asimismo las designaciones realizadas 
por la Asociación dé Dependientes 
Peluqueros para señoras,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar vocales obreros suplen
tes del Comité paritario y Sección que 
quedan indicados, a D. Juan Mariné 
Rocafort, D. Víctor Martínez Guerre
ro,, D, Oscar de Paula Buenaventura 
y D. Rafael Sanz Gómez.

Lo que de Real orden digo a V. I.

para su conocimiento y demás ¡efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1931

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 404.
Ilmo Sr.: Vistas las vacantes de vo

cales patronos suplentes existentes en 
el Comité paritario interlocal de Ar- . 
tes Gráficas de Tarragona, y las de
signaciones realizadas por la Federa
ción Patronal de las Artes Gráficas 
de dicha capital,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a s 
bien disponer sean nombrados vocá< 
les patronos suplentes del Comité pa
ritario interlocal de Artes Gráficas dé * 
Tarragona, D. José Torres, D, José < 
Lloren s Rovira y D. Ricardo Fores 1 

Lo que de Real orden digo a V. I ^
para su conocimiento y demás efec 3
tos. Dios guarde a V. I. muchos años M, 
Madrid, 5 de Marzo de 1931.

MAURA {
Señor Director general de Trabajo.

 ^  ' i

Núm. 405. 
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de vo

cales patronos suplentes existentes et 
el Comité paritario de Transporte* 
Terrestres, Tracción mecánica, de Za< 
r aguza, y las designaciones realizadas* 

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar vocales patronos su
plentes del expresado Comité a los 
señores D, Francisco Buisán Castillo/ 
D. Cristóbal Martín Melero, D. Felipe 
López González, D. Francisco Berna 
Mañero y D. Moisés Calvo Pardo.

Lo que de Real orden digo a V. I 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos años 
Madrid, 5 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 406. 
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de vo

cales obreros suplentes existentes en 
el Comité paritario de la Industria del 
Mueble de Salamanca y las designa
ciones realizadas por la Asociación de 
Ebanistas y similares de esa capital,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar vocales suplentes del 
expresado Comité a D. Angel Sierra, 1 
D. Felipe García y D. José García.

Dios guardé a V. I. muchos años t 
Madrid, 6 de Marzo de 18B1.

MAURA
Señor Director general d© Trabajo. •

Núm. 4070 
Ilmo Sr.: Vistas las vacante de vo

cales efectivos profesionales
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tes en la Sección de Radiocomunica
ción del Comité paritario interlocal 
de Electricidad, Gas y Agua, de Ma
drid, por las bajas reglamentarías de 
D. Fernando Girón, D. Fernando Pé
rez Martínez y D. José Aguil-ar Alvarez, 
y vistas asimismo las designaciones 
realizadas por la Unión de Radiotele
grafistas españoles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar vocales profesionales 
de la Sección de Radiocomunicación 
del Comité antes referido a los seño
res siguientes:

Vocales efectivos: D. Jerónimo Lo
sa Barbolla, D. Eugenio Rebollo y don 
José M.a Alonso Pérez.

Vocales suplentes: D. Alfonso Vera 
Vicanvo, D. Luis p. Gnzález Rodríguez 
don Eugenio Garasa Castillo.

Lo que de Real orden digo a V. 1. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 408. 
Ilmo Sr.: Vistas las vacantes de vo

cales patronos existentes en el Comité 
paritario de la Construcción de Vito
ria y las designaciones realizadas por 
la Sociedad Patronal del Gremio de 
la Construcción de la misma capital, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido £ 
bien nombrar vocales patronos del 
expresado Comité a lós señores si
guientes :

Vocales patronos efectivos: D. Jor
ge Fernández, D. Simón Aldecoa y 
D. Antonio Garibány.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Eraso, D. Félix Martínez y don 
Luis Madinaveitia.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para isu conocimiento y demás efec
tos: Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 409. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio 
»por el Real decreto-ley de Organiza
ción Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
Presidente del Comité paritario de 
Cal, Yeso y Cemento de Barcelona, a 
I). Juan Manuel Cendoya y Oscoz.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
Jftara su conocimiento y demás efec

tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 410.
Ilmo. Sr.: Siendo grande el número 

de las Sociedades de asistencia públi
ca, existentes en Madrid, y por conse
cuencia, muy importante el número 
de los obreros que para la cobranza 
de las cuotas de las mismas se emplean 
en esta actividad, lo que hace necesario 
que las relaciones entre patronos y 
obreros sean objeto de regulación me
ditada en la que presida la armonía 
base de esas relaciones, si han de ser 
fructíferas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya en Madrid un 
Comité paritario de carácter local que 
habrá de denominarse de Cobradores 
de Asociaciones y Entidades de servi
cio médico farmacéutico, del que solo 
formarán parte los cobradores de asis
tencia pública.

2.° El mencionado Comité estará 
constituido por cinco vocales efectivos 
y cinco suplentes de cada represen
tación.

3.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales “La 
Mutualidad Obrera”, “Cooperativa Mé
dico-Farmacéutica y Enterramiento de 
trabajadores asociados”, con 46 obre
ros; “La Sanitaria”, igualatorio médi
co; la “Asociación Ferroviaria Médico- 
Farmacéutica”, con 20 obreros, y la 
Asociación patronal de “Sociedades e 
Igualatorios de asistencia sanitaria”, 
con 117 obreros; y la entidad obrera 
“La Cobranza”, Sociedad de Cobrado
res, Agentes y similares, con 433 so
cios, a ellas corresponderá la designa
ción de la representación patronal y 
obrera, si bien teniendo presente que 
la entidad últimamente indicada no 
podrá tomiar parte en las elecciones 
correspondientes más que con el nú
mero de Cobradores dedicados a la es
pecialidad de asistencia pública, pu- 
diemdio además tomar parte en la elec
ción aquellas Asociaciones, Sociedades 
o Entidades que soliciten su inscrip
ción en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio dentro del plazo de 
quince días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente disposición en la Ga c et a  d e  Ma 
d r id ; y

4.° Que una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones,

con determinación concreta de las En
tidades que en ellas podrán tomar par
te, con vista de las nuevas inscripcio
nes que en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio se hubiesen reali
zado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
7 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
  CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 79.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) se 

ha servido disponer se publique en la 
Ga c et a  d e  Ma d r id  el escalafón oficial 
de los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnico especial de Secreta
rios y Oficiales comerciales, en 31 de 
dieciembre del Pasado año 1930, cun
diéndose un plazo de treinta días, a 
partirde su publicación, a fin de que 
por los interesados se formulen las 
reclamaciones a que, en su caso, hu
biere lugar. (Véase el Anexo único,)

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI 
Señor Director de Comercio y Política 

Arancelaria,

Núm. 80.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.) se 
ha servido disponer se publique en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  el escalafón oficial 
de los funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo de Auxiliares especializados <de 
la Dirección general de Comercio y  
Política Arancelaria en 31 de Diciem
bre del pasado año 1930, concedién
dose un plazo de treinta días, a partir 
ide su publicación, a fin de que por los 
interesados se formulen las reclama
ciones a que ein su caso hubiere lugar. 
(Véase el Anexo único.)

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de Enero de 1931.

RODRIGUEZ DE VIGURI
Señor Director general de Comercio y  

Política Arancelaria
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el proyecto reformado 
del muelle-embarcadero de Cabo Ju- 
hy, formulado por el Ingeniero Direc
tor, en virtud de lo dispuesto en Real 
orden número 85, de 3 de Septiembre 
de 1928, debiendo ejecutarse las obras 
por subasta, con arreglo al pliego de 
condiciones adjunto y con cargo al 
presupuesto de nuestra Zona de Pro
tectorado en Marruecos.

De Real orden, comunicada por el 
Señor Presidente del Consejo de Mi
nistros, lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1931.— El Director general.— P. A. 
F ran cisco A grám ente v  Cnrtiin.

DELEGACIÓN DE LA ALTA COMISARIA EN LA 
ZONA SUR DE PROTECTORADO EN  MA

RRUECOS.

Pliego de condiciones particulares y 
económicas que, además de las fa
cultativas correspondientes y  de las 
generales vigentes en España para 
la contratación de las obras públicas, 
han de regir en la contrata de las 
obras de continuación de las del em
barcadero de Cabo Juby, cuyo pre
supuesto de contrata asciende a la 
cantidad de 623.431,16 pesetas.

Artículo 1.° Podrá concurrir a la 
subasta por sí o por medio de repre
sentantes, debidamente autorizados, los 
particulares y empresas que tengan ap
titud legal para contratar.

Artículo 2.° Las proposiciones se 
redactarán en papel sellado de quinta 
clase, o en papel común con póliza de 
Igual clase, ajustándose al siguiente mo
delo :

D on,.., de nacionalidad..., vecino 
de..., con dom icilio en la calle de..., 
núm ero..., (Expresando si se hace en 
nombre propio o en representación <Je 
particular o empresa); enterado del 
anuncio de * subasta publicado en el 
Boletín Oficial de la Zona de Protecto
rado Español en Marruecos, número..., 
de..., se compromete a llevar a cabo 
las obras de continuación del embarca
dero de Cabo Juby, por el precio de... 
pesetas (en letra y en cifra), ajustán
dose en un todo al pliego de condicio
nes de subasta y al de facultativas del 
proyecto. (Fecha y firma.)

3.° Las proposiciones, en sobre ce
rrado y lacrado, se entregarán en el 
Registro de la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, o se remitirán 
por correo, debiendo tener entrada en 
dicho Registro antes de las doce horas 
del día 20 de Mayo próximo.

En el anverso del sobre, y firmado 
por el licitador, se escribirá lo siguien
te : “ Proposición para la subasta de las 
obras del embarcadero de Cabo Juby” , 

Artículo 4.° A las proposiciones se 
acompañará un documento oficial que 
jMjredite la personalidad del solicitáis

te y resguardo del depósito de la fian
za provisional de 31.170 pesetas para 
tomar parte en la subasta, que se cons
tituirá en el Banco de Estado de Ma
rruecos, en la Agencia del Banco de 
España en Tetuán o en la Caja Gene
ral de Depósitos de España o cualquie
ra de sus Sucursales. Asimismo se de
signará persona residente en Madrid 
a quien pueda comunicarse, en su ca
so, la adjudicación. Estos documentos 
serán incluidos en el sobre cerrado en 
que ,se formule la proposición, así co
mo la certificación, debidamente re
integrada, de qué ningún funcionario 
del Majzen, ni que la haya sido duran
te. el lapso 'de los dos años anteriores a 
la fecha de la proposición, tiene en la 
entidad que hace la oferta participa
ción directa, administrativa, económica, 
técnica, ni de mera representación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Dahir 
de 21 de Julio de 1929, publicado en 
el Boletín Oficial de 1.° de Agosto del 
mismo año.

Artículo 5.° El proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y presupuesto 
de la obra, estarán a disposición de 
quienes deseen examinarlos, ¡en la Di
rección General de Marruecos y Colo
nias, durante el plazo de admisión de 
proposiciones, ¡en las horas hábiles de 
oficina. Asimismo existe un ejemplar 
en la Delegación de la Alta Comisaría 
en la Zona Sur de Protectorado en Ma
rruecos (Cabo Juby), a la disposición 
de los que deseen examinarlo.

Artículo 6.° La apertura de pliegos 
se efectuará en Madrid, en la Dirección 
General de Marruecos y Colonias, ante 
una Comisión designada por el.D irec
tor general, y a presencia de un Nota
rio, media hora después de expirado 
el plazo de admisión de proposiciones.

Artículo 7.° Se desecharán en el acto 
de la subasta las proposiciones que no 
cumplan los requisitos de este pliego 
de condiciones, y se hará la adjudica
ción a favor del mejor postor, adjudi
cación que será provisional hasta que 
la apruebe el Director general de Ma
rruecos y Colonias. Para el caso en qüe 
dos o más proposiciones iguales dejen 
en suspenso la adjudicación provisio
nal, se verificará en el misino acto li
citación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional del 
servicio. Todo ello de acuerdo con  el 
párrafo 4.° del artículo 28 de la Ley de 
Administración y Contabilidad d e  
España, vigente en la Zona (capítu
lo V).

Artículo 8.° Comunicada por la Di
rección General de Marruecos y Colo
nias la adjudicación definitiva de la 
subasta, el adjudicatario deberá cons
tituir la fianza definitiva de 62.343 pe
setas y presentarse a formalizar el con
trato en un plazo que no exceda de diez 
días, a partir de la fecha en que se le 
notifique la adjudicación definitiva.

Artículo 9.° Todos los gastos que 
lleve consigo la celebración de la su
basta, serán de<<*smta del adjudicata
rio. Él conY^y^ de la obra será hecho 
en escritu$$ pública.

Articule? Ib. Las obras empezarán 
dentro del plazo de dos meses, a con
tar de la fecha en que sê  comunique 
al contratista la adjudicación defipiti-

va y deberán terminarse en el de ocho 
meses, a partir de la misma fecha.

Artículo 11. Se acreditará mensual
mente al contratista el importe de la
obra ejecutada, con arreglo a lo que re
sulte de la certificación expedida por 
el Ingeniero, de la que se descontará 
la cantidad correspondiente para ins
pección y vigilancia.

Artículo 12. La fianza no será de
vuelta al contratista hasta que se aprue
be la recepción y liquidación, cuyo 
gasto será de su cuenta, y se justifique 
contra él por razón de la obra.

Artículo 13. La falta de : cumpli
miento de cualquiera de las cláusula: 
del pliego de condiciones facultativas 
o de éste, darán derecho a la rescisión 
del contrato con pérdida de fianza.

Artículo J4. El contratista quedará 
sometido a la jurisdicción administra
tiva vigente en la Zona en todas las 
cuestiones que puedan suscitarse so
bre la inteligencia, cumplimiento y 
efectos del contrato, y sobre su resci
sión, entendiéndose que si fuera preci
so se procederá con él ejecutivamente, 
con arreglo a las disposiciones admi
nistrativas de la Zona, siendo de su 
cuenta todos los gastos que se originen.,

Madrid, a 10 de Marzo de 1931.- r El, 
Director general, P. AV: Francisco
Agrainonte y Cortijo. \

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

El señor Embajador de S. M. en 
París participa haberle sido cqmuiii- 
cado por aquél Ministerio de .Negpeíós 
Extranjeros, que el Convenio/ 
cional sobre circulación de áuíoiñÓyí- 
les, firmado el 24 de Abril de 1926, 
entrará en vigor, por lo que respecta á 
Austria, el 2 de Septiembre de 1931, 
en vez de 2 de Septiembre de 1930, 
como había comunicado anteriormente 
dicho Ministerio.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a la 
Gac eta  de M adrid  del 2 del actual.

Madrid, 26 üe Febrero de 1931.— El 
Subsecretario, Domingo de las Bár- 
cenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de Naciones participa que el Gobierno 
de Grecia ha ratificado el 6 de Febrero 
último el Convenio relativo al arqueo 
de buques de navegación interior, fir
mado en París en 27 de Noviembre 
de 1925.

Lo que se hace público para conocí* 
miento general y con referencia a la 
Gac e ta  de 24 de Julio deM930.

Madrid, 7 de Marzo de 1931.— El Se
cretario, Domingo de las Barcenas.

La Secretaría general de la Sociedad 
de Naciones participa haber sido d r  
positado con fecha 29 de Enero última 
el instrumento de ratificación por Per* 
sia del Convenio y Estatuto sobre lo li
bertad de tránsito, firmado en Bares- 
lqna con fecha 20 de Abril de 1921.
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Lo que se hace público para conoci- 
fniento general y con referencia a la 
G a c e t a  fecha 17 de Junio de 1 9 3 0 .

Madrid, 7 de Marzo de 1931.— El Sub
iere tario, Domingo de las Barcenas.

!MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Ilmo. Señor.: En el recurso guber
nativo interpuesto por D. Fernando de 
Pineda contra la negativa del 'Regis
trador de la propiedad de Salamanca 
[á inscribir una escritura de compra
venta, pendiente en este Centro en vir
tud de apelación del recurrente.

Resultando que en Madrid, a 23 de 
.Febrero de 1926, comparecieren ante 
el Notario D. Toribio Gimeno Bayón 
doña Eugenia Martínez Pineda, llama- 
;da en religión Josefina y D. Fernán- 
'do de Pineda Sánchez Ocaña, 7/ otor
garon una escritura de compraventa, 
¡haciendo constar: Que doña Eugenia 
¡Martínez de Pineda vendía a I). Fer
iando los derechos que tenía con rela
ción a la herencia de su abuela, doña 

N Rosario Sánchez Ocaña y Vueilaz, con 
'tno heredera de ésta, por cualquier 
Concepto y especialmente con respec
to a la finca denominada “Los Huel- 
imos y Casa Solilla”, sita en el término 
:de Carrascal del Obispo (provincia de 
Salamanca), realizando la venta en las 
siguientes condiciones: El comprador 
quedaba subrogado totalmente en la 
persona de doña Eugenia Marti a ez de 
pPineda en la condición de heredera 
;de su abuela, doña Rosario Sánchez 

, ;Ocaña, y por lo tanto, la vendedora le 
transmitía por el hecho del otorga- 
¡mienta cuantos derechos tenía o pu
diese tener en la herencia de su abue- 

I ja y más especialmente con respecto a 
* Mas fincas aludidas por cualquier con- 
}vJfeepto, título o motivo; y que por ra- 
f ■feón del contrato el comprador, como 
^subrogado en la persona de la vénde
la dora en su condición de heredera de 
S  su abuela, podrá ejercitar todos los 

¡derechos que pueda tener la vende- 
;r idora directa o indirectamente con res

pecto a la herencia de la doña Rosa- 
Fio, y más especialmente con relación 
a la finca mencionada y entendiéndo

le  con relación a ésta, no sólo ios de
rechos que deriven de la herencia de 
feioña Rosario, sino también los ori- 
íiginádos en la sucesión de B. Francisco 
i de Pineda, de quien procede el domi- 
Aio que doña Rosario Sánchez Ocaña 
tenía sobre la mitad pro indiviso de la 
gnea aludida, pues por esta escritura 
¡sé ceden y traspasan al comprador 
Insolutamente todos esos derechos; 
oue por virtud de tal subrogación el 
Comprador ostentará en las operado-, 
pes de la testamentaría de doña Ro
sario Sánchez Ocaña la plena perso
nalidad de la vendedora y serie cdju- 
jdicatario de cuanto a la misma pueda 
jébrresponder por el haber que se le 

■reconozca en dichas operaciones, por 
ánta condición de heredera o por cual- 

fauier otro título; que la compra se 
Realizaba por el precio de 29.0ÓÜ pe

setas* que el comprador ha entregado 
a la vendedora, advirtiendo aquél que 
¿1 urecio supera al valor real de la

participación y  es pagado en consi
deración a la afección que tiene a los 
bienes que integran el caudal relicto 
y  por su deseo de que no salgan de 
la familia, como fué la aspiración de 
sus antecesores.

Resultando que presentado el ante
rior documento en la Abogacía del 
Estado, de esta Corte, para liquida
ción en 10 de Abril de 1918, se puso 
en el mismo nota, según la cual don 
Fernando de Pineda había ingresado 
petas 1.184,04 céntimos por concepto 
de cesión, número 14 al 4.° de la tari
fa al Registro de utilidades, declarán
dose también que esta cesión no sur
tirá efectos en tanto no se demuestre 
el pago del impuesto por la herencia 
a que se refieren los derechos cedidos 
y  sea comprobado su verdadero va
lor con las asignaciones que, según 
aquéllos, corresponden al segundo.

Resultando que en Madrid, a 17 de 
Diciembre de 1928, ante el Notario 
D. Camilo Ávila, compareció D. José 
Gavilán y Díaz, Abogado, para otor
gar una escritura de protocolización 
de operaciones de testamentaría y ex
puso que doña Rosario Sánchez Oca- 
ña Vieitez. falleció en El Escorial en 
31 de Agosto de 1921, bajo testamento 
otorgado ante D. Toribio Giraeno, en 
el que, entre otras disposiciones, de
claró que de su matrimonio con don 
Eduardo de Pineda y Sánchez Ocaña 
tenía cuatro hijos, llamados Luisa, Joa
quina, Fernando y Enrique de Pine
da, y que, además, había tenido otras 
dos hijas, doña Carmen y doña María 
de la Purificación, de las cuales, doña: 
Carmen dejó al fallecer tres hijas, 
nombradas Eugenia, María Victoria y 
María de los Dolores; que doña María 
de la Purificación falleció sin dejar 
descendencia; que la testadora rizo 
distintas ordenaciones respecto de los 
tercios de libre disposición y mejora; 
que en el remanente instituyó herede
ros a sus hijos y nietos,, nombró al- 
baceas a sus hijos D. Fernando y don 
Enrique; designó comisario, contador 
partidor a su hijo político Mateo Bau
tista, y en su defecto* a D. José Gabi- 
lán Díaz, y éste, en su aludido con
cepto, había practicada las operacio
nes de inventario y avalúo, liquida
ción, partición y adjudicación, que 
aparecían firmadas por D. Luis Cen- 
cilio, como apoderado de doña Luisa 
Pineda y por D. Carlos Martínez For- 
nos, padre y representante legal de 
sus menores hijas, Eugenia y María 
Victoria y doña María de los Dolores 
Martínez Pineda, por D. Fernando y 
D. Enrique Pineda y por el contador 
Sr. Gabilán, distribuyéndose entre los 
interesados el caudal, que asciende a 
145.173 pesetas, de las que 10.969,76 
pesetas se habían adjudicado a Euge
nia Martínez Pineda; y que no consta
ba la firma de doña Joaquina Pineda 
porque ésta habida cedido sus derechos 
por escritura otorgada est 10 de Julio 
de 1924.

Resultando que presentadas en el 
Registro de la propiedad de Sala
manca copias de las escrituras de ven
ta de 23 de Febrero de 1926 y pro
tocolización de operaciones testamen
tarias de 17 de Diciembre de 1928, 
ésta como complementaria y ya inscri
ta en el Registro, obtuvo nota de re
misión a la calificación hecha ie  la 
escritor» de venta v cuyo tenor £ü$*

ral es: “ Suspendida la inscripción a 
que se refiere el precedente documen
to, porque en el orden fiscal se limi
taron los efectos del pago del impues
to al trámite de revisión por com pro
bación de Inherencia trámite incum
plido; y en el jurídico hipotecario, 
porque se han omitido la descripción 
del inmueble y circunstancias que 
afectaban a la capacidad de la vende
dora en su calidad de religiosa pro
fesa.

Resultando que D. Fernando Pineda 
; interpuso recurso gubernativo contra 
la calificación anterior denegatoria de 
la inscripción de la escritura de com
pra-venta del derecho hereditario 
que afecta a una parte de finca rús
tica, fundándose en las consideracio
nes que siguen: que al protocolizarse 
las operaciones testamentarias practi
cadas por el contador testamentario, 
D. José Gabilán, y por ignorar éste 
la venta del derecho hereditario une 
había hecho doña Eugenia- Martínez 
a D. Fernando de Pineda, no recogió 
en aquellas operaciones dicha enaje
nación; que como no intervino el re
currente en el otorgamiento de la es
critura de protocolización, no piulo 
darse cuenta hasta después de ins
crita en el .Registro de la propiedad, 
de la. omisión sufrida, y para subsa
narla presentó en el Registro de Sa
lamanca la escritura de compra de 23 
de Enero del 28 y la de protocoliza
ción,. cuya inscripción fué denegada;' 
que el artículo 68 y concordantes de 
la Ley y Reglamento- hipotecario eran, 
base de la pertinencia del recurso; 
que el Registrador no cita preceptos 
legales en apoyo de su nota, cuyo pri
mer motivo es de orden fiscal y no se 
puede denegar la inscripción del docu
mento por el que se había pagado a 
la Hacienda el impuesto de. Derechos 
reales, según carta de pago unida a 
la escritura, aunque la liquidación 
pueda ser revisada y el Registrador 
pueda pasar aviso a la Oficina liquida*» 
dora, para que ésta, si lo estima opor
tuno, practique la revisión, pero no 
puede suspender ni dejar de inscri
b ir; que el segundo motivo relativo a 
haberse omitido en la escritura la des
cripción del inmueble, se refiere, sin 
duda, aunque sin citarle, al artículo 
21 de la Ley Hipotecaria, precepto 
que en su párrafo segundo establece 
una excepción, dentro de la que está 
contenido el caso de este recurso, en 
el que se vendió el derecho heredita
rio, tituló universal, y no es preciso 
describir el inmueble o inmuebles a 
que hace referencia, pues, conforme 
al precepto indicado; el dueño de los 
inmuebles o derechas reales puede ob
tener la inscripción presentando el 
título con el documento en su caso 
que pruebe haberle sido aquél trans
mitido, y justificando con cualquier 
otro documento fehaciente que se bu
llan comprendidos en él los bienes 
que se trata de inscribir* y  la escri
tura de protocolización, dbu de se des
cribe el inmueble qpe se menciona la 
parte que se adjudica a la vendedora 
del derecho hereditaria* es el docu
mento fehaciente a que alude el artícu
lo 21; que el tercer motiva de la nota 
tampoco era pertinente, porque el Có
digo civil no limita la capacidad de 
las personas religiosas para heredar; 
vender o ceder sus bienes* y no er%
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¡por tanto, necesario consignar en el documento ninguna circunstancia que aclarase la personalidad de la vendedora, entonces religiosa y pocos días después restituida al siglo aparte de [que el Notario autorizante conocía la ¡capacidad por informes de la Superío- ra de la Comunidad.Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su nota: que protocolizadas las operaciones testamentarias ele doña Rosario Sánchez Ocaña en 17 de Diciembre de Í328 por el Comisario contador D. José Gavilán Díaz, ante el Notario D. Camilo 'Avila, fueron presentadas en el Registro de Salamanca el 10 de Abril de 1929 e inscriptas a favor de doña Eugenia Martínez Pineda, religiosa de los Sagrados Corazones, la 15.a -parte en Los Huelmos y Casa Solida en unión y pro- indiviso con sus hermanos y tíos carnales; que, por escrituras autorizadas ¡en Madrid por D. Toribio Gi rueño Rayón el 23 de Febrero de 1926, posteriores al cuaderno partí ció nal de 1.° de Julio, pero anterior próximamente dos taños a la escritura de protocolización que le dió eficacia, doña Eugenia Martin ez vendió a D.. Fernando de Pineda los derechos en la hereda de su abuela con mención especial respecto a la finca expresada, pero sin describirla ni aducir citas referentes ai tomo y folio 

en que estuviese inscripta' en el Registro de la Propiedad; que la escritura de venta no produjo efecto alguno en la de protocolización de testamentaría, ai siquiera fué mencionada; que no se puede inscribir n i anotar sin acreditar el pago del impuesto de derechos reales, artículo 245 d é la  Ley Hipotecaria, 28 del Real decreto de 28 de Febrero de 1927 y 9 del Reglamento de 6 de Marzo siguiente y Resolución de 13 de Febrero de ÍDM; que la venta objeto del recurso tributó por el concepto que debía tributar, pero se sujetó al trámite de revisión por comprobación de herencia, conminando al comprador con la sanción de que la venta no surtiría efecto en tanto no se demostrase el pago del impuesto por la herencia de los derechos cedidos, obligación de absoluta incumbencia deí recurren v\, y en la que no se debe inm iscuir ei Registrador; que dentro del Código civil nadie puede dudar la capacidad de los Religiosos, pero Ja legislación concordada y el hallarse sujetos por lo general a la ley de Asociaciones exige que su capacidad sea armónica con la de los Estatutos de la Congregación y, además, el Derecho canónico prescribe la asistencia de la Superiora del Convento y la autorización del Capítulo o Consejo, a más de la del Ordinario; que en el sistema hipotecario, extinguida la inscripción a nombre de 1? abuela por nuevo asiento de dominio a favor de la referida doña Eugenia, había que estimar que, siendo la escritura de venta anterior a la de protocolización inscripta, el artículo 17 de la Ley Hipotecaria constituía un obstáculo no despreciable y, aunque pudiera invocarse el artículo 75 del Reglamento aclarando aquél para mantener la prohibición que contiene a los icasos de oposición o incompatibilidad, éstas cerraban herméticamente la puerta a la subrogación del comprador y a su intervención en ia perso- aajdidad de dona Eugenia v adjudica

ción a su favor; que la calificación fué meditada y, como doña Eugenia Martínez era dueña de una participación en la finca expresada, inscrita a su nombre, la enajenación debió sujetarse a las normas ordinarias, párrafo 1.° del artículo 21 de la ley, 70 de su Reglamento y 9.° de la Instrucción sobre la manera de redactar los documentos inscribibles y a las Resoluciones de 30 de Abril de 1886 y 9 de Diciembre de 1911; que debía tenerse en cuenta el proceso de formación del actual articulo 21 de la ley, concurriendo título universal, es natural que se exija la descripción de las fincas o derecho, pero no cabe aplicar la misma doctrina a los casos normales de transmisión por título oneroso,, ventas, permutas, hipotecas, etc., a lo que se opone el párrafo 1.° del expresado artículo 9.°, y que la Resolución de 29 de Noviembre de 1881 declara que la escritura de hijuela no es documento fehaciente a los efectos del artículo 21 de la ley.Resultando que, pedido informe al Notario autorizante de la escritura de 23 de Febrero de 1926, lo emitió en los -siguientes términos : que el texto del documento evidencia que su objeto fué la cesión del derecho hereditario de doña Eugenia Martínez con relación a la herencia de su abuela, aunque se dice muy especialmente con respecto a la finca 'L os Huelmos” y áíCasa Solilla57, y referido a iodo el derecho hereditario la inscripción del título puede hacerse en la forma que determina el artículo 21 de la Ley Hipotecaria; que la vendedora, aunque Religiosa, no tenía limitada su capacidad por la ley civil ni por la canónica por jio tener -hechos en la apoca del otorgamiento más que votos simples o temporales, según certificación que obraba en poder áel funcionario que informaba.Resultando que el Presidente de la Audiencia de Yalladolid confirmó la nota del Registrador de la Propiedad de Salamanca, fundándose en consideraciones análogas a las alegadas por ; éste en su informe.Resultando que D. Fernando de Pineda se alzó de la resolución presidencial ante este Centro, insistiendo en las razones alegadas en su informe y agregando: que por la escritura de 23 de Febrero de 1926 doña Eugenia vendió el derecho total que le correspondía *en la herencia de su abuela; que D. José Gabilán, por sus muchas ocupaciones, al protocolizar las operaciones testamentarias de doña Rosario no recogió la venta del derecho hereditario efectuado por doña Eugenia; que en la interpretación dada al artículo 28 del Real decreto-ley de 28 de Febrero de 1927, aclarado por el 179 del Reglamento para su ejecución, -existía un manifiesto error porque, Equidad© y  pagado el impuesto ; debido por la venta, según acreditó la • carta de pago, el Registrador no debió rechazar ni suspender la inscripción; que el contribuyente cumplió con » cuanto la ley fiscal exige» n© sólo con ¿ respecto a Ja compara, sin® también nn : cuant© a Ja herencia en 1922 con carácter provisión^ y  dcfimtiv&mente en 1928; que el Notario autorizante manifestó en su informe que doña Eugenia no tenía hechos más que votos simples temporales, ar ésto» deier- p

minan la ilicitud de los actos contrarios a los mismos, pero no los invan lidan, y es sólo la profesión solemne la que invalida dichos actos si son de, suyo anulables; que no hay razón ninguna para calificar la venta de derecho hereditario como cesión de bienes bajo el pretexto de que en la escritura de protocolización, por causas no imputables ni a vendedor ni a comprador, el Contador partidor, falto de memoria o negligente, omitió aclarar; el extremo relativo a la venta que doña Eugenia hizo a D. Fernando.Vistos los artículos 1.000, 1.057, 1.067, 1.464 y 1.531 del Código civil, los Cámones 3.° y 579 del Codex juris canonici, los artículos S, 21 y 245 de la Ley Hipotecaria y 61 del Reglamento para su aplicación y las Resoluciones de este Centro de 30 de Abril de 1886, 25 de Abril de 1890, 13 de Octubre de 1904, 9 de Diciembre de 1911, 17 de Marzo de 1919, 28 de Junio de 1928 y 26 de Diciembre de 1930.Considerando que la$ funciones de los Registradores de la Propiedad, en lo que al artículo 245 de la Ley Hipotecaria se refiere, quedan cumplidas si los documentos presentados contienen nota firmada por el Liquidador del impuesto, acreditando su pago o que está prescripta la acción para exigir su devengo o que el acto o contrato se halla exento o que debe aplazarse su exacción y esta doctrina que señala los límites dentro de los cuales ha de mantenerse el encargado del Registro, no autoriza para subordinar la inscripción de un derecho inscribible, cuya transmisión ha tributado, al trámite de revisión comprobatoria cualesquiera que sean las declaraciones que sobre la validez, eficacia y vigencia del mismo hiciese el Liquidador y las acciones que a la Hacienda pú* blica competen.
Considerando que la cesión de cuo-, ta hereditaria realizada por medio de; escritura pública sin llegar a transmi-' tir la cualidad de heredero con las características personales y familiares del caso, faculta al cesionario para, ejercitar las acciones y derechos que?; la Ley confiere al cedente en orden a la custodia, aprovechamiento, distri-; bución y adjudicación de Jos bienes hereditarios.
Considerando que de los artículos 1.006, 1,067 y 1.464 del Código civil se desprende con toda evidencia quó dicho acto jurídico no engendra meras relaciones obligatorias, sino que; transfiere el derecho a la cuota eo-j rrespondiente desde el patrimonio del; coheredero al del adquirente, y no só-¡ lo coloca a este ultimo en el puesta.' del cedente, de suerte que pueda pe-; dir por su propia autoridad la parti-¡ ción hereditaria, sino que le pone en1 relación, dominical directa con los ele  ̂mentas de la masa relicta.Considerando que si a tenor de la  dispuesto en el artículo 1.057 del misk mo texto legal, el comisario a quieia el testador haya encomendado la cuitad de hacer la .partición impoiát sus declaraciones a los herederos, ya aprobación no es indispensable para inscribir las operaciones o to t -»  pon dientes, ninguna alteración puede, introducir en la materia el hecho de que ano áe fes coherederos haya transferid© a otro © ¿a un extraño sai
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mota hereditaria y como los documentos y actos intervivos o mortis causa que subroguen a una o varias personas en el puesto de uno o varios de los coherederos, no caen bajo la competencia del comisario y son en cierto modo extraños a las funciones 
distributivas que el testador le ha conferido, es necesario concluir que la consumación de la venta otorgada por uno de los coherederos antes de formalizarse la partición haya sido o no inscrita en el Registro de la propiedad, solamente puede autenticarse uniendo en un solo título, aunque los documentos sean varios, el instrumento particional y el que acredite la venta convenida mientras la herencia se hallaba en pro indivisión;

Considerando que en la cesión autorizada por D. Toribio Gimeno Ba- yón a 23 de Febrero de 1926, doña Eugenia Martínez de Pineda como heredera de su abuela doña Rosario Sánchez Ocaña, transmitió todos los derechos que por el mismo concepto le 
correspondieran a D. Fernando de Pineda y Sánchez Ocaña, le subrogó totalmente en su personalidad como heredera de su abuela para que adquiriera por el solo otorgamiento cuantos derechos tuviera o pudiera tener la vendedora y le autorizó para ejer
citar cuantas facultades correspondieran a la misma, directa o indirectamente, y para que ostentara en las operaciones de testamentaría de doña Rosario Sánchez Ocaña la plena personalidad de la vendedora y fuera adjudicatario de cuanto en su virtud se le atribuyera en dichas operaciones, por lo cual debe estimarse como auténticamente demostrado que la ce- dente no ha adquirido para sí los bienes que el comisario D. José' Gabi-

lán Díaz le había adjudicado, en el cuaderno particional elevado a escritura publica el 17 de Diciembre de 1928.
Considerando que la descripción de los inmuebles que comprenda la cesión de una porción hereditaria ni es posible cuando el acto se otorga en el oportuno momento, o sea antes de la partición, por carecer el ceden- te de facultades para enajenar cosas determinadas del caudal hereditario, ni es congruente con una transmisión que no implica responsabilidad o evic- ción por cada objeto y que puede hacerse según frase del artículo 1.531 del Código civil “sin enumerar las cosas de que se compone”, aun cuando se trate de la totalidad de la herencia.Considerando que si en general los documentos intervivos han de contener la descripción de fincas o derechos con arreglo a los artículos 9.° de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Reglamento; aquel en que se acredita la transmisión de una cuota hereditaria participa en cierto modo de la universalidad del testamento y no prejuzga los bienes derechos y acciones que integran el activo ni las deudas, responsabilidades o bajas que forman el pasivo, siendo necesarias y suficientes las características de la muerte del causante, declaración de heredero, cuota y aceptación para centrar el acto transmisivo.
Considerando, en cuanto a la exigencia de las formalidades requeridas por el Derecho canónico para la enajenación de bienes, que si se comprende la capacidad de los Religiosos en el grupo de las materias jurídicas concordadas entre la Santa Sede y Su Majestad Católica, la situación anterior al Codex, cuyo canon 3.° deja en pie las convenciones celebradas con las

diversas naciones no han sufrido variación, y si se entiende que no era cuestión concordada, aunque en la redacción del Código civil intervinieran 
Obispos respetables que han levantado su voz en el Senado” (como dicela expo sición que precede a la segunda edición oficial), para que hubiera la igualdad debida entre todos los ciudadanos 

sin distinción de profesión y estado de eclesiásticos y seglares tampoco puede admitirse que asunto de tal gravedad como el discutido y en que la Sección de la Comisión de Códigos había procurado marchar de “acuerdo con los dignos Prelados de la Iglesia” sea objeto de innovaciones y cambios radicales por el simple hecho de que se haya concedido el pase al “Codex juris canonici”.
Considerando que, aun en el supuesto de que hubiera de aplicarse las disposiciones del “Codex” no preceptúa el cánon 579 sobre que se funda el auto apelado que se tengan por nulas las enajenaciones hechas sin la autorización de Ordinario por Religiosos con votos simples, sino, antes ai contrario, el único párrafo de que consta pone de relieve que la profesión sim pie, temporal o perpetua, no provoca la nulidad de los actos realizados en contradicción a los votos, sino la mera ilicitud de aquéllos (actus votis contrarios redit illicitos sed non inválidos).Esta Dirección general ha acordado revocar el auto apelado y la nota del Registrador.
Lo que, con devolución del expediente, comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 29 de Diciembre de 1930>—El Director general, Camilo Avila.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O AUDIENCIA C L A S E TURNO DE PROVISION

B atrcelona (0riente)....... .................... Barcelona ....................... Primera ..... ... .. .. ... . Segundo 0 de antigüedad. Idem.Idem.Idem.Antigüedad absoluta. Idem.Idem.Idem.Idem.

Villacarrillo ................................ . Granada ......................... Primera ....................Fregenal de la Sierqa........ Cáceres ........................... Segunda ..................Gúadix .................................. Granada ........... .............. Tercera ....................Albocácer ............................... ........... Valencia ........................ Cuarta .......................Caldas de Reyes .......................... . La Coruña ............ ..... Cuarta .. . . . . .. .... ... .. .Redondela ........................................ . Idem ............... . Cuarta .................. .
1 * uen t e cal délas ....... ........................... Idem Cuarta ........................Puerto de Arrecife............................ Idem .......................... Cuarta *................ .

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro dei plazo de quince -. naturales, contados desde el siguiente al d e la publicación de esta convocatoria en la Gaceta  de  Ma d r id .Madrid, 5 de Marzo de 1931.—El Director general, Camilo Avila.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
Con esta fecha se ha acordado, en el expediente de jubilación del Secrete1̂  del Ayuntamiento de Yerdú .(Lé

rida), D. Juan Castellá S^la, el siguiente prorrateo con arreglo a los 3/5 del sueldo anual de 4.000 pesetas:El Ayuntamiento de Sanahuja deberá abonar mensu^lmente 46,55 pesetas. El ídem de May ais, 17 ptas.El ídem de Verdú, 136,45 ptas.
El Ayuntamiento de Yerdú, recau- „ dará de tos. demás las cantidades que

les han correspondido y abonará al jubilado íntegramente su pensión mensual.Madrid, 4 de Marzo de 1931.—-El Director general, A. Serrano Jover.

Con esta fecha se ha acordado, en el expediente d e^ n sió n  ¿a favor de la
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viuda del Secretario que íué del Ayuntamiento de Caudeíe de las Fuentes (Valencia), D. Juan Vallés Ferelló, el siguiente prorrateo con arreglo a la cuarta p,arte del sueldo anual de 4.000 pesetas :El Ayuntamiento de Cofrentes abonará mensualmente 26 pesetas.El ídem de Alborache, 33,63 ptas.Ei ídem de A^atoz, 7,83 ptas.El ídem de Villa de Ves, 0,48 ptas.El ídem de Cándete de las Fuentes, 15,40 pías.Esta ultima Corporación recaudará de las demás las cantidades que les h.an correspondido y abonará íntegramente a la interesada el importe de su pensión mensual.Madrid, 4 de Marzo de 1931.—El Director general, A, Serrano Jover.

Se sacan a pública oposición dos plazas de Capellán tercero del Cuerpo de Capellanes de la Beneficencia general, dotadas con el sueldo anual de 2.500 pesetas cada una, con destino en el Manicomio de Santa Isabel, de Leganés, y en los Asilos de San Juan y  Santa María, del Real Sitio de El Pardo, estando abonados los haberes de esta última con cargo a los fondos del Establecimiento, hasta tanto se consigne la cifra correspondiente en los Presupuestos generales del Estado.La oposición consistirá en practicar los ejercicios propios de los concursos a curatos.Para poder actuar como opositor se requiere: Ser español y carecer de defecto físico que le impida el libre ejercicio del ministerio, debiendo acreditarse este extremo con la correspondiente certificación médica; certificación de nacimiento, debidamente legalizada, en su caso, acreditativa de no pasar de cuarenta años el día de la publicación de esta convocatoria; certificación de estudios, permiso del respectivo Prelado para tomar parte en las oposiciones y relación de méritos y servicios.Cada opositor abonará en metálico 30 pesetas, por derechos de oposición, al presentar en la Dirección su instancia documentada, expidiéndosele el oportuno recibo y sólo en el caso de no ser admitido a los ejercicios se le devolverá dicha cantidad, previa entrega del expresado resguardo.Las solicitudes para tomar parte en las oposiciones se formularán al Ilus- trísimo Señor Director general de Administración y serán presentadas en el Ministerio de la Gobernación, Sección de Beneficencia general, dentro del plazo de cuarenta días naturales, a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

El nombramiento del Tribunal será de Real orden y se publicará en la 
Ga c e t a  dentro de los treinta días si- : guíenles al anuncio de la convocatoria.Dicho Tribunal estará compuesto de un Presidente, designado por el Ilus- trísimo Señor Obispo de Madrid-Alca- lá y de dos Capellanes del Cuerpo, nombrados por la Dirección general de Adm inistraciónf biaciendo las veces de Secretario el de menos categoría, o sil ambos - tuviesen la misma, el que fi~' úre en e l. escalafón .con- número, más

bajo. Se nombrará además un Vocal suplente.Transcurridos los cuarenta días de plazo para la presentación de solicitudes, la Dirección general de Administración remitirá al Tribunal todas las instancias y documentos de los opositores.Cumplido este trámite, el Tribunal acordará el día y hora en que hayan de empezar los ejercicios de oposición, siendo anunciado este acuerdo con seis días de anticipación, cuando menos.El anuncio del primer ejercicio será publicado en la Ga c e t a , el de los siguientes se fijará en el lugar donde se verifiquen las oposiciones.Los opositores que no se presentaren a efectuar el primer ejercicio en la fecha señalada quedarán eliminados de la oposición.Una vez terminados los ejercicios, formulará el Tribunal, en un plazo de cuarenta y ocho horas la propuesta unipersonal correspondiente a favor de los opositores que ocupen los primeros lugares, con arreglo al número de vacantes anunciadas.En el caso de émpate, se valorá el expediente y méritos alegados por el opositor.El Presidente de Tribunal elevará a la Dirección general de Administración las propuestas unipersonales en el acta respectiva, firmada por todos los jueces, acompañada del expediente de las oposiciones con las actas de todos los ejercicios.Madrid, 9 de Marzo de 1931.— El Director general, A. Serrano Jover.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

Para aclarar y resolver algunas de las consultas hechas a esta Dirección  sobre determinados extremos relacionados con la aplicación del Reglamento orgánico dé Subdelegados de Sanidad aprobado por Real orden de 5 de Febrero último se hace saber:1.° Que la aplicación del jartícu- lo 15 de dicho Reglamento no puede tener efectos retroactivos, es decir, que en tanto no se hallen vacantes las plazas de Secretario de la Junta municipal de Sanidad y de Jefe de la Oficina de este ramo, en las poblaciones marítimas, deben continuar ¡sil frente de ellas los Subdelegados de Medicina que actualmente las desempeñan.2.° Que las plazas de Subdelegados de Sanidad, actualmente servidas por interinos, se anuncien al turno que proceda para su provisión en propiedad conforme a lo dispuesto en los artículos 4.° y 6.° del mencionado Reglamento y sin perjuicio de lo que preceptúa el artículo 3.° del mismo, respecto a la confirmación en sus cargos, no en la plaza, de los Subdelegados interinos.3.° Que la prueba de aptitud a que han de someterse dichos Subdelegados de Sanidad interinos para la confirmación en sus respectivos cargos se determine en cada caso por la Junta provincial ck> Sanidad correspondiente, debiendo in s i s t i r  en la práctica de dos ejerc<«wps escrito;, referente uno de ellos c  im problema de lvb>kqé «ocál en relación cun la ‘ Lab-

delegación de que se trate y, el otro, en la redacción de un informe sobre un servicio que igualmente se relacione con la respectiva rama y sea de ella obligatorio.Madrid, 4 de Marzo de 1931 .— El Director general de Sanidad, José A. Palanca.

M IN ISTERIO  DE TRABAJO Y PREVISION
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO
Comité Paritario Interlocal de la In
dustria de la Edificación de la provin

cia de Madrid.
SECCIÓN DE CANTERAS, CAL, YESO Y CE

MENTO

Convenio de normas de trabajo para  yeseros .
FERRANDOTITULO PRIMERO

Disposiciones generales.
Base 1.*

Las presentes bases de trabajo, aprobadas por el Comité paritario interlocal de la industria de la Edificación de Madrid, serán obligatorias, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17, número 1, del Real decreto de Organización Corporativa de 26 de Noviembre de 1926, texto refundido de 8 de Marzo de 1929, para la industria del yeso en fábricas situadas dentro de la jurisdicción de este Comité, que se ex tiende en la actualidad a las provin* cias de Madrid, Toledo, Ciudad Real¿ Cuenca, Guadalajara, Segovia y Avilad según la Real orden del Ministerio de Trabajo de 16 de Septiembre de 1930.
Base 2.*

Patronos y obreros se comprometer a respetar y cumplir la legislación so* cial vigente (Código de trabajo, leyes de Descanso, Jornada, Retiro obrerp4 etcétera, y todas las que en lo sucesivo se promulguen) y de modo especial cuanto en la misma haga relación con el oficio de Canteras, Cal, Yeso y Cemento.Ambas partes reconocen, además, laíj obligaciones que les impone y los derechos y personalidad que les concede el vigente Decreto-ley de Organización Corporativa Nacional.
TITULO SEGUNDO

Categorías y  jornales.
Base 3.*

En el trabajo del Yeso existirán las especialidades y categorías ide traba* jadores y los jornales mínimos que a continuación se expresan:
Trabajos en fábrica .

Armadores-tirahornos  ..........  9,00Henehidores  ............................   9,00Ayudantes de Armadores ... 8,25
Peo a s   .........................     3,00
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 Trabajos en canteras.

' Pedreros ............ ............. ....... 9*20
Partidores de piedra ...........  8,50
Peones ................... .................  8,15
Carreros ..................................  8,50
Terreros o aprendices de 

diez y seis a diez y ocho
años  ................................  7,00

„ Los reparadores de vías quedan asi- 
jimilados a los peones./

Base 4.a

Los pedreros son aquellos obreros 
;que hacen barrenos, los desenredan y 
frabajan con la palanca.

Base 5.a

Cada armador tirábam os sólo podrá 
¿ener un ayudante. Los peones no po~ 
(drán realizar trabajos en los hornos, 
[pudiendo, mo obstante, transportar ma- 

; terial hasta la boca del horno y reíi- 
- irarlo después de calcinada la piedra.

Base 6.a

Los henchí dores que trabajen mecá- 
picamente gozarán de igual jornal y 
¡categoría que los que trabajen a mano, 
Considerándose como peones los que 
¡transporten los sacos a la pila.

Base 7.a

, Para la aplicación de los jornales se 
.¡considera dividido el territorio que 
¡Comprende la jurisdicción del Comité 
¡en cuatro zonas diferentes, 

v Zona primera : Comprende todas las 
fábricas enclavadas dentro del perí- 
Imetro de 20 kilómetros ¡de Madrid.
¡ Zona segunda: Comprende las en
clavadas desde el kilómetro 21 al 40.
: Zona tercera: Comprende desde el 
kilómetro 41 al 60.
■ Zona cuarta: Del kilómetro 61 en 
Jdelante.

Base 8.a
¡ 'Para la primera zona regirán los jor- 
\. «ales fijados en la base tercera.

A las fábricas enclavadas en la se- 
qgunda zona se aplicará un descuento 

r «del cinco por ciento.
Para las que estén situadas en la 

,zona tercera regirá un descuento de 
¡diez por ciento.
. Para la cuarta zona el descuento se
rá del quince por ciento.

TITULO TERCERO 

 Admisión al trabajo.

Base 9.a
' Se considerará recibido en una fá

brica a un obrero y devengado, por 
(tanto, jornal, desde el día siguiente a 
aquel en que hubiere sido enviado a 
Sferaocimiento médico.
; Cuando por cualquier causa impu
table al patrono no empezare a traba- 
jfár al día siguiente del reconocimien
to  médico citado, se le abonará el día 
invertido en dicho reconocimiento. 
Siempre que el obrero fuese sometido 
% reconocimiento médico después de 
rpaber empezado a trabajar le será abo
lla d a  el tiempo que invierta en dicho 
Reconocimiento.

Base 10.

El plazo de duración del contrato 
individual de trabajo será de una se
mana, contando desde el lunes ai sá
bado. Cuando el obrero fuese adm iti
do en día posterior al lunes, el contra
to de trabajo durará igualmente en esa 
prim era semana hasta el prim er sá
bado.

Por consiguiente, solo ¡se considera
rán  normales los despidos efectuados 
en sábado previo aviso a los obreros 
con una semana de antelación, o abo
no, en defecto de este aviso, de los 
jornales correspondientes a una sema
na, además de los que por su trabajo 
tuviere devengados.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, 
sobre aviso previo de una semana pa
ra  el despido, solo tendrá aplicación 
cuando se trate de obreros que lleven 
seis o más semanas trabajando con el 
patrono.

El obrero, durante la semana de 
aviso, estará obligado a un escrupulo
so cumplimiento de sus obligaciones, 
que en nada desmerezca del habitual
mente observado hasta el despido.

Si el patrono durante la semana de 
despido, estimase que el obrero des
pedido no observaba buena conducta 
en el cumplimiento de sus deberes co
mo trabajador, podrá suspender el 
trabajo y el pago de jornales, consig
nando el importe de la semana, den
tro de las veinticuatro horas siguien
tes a este despido, en el Comité pari
tario, a cuyo arbitraje someterá el ca
so, comprometiéndose tanto el obrero 
como el patrono, a acatar fielmente el 
fallo que se dicte.

TITULO CUARTO 

Jornada y Descansos.

Base 11.

La jornada máxima de trabajo en 
el oficio de Yeseros será de ocho ho
ras diarias o cuarenta y ocho sema
nales.

Base 12.

Sólo se considerarán festivos o de 
descanso, a los efectos de este con
venio, además de los domingos, el día 
1.° de Mayo y 25 de Diciembre. Los 
patronos son libres de señalar otros 
días como festivos o de descanso pa
ra los obreros, pero con la obligación 
ele abonar los jornales.

Se exceptúan los obreros encarga
dos de los hornos para los que no re
girá esta base.

Base 13.

La hora para la entrada al trabajo 
¡ets la de las siete de la mañana, pu- 
díendo alterarse únicamente en casos 
excepcionales, quedando autorizado el 
Comité para alterar el horario, si lo 
estimara oportuno.

Base 14.

Cuando por causa justificada nece
sitare un patrono adelantar algún tra
bajo, podrá hacerlo comunicándolo a 
los obreros del taller y se trabajarán 
más de las ocho horas por el obrero 
u obreros de quien dependa el tra

bajo que urja, pero al cum plir la jor
nada semanal no trabajará más hasta 
la semana siguiente. En reciprocidad, 
cuando un obrero haya perdido horas 
por causa justificada, podrá trabajar 
hasta completar la semana pero sin 
que en ninguno de los casos trabaje en 
domingo ni en las horas de descansa • 
de .medio día en los meses de mayo a 
agosto, ambos inclusive.

TITULO QUINTO 

Condiciones de trabajo .

Base 15.

En caso de accidente de trabajo, se 
estará a lo dispuesto en el Código de- 
trabajo, sobre indemnizaciones.

Base 16.

La entrega de los jornales deberá 
hacerse semanaimenie, en sábado, rea
lizando los pagos en forma tal, que, un 
cuarto de hora después de la jornada, 
tengan percibidos sus salarios todos 
los obreros que en la misma se em
pleen. No podrá efectuarse el pago de. 
los jornales en -día que el obrero ten
ga derecho al descanso.

Base 17.
.i

La herram ienta y útiles de trabajo* 
será de cuenta del patrono.

Base 18.

Será obligación del patrono, el es* 
tahlecer en las dependencias de ira* 
bajo un botiquín de urgencia, dotados 
de una camilla para casos de acciden
tes graves.

Base 19.

Guando un obrero se niegue a Ira* 
bajar por no reun ir las debidas coa-* 
diciones de salubridad e higiene el 
sitio donde hayan de efectuarse los 
trabajos prevalecerá la resolución del 
Comité paritario  sobre el particular* 
comprometiéndose a aceptar la re so* 
lución que se adopte.

Base 20.

En las fábricas ¡se dispondrá de re* 
tretes en las debidas condiciones de¡ 
higiene y lavabos para el aseo del per* 
sanal, así como de un departamento! 
aislado, para cambiarse de ropa los! 
obreros y guardar la del trabajo. Tara* 
bien se dispondrá de recipientes con] 
agua en las debidas condiciones dé 
potabilidad; asimismo se dispondrá 
de un departamento en las debidas? 
condiciones para comedor, en las f a 
bricas enclavadas fuera del radio de¡ 
población.

Base 21.

Será obligatoria ;para los patrono^ 
colocar en sitio visible de las fábrica^ 
un ejemplar de este Convenio de Norí¿ 
raas del Trabajo.

Base 22.

Jjá duración de este convenio serS 
de tres años, Tres meses ante® de §£/
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terminación del -mismo, si no hubiera 
denuncia por ninguna de las partes, 
se considerará prorrogado igual pe
ríodo.

RECOMENDACION

En las fábricas y canteras que se 
hallen instaladas a más de dos kilóme
tros de la población, el patrono faci
litará a ios obreros medio de locomo
ción para Ja ida y regreso, por medio 
•de autocamiones o trenes de los que 
se empleen en el transporte del mate
rial, quedando a salvo la responsabi
lidad del patrono en caso de acci
dente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Este contrato entrará en vigor pro
visionalmente el día 1 de Enero 
de 1031.

La base 20 será obligatoria a los 
seis meses de implantarse este con
trato.

El Secretario. Luis Bugalla!.—Visto 
bueno, El Presidente, José H. Reigón.

Comité Paritario del Ramo de Edifi
cación de Madrid y su región.

Por este Ministerio de Trabajo y 
Previsión se ha dictado en 20 de Fe
brero último la Real orden siguiente:

“Visto el recurso que interponen don 
Manuel G. Acebo y otros fabricantes 
de yeso, contra el convenio de normas 
de trabajo aprobado por el Comité pa
ritario iíiierloeal de la edificación de 
Madrid, en sesión de 22 de Diciembre 
ú ltimo:

Resultando que en la sesión celebra
da por el Pleno del Comité paritario 
de la industria de la Edificación de 
Madrid, en 22 de Diciembre último se 
aprobó el convenio de normas de tra
bajo que habría de regir provisional
mente desde 1.° del pasado mes de 
Enero:

Resultando que contra e.1 citado con- 
yenio-norma se interpuso en tiempo y 
forma recurso de alzada ante este Mi
nisterio por D. Manuel G. Acebo y va
rios industriales más en el que alegan:

a) Que no tienen representación al
guna en el Comité que hubiese depen
dido sus legítimas aspiraciones, ya que 
tanto los patronos como los obreros 
que lo integran al aprobarse el conve
nio eran de Madrid, extendiéndose la 
jurisdicción del Comité a las provin
cias de Gua dala jara, Toledo, Avila, Se- 
govia, Ciudad Real y Cuenca, y no te
niendo estas provincias representación ’ 
se vulnera el artículo 11 del Derecho 
de Organización Corporativa Nacional, 
como asimismo el 12 y párrafo 1.° del 
14 de la misma disposición, existiendo 
solamente, con el carácter de asesor, 
un patrono de Madrid, que no repre
sentaba a las zonas 2.a y 3.a ni a la zona 
1.a, pues no gozaba de su confianza ni 
de su designación.

b) Disponen las bases, que empe- 
SEftPGll a regir el 1 .°  de Enero del año 
jen curso, y no habiéndose aprobado 
ÓíiqiMmcnte el convenio por el Minis

terio de Trabajo y Previsión, o el acuer
do es completamente ilegal, o todo lo 
más que puede admitirse, es que se le 
quiera dar fuerza y efecto retroactivo, 
que es también una faceta de la ilega
lidad, vulnerándose por consecuencia, 
lo establecido en el artículo 48 en re
lación con el 49, de acuerdo con los 
55, 56 y 57 del Real decreto de Orga
nización Corporativa Nacional.

c) Que. las rebajas establecidas para 
los jornales en las distintas zonas, en 
la base 8.a supone no tener en cuenta 
la realidad, ya que las zonas más ale
jadas de Madrid tienen más dificulta
des y distancia en los transportes, y 
por otro lado, en los pueblos la vida 
es más económica, tanto en lo concer
niente en la vivienda como a alimentos, 
y los jornales suelen ser en ellas me
nores de un 50 por 100 que en los que 
se pagan en la Corte, por lo que las di
ferencias deben ser las siguientes, que 
proponen como más justas: 25 por 100 
para la segunda zona; 35 por 100 para 
la tercera y 40 por 100 para los de la 
cuarta, máxime—dicen—cuando los 
obreros de estas tres zonas no han he
cho petición alguna de jornal, siendo 
■cruel como injusto y arbitrario, que se 
beneficie a personas que no han soli
citado este beneficio..

d) Que impugnan la cláusula “re
comendación'’ por considerarla a más 
de ineficaz e inhumana, antijurídica, 
por estar ■abiertamente en contra de lo 
preceptuado en el artículo 140 del vi
gente Código de Trabajo.

e) Que en la base 3.a, apartado 3.°, 
se establece el jornal de los carreteros, 
para lo que el Comité de la Edificación 
es incompetente, ya que habrá de fi
jarlos el Comité paritario de T ranspor
tes Terrestres.

f) Que no se ha dirimido por la 
Presidencia en los puntos en que no 
hubo un acuerdo unánime, vulnerándo
se lo preceptuado en el artículo 42, pá
rrafo tercero del citado Real decreto de 
Organización Corporativa. Suplicando, 
en definitiva, que por este Ministerio 
se hagan las modificaciones que soli
citan."

Resultando que informa el señor 
Presidente del Comité, proponiendo se 
desestime el recurso en todas sus par
tes, informe que obra unido al expe
diente :

Resultando que se acompaña a este 
expediente copia certificada de la se
sión del Pleno celebrada por el Comité 
en 22 de Diciembre, y de ella se dedu
ce que las bases fueron aprobadas por 
unanimidad, excepto en lo que se re
fiere a las bases tercera, séptima y oc
tava, que dirimió la Presidencia de 
acuerdo con lo propuesto por la repre
sentación patronal:

Resultando que en 19 de Enero se 
elevó a este Ministerio escrito firmado 
por varioa fabricantes de yeso de la 
provincia de Madrid, solicitando infor
mar ante la Comisión Interina de Cor
poraciones:

Considerando que la Real orden de 
este Ministerio de 13 de Septiembre 
último, determinó la supresión del 
Comité paritario  de Canteras, Cal, Ye
so y Cemento, ordenándose se constitu
yese una sección autónoma en el Co
mité paritario interlocal de la Cons
trucción de Madrid, comprensiva de 
los ramos de Canteras. Cal. Yeso y Ce

mento, con jurisdicción en Madrid, To
ledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalaja- 
ra, Segovia y Avila, y del informe del 
señor Presidente del Comité se dedu
ce qpe por la Asociación de Fabrican-* 
tes Yeseros se designó como represen* 
tante al señor Romero y para los obre
ros al señor Yijández, quedando, por 
consecuencia, representado el sector al 
que los recurrentes pertenecen, no vul
nerándose, por consiguiente, los p re
ceptos que se citan en su curso, el sen 
ñor G. Acebo y oíros industriales', que 
se reseñan en el resultando segundo 
como alegación a).

Considerando: que siendo atribu
ciones de los Comités Paritarios a teó 
ñor de lo preceptuado en el número 
del Artículo 17 del Real decreto de or
ganización Corporativa Nacional pre-i 
venir los conflictos industriales e in- 
tentar solucionarlos si llegan a pro
ducirse, el Comité Obrero dentro de 
estas atribuciones ya que la discusión 
del convenio que se recurre, se llevó 
a efecto con el ánimo de evitar una 
huelga, planteada en varias ocasiones, 
antes de empezar la discusión, por lo 
que se aprobó, por unanim idad en el 
pleno, y en evitación del conflicto que 
el citado convenio entrase en vigor 
provisionalmente en prim ero de Ene
ro pasado por lo que no procede la 
alegación b) del recurso.

Considerando: que en cuanto a la 
alegación c) no procede se tome en 
consideración ya que tanto la fijación 
de las zonas, como las deducciones ei  ̂
los jornales, se aprobó por el voto di* 
rímente de la Presidencia, según se! 
desprende de la copia certificada del 
acta que se acompaña.

Considerando: que el jornal apro
bado para los carreteros, procede se 
apruebe, a reserva de los que se re
suelva sobre el particular por (el Co
mité Paritario de transportes' de Ma
drid. ;

Considerando: que en cuanto a las 
restantes alegaciones no procede se 
torne en consideración ya que se apro-? 
barón a tenor ele lo que preceptúa el 
Real decreto de Organización Corpo
rativa Nacional, en relación con el Re
glamento-tipo de Comités Paritarios, 
no adoleciendo los acuerdos de vicio 
alguno que los invalide.

Considerando: que examinadas las 
restantes bases a tenor de lo precep* 
toado en el Artículo 55 del Real de
creto, no vulnerándose disposición al
guna de carácter general ni las dispon 
siciones dictadas para sil cumplirnieri* 
to e inspección.

En su v irtud:
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido q 

bien disponer se desestime el recu.rsc| 
en todas sus partes y se aprueben las 
bases en su integridad.

Lo que de Real orden com unicada 
traslado a Vd. para su conocimientot 
y efectos oportunos. Dios guarde a Vct« 
muchos años. Madrid, 20 de Febre$ 
ro de 1931.—El D irector general,! 
P. D., Juan Relinque (Rubricado).
Señor Presidente del Comité Paritario;

Interlocal de la Edificación de Ma-j
drid.






